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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 11863 LEY ORGÁNICA 3/2005, de 8 de julio, de modi-

ficación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, para perseguir extra-
territorialmente la práctica de la mutilación 
genital femenina.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La mutilación genital femenina constituye un grave 
atentado contra los derechos humanos, es un ejercicio de 
violencia contra las mujeres que afecta directamente a su 
integridad como personas. La mutilación de los órganos 
genitales de las niñas y las jóvenes debe considerarse un 
trato «inhumano y degradante» incluido, junto a la tor-
tura, en las prohibiciones del artículo 3 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos.

Los Estados miembros de la Unión Europea, cuyas 
Constituciones reconocen el derecho a la integridad per-
sonal, tanto física como mental, como un derecho funda-
mental, se han visto enfrentados a un fenómeno de 
exportación de la práctica de mutilaciones genitales 
femeninas debido a la inmigración de personas proce-
dentes de países donde estas prácticas constituyen una 
costumbre tradicional aún en vigor.

El hecho de que las mutilaciones sexuales sean una 
práctica tradicional en algunos países de los que son ori-
ginarios los inmigrantes en los países de la Unión Euro-
pea no puede considerarse una justificación para no pre-
venir, perseguir y castigar semejante vulneración de los 
derechos humanos. La OMS estima que en el mundo hay 
130 millones de mujeres víctimas de mutilaciones genita-
les practicadas en nombre de culturas y tradiciones reli-
giosas.

La Convención de las Naciones Unidas para la Elimina-
ción de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, 
en su artículo 2.f prevé que los Estados parte adopten 
medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas 
que constituyan una discriminación contra las mujeres.

Asimismo, el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo (Cairo 1994) y 
el Programa de Pekín (1995) incluyen recomendaciones a 
los Estados a fin de erradicar las mutilaciones genitales 
femeninas y para modificar los comportamientos sociales 
y culturales y acabar así con los perjuicios y prácticas lesi-
vos para las personas.

En esta línea se inscribe la presente Ley Orgánica al 
posibilitar la persecución extraterritorial de la práctica de 

la mutilación genital femenina cuando la comisión del 
delito se realiza en el extranjero, como sucede en la 
mayor parte de los casos, aprovechando viajes o estan-
cias en los países de origen de quienes se encuentran en 
nuestro país.

Artículo único.

Se añade un nuevo epígrafe g) al apartado 4 del ar-
tículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, que queda redactado como sigue:

«4. Igualmente será competente la jurisdicción 
española para conocer de los hechos cometidos por 
españoles o extranjeros fuera del territorio nacional 
susceptibles de tipificarse, según la ley penal espa-
ñola, como alguno de los siguientes delitos:

a) Genocidio.
b) Terrorismo.
c) Piratería y apoderamiento ilícito de aeronaves.
d) Falsificación de moneda extranjera.
e) Los delitos relativos a la prostitución y los de 

corrupción de menores o incapaces.
f) Tráfico ilegal de drogas psicotrópicas, tóxicas 

y estupefacientes.
g) Los relativos a la mutilación genital feme-

nina, siempre que los responsables se encuentren 
en España.

h) Y cualquier otro que, según los tratados o 
convenios internacionales, deba ser perseguido en 
España.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Ley Orgánica.

Disposición final primera.

Se añade al apartado 1 del artículo 87 ter de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial un nuevo epígrafe e) con la 
siguiente redacción:

«e) Dictar sentencia de conformidad con la 
acusación en los casos establecidos por la ley.»

Disposición final segunda.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 8 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 18667 LEY 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 

sociedad anónima europea domiciliada en 
España.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

Exposición de motivos

I
El Reglamento (CE) n.° 2157/2001 del Consejo, de 8 de 

octubre de 2001, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Sociedad Anónima Europea, impone, en su artículo 68, a 
los Estados miembros de la Unión Europea la obligación 
de adoptar todas aquellas disposiciones que sean preci-
sas para garantizar la efectividad de las normas de aplica-
ción directa que en él se contienen. Esta Ley tiene como 
objeto cumplir este específico mandato respecto de las 
sociedades europeas que se domicilien en España.

II
La sociedad anónima europea es una nueva forma 

social que se añade al catálogo de las reconocidas en los 
respectivos ordenamientos jurídicos, ampliando así la 
libertad de establecimiento en el territorio de la Unión 
Europea. Entre las distintas posibilidades de configura-
ción, se ha optado por un modelo que, aunque orientado 
hacia las grandes sociedades, no impide el acceso a ini-
ciativas de dimensión media o incluso de dimensión 
modesta.

No obstante, el diseño originario, que pretendía con-
seguir una normativa sustantiva completa de carácter 
comunitario, ha dejado paso a una solución menos ambi-
ciosa en la que, junto con esa normativa supranacional, 
conviven necesariamente, en una muy compleja relación 
jerárquica, las normas legales aplicables a las sociedades 
anónimas en el derecho interno. Como consecuencia de 
este sistema de fuentes, la sociedad europea pierde gra-
dos de unidad, en la medida en que una parte sustancial 
de esa normativa será la correspondiente a las distintas 
sociedades anónimas nacionales; pero, al mismo tiempo, 
facilita sensiblemente la inserción de la nueva forma 
social en las legislaciones de Estados miembros. Por 
supuesto, no pueden éstos alterar la normativa comunita-
ria. En este sentido, el Reglamento es expresión de un 
complejo equilibrio de intereses de muy distinto signo, 

cuya concreción normativa se impone al legislador nacio-
nal. Pero, por razón de esa integración con el Derecho de 
las sociedades anónimas, el régimen jurídico aplicable 
será un régimen mixto, en el que coexisten normas comu-
nitarias y normas nacionales.

La Ley tiene, pues, un alcance muy limitado. Tan sólo 
pretende la adición de un nuevo capítulo al texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, a 
fin de ofrecer aquellas precisiones indispensables que 
exige el Reglamento para la plena operatividad de la nor-
mativa, incorporando, además, los mecanismos de tutela 
de los intereses particulares de socios y de acreedores y 
los mecanismos de tutela y de interés público que se han 
juzgado más adecuados en la fase actual de la progresiva 
construcción de la Unión Europea.

El régimen de la sociedad anónima europea domici-
liada en España se completará con la Ley que regule la 
implicación de los trabajadores en la sociedad europea, 
mediante la que se incorporará al Derecho español la 
Directiva 2001/86/CE del Consejo, de 8 de octubre de 2001, 
con el mismo título. Su relevancia deriva de la imposibili-
dad de registrar una sociedad europea hasta que se hayan 
determinado las disposiciones relativas a dicha implica-
ción de los trabajadores en aquélla, de acuerdo con lo 
establecido en el propio Reglamento (CE) n.° 2157/2001.

III
Uno de los problemas de mayor complejidad que 

planteaba al legislador español el Reglamento comunita-
rio ha sido el de si las sociedades anónimas europeas que 
se constituyan en España tenían que adoptar necesaria-
mente el «sistema monista» de administración –que es el 
sistema tradicional de las sociedades anónimas españo-
las– o si, por el contrario, podían optar por el «sistema 
dual», caracterizado por la existencia de un órgano de 
control o Consejo de control y un órgano de dirección.
Al mismo tiempo, en el caso de que se reconociera
esta posibilidad de opción, se planteaba el problema
de si debía ser específica de las sociedades anónimas 
europeas o si debía generalizarse a todas las sociedades 
anónimas que se constituyan en España, como, incluso 
ya antes de la publicación del Reglamento, habían permi-
tido otros ordenamientos jurídicos de nuestro entorno.

Siguiendo la interpretación del Reglamento comunita-
rio que no sólo parece más conforme a los postulados de 
los que parte este texto normativo, sino también más 
flexible, la Ley considera que la opción entre «sistema 
monista» y «sistema dual» debe concederse a todas las 
sociedades anónimas europeas, razón por la cual con-
tiene algunas normas para aquellas sociedades que orga-
nicen la administración mediante una «dirección» y un 
«Consejo de control». Sin embargo, respetando la solu-
ción tradicional del Derecho español, no ha procedido a 
generalizar esa opción estatutaria a las demás sociedades 
anónimas españolas, a la espera de que la práctica per-
mita apreciar si las sociedades anónimas europeas que se 
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constituyan en España prefieren el «sistema monista» o el 
«sistema dual» y, en este último caso, cuáles son los prin-
cipales problemas operativos de este nuevo modelo de 
organización.

Artículo único. Modificación del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Se añade un capítulo XII, «De la sociedad anónima 
europea», al texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XII

De la sociedad anónima europea

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 312. Régimen de la sociedad anónima 
europea
La sociedad anónima europea (SE) que tenga su 

domicilio en España se regirá por lo establecido en 
el Reglamento (CE) núm. 2157/2001 del Consejo,
de 8 de octubre de 2001, por las disposiciones de 
este capítulo y por la Ley que regule la implicación 
de los trabajadores en las sociedades anónimas 
europeas. La sociedad anónima europea deberá fijar 
su domicilio en España cuando su administración 
central se halle dentro del territorio español.

Artículo 313. Regularización de la sociedad anó-
nima europea.
1. Cuando una sociedad anónima europea 

domiciliada en España deje de tener su administra-
ción central en España debe regularizar su situación 
en el plazo de un año, bien volviendo a implantar su 
administración central en España, bien trasladando 
su domicilio social al Estado miembro en el que 
tenga su administración central.

2. Las sociedades anónimas europeas que se 
encuentren en el supuesto descrito en el párrafo 
anterior que no regularicen la situación en el plazo 
de un año, se deberán disolver conforme al régimen 
general previsto en el capítulo IX de esta Ley, 
pudiendo el Gobierno designar a la persona que se 
encargue de intervenir y presidir la liquidación y de 
velar por el cumplimiento de la leyes y del estatuto 
social.

Artículo 314. Inscripción y publicación de los actos 
relativos a la sociedad anónima europea.
1. En el Registro Mercantil se depositará el pro-

yecto de constitución de una sociedad anónima 
europea que vaya a tener su domicilio en España.

2. La constitución y demás actos inscribibles 
de una sociedad anónima europea que tenga su 
domicilio en España se inscribirán en el Registro 
Mercantil conforme a lo dispuesto para las socieda-
des anónimas.

3. Los actos y datos de una sociedad anónima 
europea con domicilio en España deberán hacerse 
públicos en los casos y forma previstos en las dispo-
siciones generales aplicables a las sociedades anó-
nimas.

4. No se podrá inscribir en el Registro Mercan-
til una sociedad anónima europea que vaya a tener 
su domicilio en España cuya denominación sea 
idéntica a la de otra sociedad española preexis-
tente.

Artículo 315. Traslado del domicilio a otro Estado 
miembro.
1. En el caso de que una sociedad anónima 

europea con domicilio en España acuerde su tras-
lado a otro Estado miembro de la Unión Europea:

a) Los accionistas que voten en contra del 
acuerdo de cambio de domicilio podrán separarse de 
la sociedad conforme a lo dispuesto en el artículo 149.

b) Los acreedores cuyo crédito haya nacido 
antes de la fecha de publicación del proyecto de 
traslado del domicilio social a otro Estado miembro 
tendrán el derecho de oponerse al traslado en los 
términos establecidos en el artículo 243.

2. El registrador mercantil del domicilio social, 
a la vista de los datos obrantes en el Registro y en la 
escritura pública de traslado presentada, certificará 
el cumplimiento de los actos y trámites que han de 
realizarse por la sociedad antes del traslado.
Artículo 316. Oposición al traslado del domicilio a 

otro Estado miembro.
1. El traslado de domicilio de una sociedad 

anónima europea registrada en territorio español 
que suponga un cambio de la legislación aplicable 
no surtirá efecto si el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Justicia o de la Comunidad Autónoma 
donde la sociedad anónima tenga su domicilio 
social, se opone por razones de interés público.

Cuando la sociedad anónima europea esté 
sometida a la supervisión de una autoridad de vigi-
lancia, la oposición podrá formularse también por 
dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depó-
sito, el registrador mercantil, en el plazo de cinco 
días, comunicará al Ministerio de Justicia, a la 
Comunidad Autónoma donde la sociedad anónima 
tenga su domicilio social y, en su caso, a la autori-
dad de vigilancia correspondiente la presentación 
de un proyecto de traslado de domicilio de una 
sociedad anónima europea.

3. El acuerdo de oposición al traslado de domi-
cilio habrá de formularse dentro del plazo de los dos 
meses siguientes a la publicación del proyecto de 
traslado de domicilio. El acuerdo podrá recurrirse 
ante la autoridad judicial competente.

SECCIÓN 2.ª CONSTITUCIÓN

Artículo 317. Participación de otras sociedades en la 
constitución de una sociedad anónima europea.
En la constitución de una sociedad anónima 

europea que se haya de domiciliar en España,
además de las sociedades indicadas en el Regla-
mento (CE) n.° 2157/2001, podrán participar las 
sociedades que, aun cuando no tengan su adminis-
tración central en la Unión Europea, estén constitui-
das con arreglo al ordenamiento jurídico de un 
Estado miembro, tengan en él su domicilio y una 
vinculación efectiva y continua con la economía de 
un Estado miembro.

Se presume que existe vinculación efectiva 
cuando la sociedad tenga un establecimiento en 
dicho Estado miembro desde el que dirija y realice 
sus operaciones.
Artículo 318. Oposición a la participación de una 

sociedad española en la constitución de una 
sociedad anónima europea mediante fusión.
1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Jus-

ticia o de la Comunidad Autónoma donde la socie-
dad anónima tenga su domicilio social, podrá opo-
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nerse por razones de interés público a que una 
sociedad española participe en la constitución 
mediante fusión de una sociedad anónima europea 
en otro Estado miembro.

Cuando la sociedad española que participe en la 
constitución de una sociedad anónima europea 
mediante fusión esté sometida a la supervisión de una 
autoridad de vigilancia, la oposición a su participación 
podrá formularse también por dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depósito 
del proyecto de fusión, el registrador mercantil, en 
el plazo de cinco días, comunicará al Ministerio de 
Justicia, a la Comunidad Autónoma donde la socie-
dad anónima tenga su domicilio social y, en su caso, 
a la autoridad de vigilancia correspondiente, dicho 
depósito, para que éstos puedan formular su oposi-
ción a la fusión.

3. La oposición habrá de formularse antes de la 
expedición del certificado a que se refiere el artícu-
lo 321. El acuerdo de oposición podrá recurrirse ante 
la autoridad judicial competente.
Artículo 319. Nombramiento de experto o expertos 

que han de informar sobre el proyecto de 
fusión.
En el supuesto de que una o más sociedades 

españolas participen en la fusión o cuando la 
sociedad anónima europea vaya a fijar su domici-
lio en España, el registrador mercantil será la 
autoridad competente para, previa petición con-
junta de las sociedades que se fusionan, designar 
uno o varios expertos independientes que elabo-
ren el informe único previsto en el artículo 22 del 
Reglamento (CE) n.° 2157/2001.
Artículo 320. Derecho de separación de los accio-

nistas en caso de fusión.
Los accionistas de las sociedades españolas que 

voten en contra del acuerdo de una fusión que impli-
que la constitución de una sociedad anónima euro-
pea domiciliada en otro Estado miembro podrán 
separarse de la sociedad conforme a lo dispuesto en 
el artículo 149. Igual derecho tendrán los accionistas 
de una sociedad española que sea absorbida por 
una sociedad anónima europea domiciliada en otro 
Estado miembro.
Artículo 321. Certificación relativa a la sociedad 

que se fusiona.
El registrador mercantil del domicilio social, a la 

vista de los datos obrantes en el Registro y en la 
escritura pública de fusión presentada, certificará el 
cumplimiento por parte de la sociedad anónima 
española que se fusiona de todos los actos y trámi-
tes previos a la fusión.
Artículo 322. Inscripción de la sociedad resultante 

de la fusión.
En el caso de que la sociedad anónima europea 

resultante de la fusión fije su domicilio en España, el 
registrador mercantil del domicilio social controlará 
la existencia de los certificados de las autoridades 
competentes de los países en los que tenían su 
domicilio las sociedades extranjeras participantes 
en la fusión y la legalidad del procedimiento en 
cuanto a la realización de la fusión y la constitución 
de la sociedad anónima europea.
Artículo 323. Publicidad del proyecto de constitu-

ción de una sociedad anónima europea holding.
1. Los administradores de la sociedad o socie-

dades españolas que participen en la constitución 
de una sociedad anónima europea holding deberán 

depositar en el Registro Mercantil correspondiente 
el proyecto de constitución de esta sociedad. Una 
vez que tenga por efectuado el depósito, el registra-
dor comunicará el hecho del depósito y la fecha en 
que hubiera tenido lugar al Registrador Mercantil 
Central, para su inmediata publicación en el ‘‘Boletín 
Oficial del Registro Mercantil’’.

2. La junta general que deba pronunciarse 
sobre la operación no podrá reunirse antes de que 
haya transcurrido, al menos, el plazo de un mes 
desde la fecha de la publicación a que se refiere el 
apartado anterior.
Artículo 324. Nombramiento de experto o expertos 

que han de informar sobre el proyecto de consti-
tución de una sociedad anónima europea hol-
ding.
1. La autoridad competente para el nombra-

miento de experto o expertos independientes pre-
vistos en el apartado 4 del artículo 32 del Regla-
mento (CE) n.° 2157/2001 será el registrador 
mercantil del domicilio de cada sociedad española 
que promueva la constitución de una sociedad anó-
nima europea holding o del domicilio de la futura 
sociedad anónima europea.

2. La solicitud de nombramiento de experto o 
expertos independientes se efectuará conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil.
Artículo 325. Protección de los socios de las socie-

dades participantes en la constitución de una 
sociedad anónima europea holding.
Los socios de las sociedades promotoras de la 

constitución de una sociedad anónima europea hol-
ding que hubieran votado en contra del acuerdo de 
su constitución podrán separarse de la sociedad de 
la que formen parte conforme a lo previsto en el 
artículo 149.
Artículo 326. Transformación de una sociedad anó-

nima existente en sociedad anónima europea.
1. En el caso de constitución de una sociedad 

anónima europea mediante la transformación de 
una sociedad anónima española, sus administrado-
res redactarán un proyecto de transformación de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) 
n.° 2157/2001 y un informe en el que se explicarán y 
justificarán los aspectos jurídicos y económicos de la 
transformación y se indicarán las consecuencias que 
supondrá para los accionistas y para los trabajado-
res la adopción de la forma de sociedad anónima 
europea. El proyecto de transformación será deposi-
tado en el Registro Mercantil y se publicará conforme 
a lo establecido en el artículo 323 de esta Ley.

2. Uno o más expertos independientes, desig-
nados por el registrador mercantil del domicilio de 
la sociedad que se transforma, certificarán, antes de 
que se convoque la junta general que ha de aprobar 
el proyecto de transformación y los estatutos de la 
sociedad anónima europea, que esa sociedad dis-
pone de activos netos suficientes, al menos, para la 
cobertura del capital y de las reservas de la sociedad 
anónima europea.

SECCIÓN 3.ª ÓRGANOS SOCIALES 

Subsección 1.ª Sistemas de administración

Artículo 327. Opción estatutaria.
La sociedad anónima europea que se domicilie 

en España podrá optar por un sistema de adminis-
tración monista o dual, y lo hará constar en sus esta-
tutos.
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Artículo 328. Sistema monista.
En caso de que se opte por un sistema de admi-

nistración monista, será de aplicación a su órgano 
de administración lo establecido en la presente Ley 
para los administradores de las sociedades anóni-
mas, en cuanto no contradiga lo dispuesto en el 
Reglamento CE 2157/2001, y en la Ley que regule la 
implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas europeas.

Subsección 2.ª Sistema dual

Artículo 329. Órganos del sistema dual.
En el caso de que se opte por un sistema de 

administración dual, existirá una dirección y un Con-
sejo de control.
Artículo 330. Facultades de la dirección.

1. La gestión y la representación de la sociedad 
corresponden a la dirección.

2. Cualquier limitación a las facultades de los 
directores de las sociedades anónimas europeas, 
aunque se halle inscrita en el Registro Mercantil, 
será ineficaz frente a terceros.

3. La titularidad y el ámbito del poder de repre-
sentación de los directores se regirán conforme a lo 
dispuesto para los administradores en esta Ley.
Artículo 331. Modos de organizar la dirección.

1. La gestión podrá confiarse, conforme dis-
pongan los estatutos, a un solo director, a varios 
directores que actúen solidaria o conjuntamente o a 
un consejo de dirección. Cuando la gestión se confíe 
conjuntamente a más de dos personas, éstas consti-
tuirán el consejo de dirección. El consejo de direc-
ción estará formado por un mínimo de tres miem-
bros y un máximo de siete. Los estatutos de la 
sociedad, cuando no determinen el número con-
creto, establecerán el número máximo y el mínimo, 
y las reglas para su determinación.

2. Salvo lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.° 
2157/2001, la organización, funcionamiento y régi-
men de adopción de acuerdos del consejo de direc-
ción se regirá por lo establecido en los estatutos 
sociales y, en su defecto, por lo previsto en esta Ley 
para el consejo de administración de las sociedades 
anónimas.
Artículo 332. Límite a la cobertura de vacante en la 

dirección por un miembro del Consejo de con-
trol.
La duración del nombramiento de un miembro 

del Consejo de control para cubrir una vacante de la 
dirección conforme al artículo 39.3 del Reglamento 
(CE) n.° 2157/2001 no será superior al año.
Artículo 333. Consejo de control.

1. Será de aplicación al Consejo de control lo 
previsto en esta Ley para el funcionamiento del con-
sejo de administración de las sociedades anónimas 
en cuanto no contradiga lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) n.° 2157/2001.

2. Los miembros del Consejo de control serán 
nombrados y revocados por la junta general,
sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamen-
to (CE) n.° 2157/2001, en la Ley que regule la implica-
ción de los trabajadores en las sociedades anónimas 
europeas y de lo establecido en el artículo 137 de 
esta Ley.

3. La representación de la sociedad frente a los 
miembros de la dirección corresponde al Consejo de 
control.

4. El Consejo de control, cuando lo estime con-
veniente, podrá convocar a los miembros de la 
dirección para que asistan a sus reuniones con voz 
pero sin voto.
Artículo 334. Operaciones sometidas a autoriza-

ción previa del Consejo de control.
El Consejo de control podrá acordar que deter-

minadas operaciones de la dirección se sometan a 
su autorización previa. La falta de autorización pre-
via será inoponible a los terceros, salvo que la socie-
dad pruebe que el tercero hubiera actuado en fraude 
o con mala fe en perjuicio de la sociedad.
Artículo 335. Responsabilidad de los miembros de 

los órganos de administración.
Las disposiciones sobre responsabilidad previs-

tas para los administradores de sociedades anóni-
mas se aplicarán a los miembros de los órganos de 
administración, de dirección y del Consejo de con-
trol en el ámbito de sus respectivas funciones.
Artículo 336. Impugnación de acuerdos de los 

órganos de administración.
Los miembros de cada órgano colegiado podrán 

impugnar los acuerdos nulos o anulables del con-
sejo o comisión a que pertenezcan en el plazo de un 
mes desde su adopción. Igualmente podrán impug-
nar tales acuerdos los accionistas que representen 
al menos el cinco por ciento del capital social en el 
plazo de un mes desde que tuvieren conocimiento 
de ellos, siempre que no hubiera transcurrido un 
año desde su adopción.

Subsección 3.ª Junta general

Artículo 337. Convocatoria de la junta general en el 
sistema dual.
1. En el sistema dual de administración, la com-

petencia para la convocatoria de la junta general 
corresponde a la dirección. La dirección deberá con-
vocar la junta general cuando lo soliciten accionistas 
que sean titulares de, al menos, el cinco por ciento 
del capital social.

2. Si las juntas no fueran convocadas dentro
de los plazos establecidos por el Reglamento
(CE) n.° 2157/2001 o los estatutos, podrán serlo por 
el Consejo de control o, a petición de cualquier 
socio, por el Juez de lo Mercantil del domicilio social 
conforme a lo previsto para las juntas generales en 
esta Ley.

3. El Consejo de control podrá convocar la 
junta general de accionistas cuando lo estime con-
veniente para el interés social.
Artículo 338. Plazo de convocatoria de la junta 

general e inclusión de nuevos asuntos en el 
orden del día.
1. La junta general de la sociedad anónima 

europea deberá ser convocada por lo menos un mes 
antes de la fecha fijada para su celebración.

2. Los accionistas minoritarios que sean titula-
res de, al menos, el cinco por ciento del capital 
social podrán solicitar la inclusión de asuntos en el 
orden del día de la junta general ya convocada, así 
como solicitar la convocatoria de la junta general 
extraordinaria, conforme a lo establecido en esta 
Ley. El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con 15 días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la junta.»
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Disposición adicional primera. Validez de la sociedad 
anónima europea como forma jurídica en los distintos 
sectores de actividad.

Cuando la legislación específica de un sector exija a 
las entidades que quieran desarrollar en él su actividad 
que adopten una forma jurídica determinada entre las 
cuales esté incluida la sociedad anónima, se entenderá 
comprendida también la sociedad anónima europea.

Disposición adicional segunda.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, procederá a 
realizar las modificaciones que sean necesarias con 
objeto de proceder a la adecuación del Reglamento del 
Registro Mercantil al contenido de la presente Ley.

Disposición adicional tercera.

Se crea un nuevo apartado 4 en el artículo 107 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre, con el texto que se inserta a continua-
ción:

«4. Lo dispuesto en este artículo será de aplica-
ción a los miembros del consejo de control de una 
sociedad anónima europea domiciliada en España 
que haya optado por el sistema dual.»

Disposición adicional cuarta. Modificación de los artícu-
los 114 y 116 de la Ley del Mercado de Valores.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores:

1. Se crea un nuevo apartado 4 en el artículo 114, con 
el texto que se inserta a continuación:

«4. Lo dispuesto en este artículo será de aplica-
ción a los miembros del consejo de control de una 
sociedad anónima europea domiciliada en España 
que haya optado por el sistema dual.»

2. Se crea un nuevo apartado 6 en el artículo 116, con 
el texto que se inserta a continuación:

«6. Cuando la sociedad cotizada sea una 
sociedad anónima europea domiciliada en España 
que haya optado por el sistema dual, junto al 
informe anual de gobierno corporativo elaborado 
por la dirección, se acompañará un informe elabo-
rado por el consejo de control sobre el ejercicio de 
sus funciones.»

Disposición final primera. Modificación de determina-
dos preceptos del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se modifican los artículos 38, 95, 97, 126, 165, 170, 250 
y 262 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre.

1. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 38, 
pasando los actuales 2 y 3 a ser apartados 3 y 4, con la 
siguientes redacción:

«2. Cuando se aporten valores mobiliarios 
admitidos a cotización en mercado secundario ofi-
cial, tendrá el mismo valor que el informe del 
experto la certificación emitida por la sociedad rec-
tora de la Bolsa de valores en que aquéllos estén 
admitidos a cotización.»

2. El párrafo único del artículo 95 pasa a ser el apar-
tado primero de dicho artículo, y se introduce un nuevo 
apartado con la siguiente redacción:

«2. La junta general ordinaria será válida aunque 
haya sido convocada o se celebre fuera de plazo.»

3. El artículo 97 queda redactado como sigue:
«Artículo 97. Convocatoria de la junta.

1. La junta general ordinaria deberá ser convo-
cada mediante anuncio publicado en el ‘‘Boletín Oficial 
del Registro Mercantil’’ y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la provincia, por lo menos un mes 
antes de la fecha fijada para su celebración.

2. El anuncio expresará la fecha de la reunión 
en primera convocatoria y todos los asuntos que 
han de tratarse.

3. Los accionistas que representen, al menos, 
el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la convocatoria 
de una junta general de accionistas incluyendo uno 
o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación feha-
ciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria.

El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
junta.

4. La falta de publicación del complemento de 
la convocatoria en el plazo legalmente fijado será 
causa de nulidad de la junta.

5. Si los estatutos prevén la posibilidad de asis-
tencia a la junta por medios telemáticos, que garan-
ticen debidamente la identidad del sujeto, en la 
convocatoria se describirán los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los accionis-
tas previstos por los administradores para permitir 
el ordenado desarrollo de la junta. En particular, 
podrá determinarse por los administradores que las 
intervenciones y propuestas de acuerdos que, con-
forme a esta Ley, tengan intención de formular quie-
nes vayan a asistir por medios telemáticos, se remi-
tan a la sociedad con anterioridad al momento de la 
constitución de la junta. Las contestaciones a aque-
llos de estos accionistas que ejerciten su derecho de 
información durante la junta se producirán, por 
escrito, durante los siete días siguientes a la junta.»

4. El artículo 126 queda redactado como sigue:
«Artículo 126. Duración del cargo.

1. Los administradores de la sociedad anónima 
ejercerán el cargo durante el plazo que señalen los 
estatutos sociales, que deberá ser igual para todos 
ellos.

2. El plazo de duración del cargo de administra-
dor de sociedad anónima no podrá exceder de seis 
años.

3. El nombramiento de los administradores 
caducará cuando, vencido el plazo, se haya cele-
brado la junta general siguiente o hubiese transcu-
rrido el término legal para la celebración de la junta 
que deba resolver sobre la aprobación de cuentas 
del ejercicio anterior.

4. Los administradores podrán ser reelegidos 
para el cargo, una o varias veces, por períodos de 
igual duración máxima.»

5. El artículo 165 queda redactado como sigue:
«El acuerdo de reducción del capital social deberá 

ser publicado en el ‘‘Boletín Oficial del Registro Mer-
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cantil’’ y en un periódico de gran circulación en la 
provincia en que la sociedad tenga su domicilio.»

6. El apartado 2 del artículo 170 queda redactado 
como sigue:

«La propuesta de compra deberá ser publicada 
en el ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’ y en un 
periódico de gran circulación en la provincia en que 
la sociedad tenga su domicilio, habrá de mante-
nerse, al menos, durante un mes, incluirá todas las 
menciones que sean razonablemente necesarias 
para la información de los accionistas que deseen 
vender y, en su caso, expresará las consecuencias 
que se deriven de no alcanzar las acciones ofrecidas 
el número fijado en el acuerdo.»

7. El artículo 250 queda redactado como sigue:
«Artículo 250. Fusiones simplificadas.

1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular, 
de forma directa o indirecta, de todas las acciones o 
participaciones sociales en que se dividiera el capital 
de la sociedad absorbida, el proyecto de fusión no 
tendrá que incluir referencia alguna al tipo y al proce-
dimiento de canje de las acciones o participaciones 
sociales ni a la fecha a partir de la cual las nuevas 
acciones darán derecho a participar en las ganancias 
sociales, y no será necesario el aumento del capital 
de la absorbente ni los informes de administradores 
y de expertos sobre el proyecto de fusión.

2. La misma regla será de aplicación cuando la 
sociedad absorbente estuviera íntegramente partici-
pada, de forma directa o indirecta, por la sociedad 
absorbida, y cuando la sociedad absorbente y la 
absorbida estuvieran íntegramente participadas, de 
forma directa o indirecta, por una tercera.»

8. El apartado 5 del artículo 262 queda redactado de 
la siguiente forma:

«5. Responderán solidariamente de las obliga-
ciones sociales posteriores al acaecimiento de la 
causa legal de disolución los administradores que 
incumplan la obligación de convocar en el plazo de 
dos meses la junta general para que adopte, en su 
caso, el acuerdo de disolución, así como los admi-
nistradores que no soliciten la disolución judicial o, 
si procediere, el concurso de la sociedad, en el plazo 
de dos meses a contar desde la fecha prevista para 
la celebración de la junta, cuando ésta no se haya 
constituido, o desde el día de la junta, cuando el 
acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o al 
concurso.

En estos casos las obligaciones sociales recla-
madas se presumirán de fecha posterior al acaeci-
miento de la causa legal de disolución de la socie-
dad, salvo que los administradores acrediten que 
son de fecha anterior.»

Disposición final segunda. Modificación del artículo 105 
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Se modifica el apartado quinto del artículo 105 de la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, que pasa a quedar redactado así:

«5. Responderán solidariamente de las obliga-
ciones sociales posteriores al acaecimiento de la 
causa legal de disolución los administradores que 
incumplan la obligación de convocar en el plazo de 
dos meses la junta general para que adopte, en su 
caso, el acuerdo de disolución, así como los adminis-
tradores que no soliciten la disolución judicial o, si 

procediere, el concurso de la sociedad, en el plazo de 
dos meses a contar desde la fecha prevista para la 
celebración de la junta, cuando ésta no se haya cons-
tituido, o desde el día de la junta, cuando el acuerdo 
hubiera sido contrario a la disolución o al concurso.

En estos casos las obligaciones sociales recla-
madas se presumirán de fecha posterior al acaeci-
miento de la causa legal de disolución de la socie-
dad, salvo que los administradores acrediten que 
son de fecha anterior.

Disposición final tercera. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de las competencias que 
el artículo 149.1.6.ª de la Constitución atribuye en exclu-
siva al Estado en materia de legislación mercantil.

Disposición final cuarta. Habilitación normativa.

Se autoriza al Gobierno para que dicte cuantas dispo-
siciones sean precisas para la debida ejecución y cumpli-
miento de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 14 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 18668 LEY 20/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
creación del Registro de Contratos de Segu-
ros de cobertura de fallecimiento.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

Exposición de motivos

Muchos ciudadanos españoles tienen contratado un 
seguro de vida en cualquiera de sus modalidades (muerte, 
invalidez, supervivencia) que cubren una sola o varias de 
las anteriores contingencias (seguro puro o mixto), y tie-
nen una duración variable (a toda vida o temporales). Sea 
en forma de seguros individuales o colectivos, aproxima-
damente uno de cada cuatro españoles genera ahorro y 
derechos económicos para sí o para sus beneficiarios, de 
acuerdo con las cláusulas de cada contrato de seguro.

Estos seguros de vida son tomados por sí mismos, o 
en ocasión de la contratación de operaciones y servicios 
de todo tipo como por ejemplo seguros de vehículos a 
todo riesgo, contratación de préstamos hipotecarios, sus-
cripción de seguros de accidente y adhesión a seguros 
adjuntos a paquetes de viajes turísticos, y/o tarjetas de 
crédito.
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
 839 REAL DECRETO 1608/2005, de 30 de diciem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judicia-
les.

La promulgación de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, ha supuesto una profunda transformación en la 
organización de la Administración de Justicia y en la del 
personal a su servicio.

La evolución en las formas de trabajo de las Oficinas 
judiciales exigía unas nuevas estructuras con un mejor 
diseño organizativo, necesario para prestar el servicio 
público de calidad que demandan los ciudadanos.

Por otro lado, las Oficinas judiciales no han sido aje-
nas a la realidad del Estado autonómico, habiéndose pro-
ducido un proceso de traspaso de funciones y servicios 
en este ámbito que se verá culminado en un futuro cer-
cano y que hace precisa una detallada delimitación de los 
ámbitos competenciales de las distintas Administraciones 
implicadas, así como el establecimiento de mecanismos 
de colaboración y coordinación que aseguren la autono-
mía funcional y orgánica de unos y otros centros de deci-
sión que confluyen en la Oficina judicial y que recaen 
sobre una misma realidad.

En este diseño se ha optado por un sistema flexible 
que permita que cada Oficina judicial, en el marco de una 
estructura básica homogénea en todo el territorio nacio-
nal, se adapte a cualquier tipo de necesidades de la Admi-
nistración de Justicia, siendo el criterio diferenciador que 
permite singularizarla de otras organizaciones adminis-
trativas el que su actividad se encuentra regida principal-
mente por normas procesales.

La Oficina judicial, como género, comprende, como 
especies, tanto a las Unidades Procesales de Apoyo 
Directo como a los Servicios Comunes Procesales. Las 
primeras asumen la tarea de asistir de modo cercano a los 
jueces y magistrados en el ejercicio de las funciones que 
les son propias, realizando las actuaciones necesarias 
para el exacto y eficaz cumplimiento de las resoluciones 
judiciales. Por su parte, los Servicios Comunes Procesales 
son objeto de especial regulación, llenando el vacío legal 
existente hasta el momento, fomentando su desarrollo y 
especialización y estableciendo un sistema que garantice 
un mejor gobierno, particularmente en aquellos casos en 
los que, por su complejidad o tamaño, resulta imprescin-
dible la existencia de niveles intermedios.

En este contexto organizativo, la figura del secretario 
judicial adquiere particular relevancia, y de ahí que la 
mencionada Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de modifi-
cación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, le dedique 
una regulación aparte del resto de los Cuerpos de funcio-
narios al servicio de la Administración de Justicia, defi-
niendo con precisión sus funciones dentro de la nueva 
estructura de la Oficina judicial, atribuyéndole nuevas 
funciones procesales, potenciando sus capacidades pro-

fesionales y asignándole responsabilidades de coordina-
ción con las Administraciones Públicas competentes en 
materia de justicia.

La ley antes mencionada configura el Cuerpo de 
Secretarios Judiciales como un Cuerpo superior jurídico y 
único, de carácter nacional, al servicio de la Administra-
ción de Justicia y dependiente del Ministerio de Justicia, 
ordenándolo jerárquicamente con el fin de garantizar una 
mayor eficacia en la prestación del servicio. También con 
este objetivo y para la mejor estructuración del Cuerpo se 
dota de una nueva definición y competencias a los Secre-
tarios de Gobierno y se crea la figura de los Secretarios 
Coordinadores Provinciales, ambos con importantes fun-
ciones en relación con los Secretarios Judiciales de ellos 
dependientes.

Asimismo, la norma citada establece las líneas básicas 
del estatuto jurídico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, 
en las que se comprenden los sistemas y requisitos de 
acceso al Cuerpo; los derechos individuales y colectivos y 
también los deberes de los secretarios judiciales; las situa-
ciones administrativas; las incompatibilidades y prohibi-
ciones; los conceptos retributivos básicos y complementa-
rios y la forma de establecimiento de sus cuantías; los 
sistemas de provisión de puestos de trabajo; la ordenación 
de los mismos a través de las relaciones de puestos de 
trabajo y el régimen disciplinario. De igual manera, se esta-
blece la previsión de dictar disposiciones reglamentarias 
de desarrollo, ordenando al Gobierno la aprobación del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
en la disposición final primera de la Ley Orgánica 19/2003, 
Reglamento este en el que se concretan de manera porme-
norizada todos y cada uno de tales aspectos

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido oídas las comunidades autónomas que han recibido 
los traspasos de medios personales al servicio de la 
Administración de Justicia, así como las organizaciones 
representativas del personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia. Además se ha recabado el preceptivo 
informe del Consejo General del Poder Judicial.

En la elaboración de esta disposición se ha cumplido 
el trámite de audiencia a que se refiere el artículo 24 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y han infor-
mado el Consejo General del Poder Judicial, las comunida-
des autónomas con traspasos recibidos y las organizacio-
nes sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con 
la aprobación previa del Ministro de Administraciones 
Públicas y de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 30 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales cuyo texto se incluye a conti-
nuación.
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Disposición transitoria primera. Secretarios proceden-
tes de la Jurisdicción del Trabajo.

Los secretarios procedentes de la Jurisdicción del Tra-
bajo tendrán preferencia, mientras permanezcan en órga-
nos del orden jurisdiccional social, para ocupar los puestos 
de las Unidades Procesales de Apoyo Directo de los Juzga-
dos de lo Social y de las Salas de lo Social de la Audiencia 
Nacional o Tribunales Superiores de Justicia, así como los 
puestos de los servicios comunes procesales que se ocu-
pen, en su caso, de la ordenación del procedimiento que se 
tramita por los órganos del orden jurisdiccional social y de 
la ejecución de sus resoluciones, salvo los que deban pro-
veerse por el sistema de libre designación.

Disposición transitoria segunda. Secretarios de provi-
sión temporal.

Los secretarios de provisión temporal que ya vinieren 
desempeñando un puesto de trabajo como sustitutos en 
virtud de nombramiento expedido al efecto continuarán 
desempeñándolo a la entrada en vigor de este real 
decreto hasta tanto se produzca su cese por alguna de las 
causas legalmente establecidas.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de 
nombramiento de Secretarios Judiciales sustitutos.

Hasta la publicación de las listas definitivas de las bol-
sas de Secretarios sustitutos que se constituyan con arre-
glo a las normas contenidas en el Reglamento Orgánico 
que se aprueba por este real decreto, para cubrir las nece-
sidades urgentes del servicio se seguirán nombrando 
Secretarios sustitutos de las bolsas constituidas anterior-
mente, cuando ello resulte imprescindible por no poder 
producirse las sustituciones entre Secretarios Judiciales 
titulares.

Disposición transitoria cuarta. Secretario General de la 
Administración de Justicia.

En tanto se procede al nombramiento del Secretario 
General de la Administración de Justicia, las funciones 
atribuidas al mismo en el Reglamento Orgánico que se 
aprueba por el presente Real Decreto serán realizadas por 
el Subdirector General de Medios Personales al servicio 
de la Administración de Justicia.

Disposición transitoria quinta. Consejo del Secreta-
riado.

Los vocales del Consejo del Secretariado que a la 
entrada en vigor de este real decreto formaran parte de 
dicho órgano continuarán en él hasta tanto se convoquen 
elecciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 del 
Reglamento Orgánico.

Disposición transitoria sexta. Régimen retributivo.

Hasta tanto no se desarrolle en su totalidad lo pre-
visto en la disposición transitoria quinta de la Ley Orgá-
nica 19/2003, de 23 de diciembre, los conceptos retributi-
vos que han de percibir los Secretarios Judiciales se 
adaptarán a lo previsto en el Real Decreto 1130/2003, de 5 
de septiembre, por el que se regula el régimen retributivo 
del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Disposición transitoria séptima. Complemento familiar.

Los secretarios judiciales que vinieren percibiendo 
complemento familiar continuarán en la percepción del 

mismo en iguales condiciones y cuantías que las estable-
cidas para los Funcionarios de la Administración General 
del Estado.

Disposición transitoria octava. Expedientes disciplina-
rios en trámite.

Los expedientes disciplinarios que se encuentren en 
tramitación en el momento de la entrada en vigor del 
reglamento que se aprueba por este real decreto seguirán 
regulados por la normativa vigente en el momento de su 
iniciación, salvo que las disposiciones de este reglamento 
sean más favorables.

A tal fin se dará vista del expediente al secretario judi-
cial para que en el plazo de diez días alegue lo que estime 
conveniente, sin que ello pueda implicar la retroacción de 
actuaciones.

Disposición transitoria novena. Proceso de acoplamiento 
de los secretarios judiciales.

1. Aprobadas las relaciones iniciales de puestos de 
trabajo de cada centro de destino por el Ministerio de Jus-
ticia, se procederá al acoplamiento de los secretarios judi-
ciales con destino definitivo en dichos centros, en el ámbito 
territorial respectivo. Dicho proceso de acoplamiento con-
sistirá en:

a) La confirmación de los secretarios judiciales en 
los puestos de trabajo que viniesen desempeñando, 
cuando éstos figuren en las correspondientes relaciones 
de puestos de trabajo con similar contenido, aun con dis-
tinta denominación.

b) La reordenación o redistribución de efectivos en 
supuestos de amortización, supresión o recalificación de 
puestos, con arreglo a lo establecido en el artículo 523 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) La convocatoria de concursos específicos para 
aquellos puestos de trabajo que hayan de cubrirse por 
este sistema, en los que, por una sola vez, podrán partici-
par en exclusiva los secretarios judiciales destinados en 
el municipio donde deban desempeñarse tales puestos 
de trabajo.

d) La convocatoria de procedimientos de libre desig-
nación para aquellos puestos que hayan de cubrirse por 
este sistema.

2. El proceso de acoplamiento a la nueva organiza-
ción de la Oficina judicial garantizará la percepción por los 
Secretarios Judiciales de las retribuciones correspondien-
tes a las categorías de puestos de trabajo actuales.

Disposición transitoria décima. Grupos en los que se 
clasifican los puestos de trabajo.

Hasta que no se aprueben las relaciones de puestos 
de trabajo de cada centro de destino, la referencias de 
este reglamento a los grupos de puestos de trabajo se 
entenderán referidas a las categorías de puestos de tra-
bajo actuales del ámbito de tales centros de destino, que 
coinciden con las categorías personales de los Secreta-
rios Judiciales que los ocupan.

El Ministerio de Justicia podrá proceder a la determina-
ción de los puestos de trabajo que deban ser asignados al 
Cuerpo de Secretarios Judiciales en cada comunidad autó-
noma a medida que la Comunidad de que se trate vaya ela-
borando su correspondiente relación de puestos de trabajo.

Disposición transitoria undécima. Secretarios Judiciales 
destinados en el Ministerio de Justicia.

Hasta que entren en funcionamiento las Unidades Pro-
cesales de Apoyo Directo de las Salas del Tribunal Superior 
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de Justicia de Madrid, los Secretarios Judiciales destina-
dos en el Ministerio de Justicia percibirán las retribuciones 
complementarias correspondientes a un Secretario de 
Audiencia Provincial, Grupo primero, cuando pertenezcan 
a la primera y segunda categorías, y las retribuciones com-
plementarias correspondientes a un Secretario de Audien-
cia Provincial, Grupo quinto, cuando pertenezcan a la ter-
cera categoría del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Disposición transitoria duodécima. Oficina judicial y 
Relaciones de puestos de trabajo.

Hasta tanto entre en funcionamiento el nuevo modelo 
de Oficina Judicial previsto en la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, las referencias contenidas en el Reglamento 
Orgánico que se aprueba por este real decreto a la misma, 
así como a las relaciones de puestos de trabajo, se enten-
derán, en lo que sea aplicable, referidas a la actual estruc-
tura y a los actuales puestos de trabajo de los centros de 
destino en los que todavía no se haya producido el proceso 
de acoplamiento a la nueva Oficina judicial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 429/1988, de 29 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales y cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 
este real decreto.

No obstante lo anterior, se mantendrán en vigor los 
artículos 29 y 31 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril, 
hasta tanto se aprueben definitivamente por el Ministerio 
de Justicia todas las relaciones de puestos de trabajo y se 
hayan realizado íntegramente los procesos de acopla-
miento de las distintas unidades que conforman la estruc-
tura de las Oficinas judiciales, según lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modifica-
ción de la Ley Orgánica del Poder Judicial

Disposición final primera. Normativa disciplinaria.

En materia disciplinaria será de aplicación, en lo no 
previsto en el Reglamento Orgánico que se aprueba por 
este real decreto, con carácter supletorio y en lo que 
resulte procedente, lo dispuesto en la normativa regula-
dora del régimen disciplinario de los funcionarios de la 
Administración del Estado y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Negociación con las organi-
zaciones sindicales más representativas.

En las negociaciones con las organizaciones sindicales 
más representativas será de aplicación la Ley 9/1987, de 12 
de junio, de Órganos de representación, determinación de 
las condiciones de trabajo y participación del personal al 
servicio de las administraciones públicas, sin perjuicio de 
lo establecido de forma específica en el Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Disposición final tercera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Justicia para desarrollar los 
preceptos contenidos en el Reglamento adjunto a este 
real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO 
DE SECRETARIOS JUDICIALES

TÍTULO I

Del Cuerpo de Secretarios Judiciales. Definición, 
régimen estatutario. Principios que informan su 

actuación, funciones y competencias

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Definición. Ámbito de aplicación.
Artículo 2. Régimen estatutario.

CAPÍTULO II

Principios que informan la actuación del Secretario 
Judicial, funciones y competencias

Artículo 3. Principios que informan la actuación del 
Secretario Judicial.

Artículo 4. Funciones.
Artículo 5. Funciones como titulares de la fe pública 

judicial.
Artículo 6. Funciones como responsables de la acti-

vidad de documentación.
Artículo 7. Funciones como impulsores y ordenado-

res del proceso.
Artículo 8. Funciones como directores técnico-proce-

sales de la Oficina judicial.
Artículo 9. Funciones de colaboración y cooperación 

con otros órganos y Administraciones.
Artículo 10. De la policía de vistas.
Artículo 11. Otras funciones.
Artículo 12. Competencias procesales.

TÍTULO II

De la ordenación del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales

CAPÍTULO I

De la ordenación jerárquica

Artículo 13. Ordenación jerárquica.

CAPÍTULO II

Órganos Superiores

Artículo 14. Secretarios de Gobierno.
Artículo 15. Nombramiento y toma de posesión de 

los Secretarios de Gobierno.
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Artículo 16. Competencias de los Secretarios de 
Gobierno.

Artículo 17. Secretarios Coordinadores Provinciales. 
Nombramiento y toma de posesión.

Artículo 18. Competencias de los Secretarios Coordi-
nadores Provinciales.

Artículo 19. Cese de los Secretarios de Gobierno y de 
los Secretarios Coordinadores Provinciales.

CAPÍTULO III

Del Secretario General de la Administración de Justicia

Artículo 20. El Secretario General de la Administra-
ción de Justicia.

Artículo 21. Competencias del Secretario General de 
la Administración de Justicia.

CAPÍTULO IV

Del Consejo del Secretariado

Artículo 22. Consejo del Secretariado.
Artículo 23. Funciones del Consejo del Secretariado.
Artículo 24. Proceso electoral. Sustitución de miem-

bros electos.
Artículo 25. Funcionamiento del Consejo del Secre-

tariado.

CAPÍTULO V

De las Juntas de Secretarios Judiciales

Artículo 26. Juntas de Secretarios Judiciales.

TÍTULO III

De la carrera administrativa

CAPÍTULO I

Adquisición y pérdida de la condición de Secretario 
Judicial

SECCIÓN 1.ª ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE SECRETARIO 
JUDICIAL. INGRESO EN EL CUERPO. SISTEMAS DE SELECCIÓN. 

PROCESO DE SELECCIÓN

Artículo 27. Adquisición de la condición de Secreta-
rio Judicial.

Artículo 28. Régimen aplicable.
Artículo 29. Sistemas selectivos.
Artículo 30. Ingreso en el Cuerpo de Secretarios 

Judiciales por el sistema de oposición libre.
Artículo 31. Ingreso en el Cuerpo de Secretarios 

Judiciales por el sistema de concurso-oposición libre.
Artículo 32. Promoción interna.
Artículo 33. Tribunales de selección.
Artículo 34. Derechos y deberes de los miembros de 

los Tribunales.
Artículo 35. Convocatorias.
Artículo 36. Contenido de las convocatorias.
Artículo 37. Solicitudes y requisitos.
Artículo 38. Reserva de plazas y admisión al proceso 

selectivo de personas discapacitadas.
Artículo 39. Listas de admitidos y excluidos.
Artículo 40. Relación de aprobados y aportación de 

documentación.
Artículo 41. Funcionarios en prácticas.

Artículo 42. Derechos y deberes de los funcionarios 
en prácticas.

Artículo 43. Nombramiento.
Artículo 44. Juramento o promesa.
Artículo 45. Toma de posesión.

SECCIÓN 2.ª PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE SECRETARIO JUDICIAL

Artículo 46. Causas.
Artículo 47. Renuncia.
Artículo 48. Pérdida y recuperación de la nacionali-

dad española.
Artículo 49. Separación del servicio por sanción dis-

ciplinaria.
Artículo 50. Pena principal o accesoria de inhabilita-

ción absoluta o especial para el ejercicio de cargos públicos.
Artículo 51. Jubilación.
Artículo 52. Jubilación voluntaria.
Artículo 53. Jubilación forzosa por edad.
Artículo 54. Jubilación por incapacidad permanente.
Artículo 55. Contenido de la resolución de jubila-

ción.

SECCIÓN 3.ª REHABILITACIÓN

Artículo 56. Supuestos.
Artículo 57. Iniciación.
Artículo 58. Instrucción.
Artículo 59. Criterios para la formulación de la pro-

puesta de resolución.
Artículo 60. Terminación.

CAPÍTULO II

Situaciones administrativas

Artículo 61. Situaciones administrativas.
Artículo 62. Servicio activo.
Artículo 63. Servicios especiales.
Artículo 64. Declaración y efectos de la situación de 

servicios especiales.
Artículo 65. Tipos de excedencia voluntaria.
Artículo 66. Efectos económicos y administrativos 

de la situación de excedencia voluntaria.
Artículo 67. Declaración en excedencia voluntaria 

por interés particular por disposición legal.
Artículo 68. Suspensión de funciones.
Artículo 69. Suspensión provisional.
Artículo 70. Suspensión definitiva.
Artículo 71. Excedencia por razón de violencia sobre 

la mujer Secretario Judicial.
Artículo 72. Reingreso desde situaciones que com-

portan reserva de puesto de trabajo.
Artículo 73. Reingreso desde situaciones que no 

comportan reserva del puesto de trabajo.
Artículo 74. Plazos y documentación para el rein-

greso desde situaciones que no comportan reserva del 
puesto de trabajo.

Artículo 75. Prelación para reingreso en el servicio 
activo.

Artículo 76. Cambio de situación administrativa.

CAPÍTULO III

De las categorías del Cuerpo de Secretarios Judiciales

Artículo 77. Categorías.
Artículo 78. Grupos en los que se clasifican los pues-

tos de trabajo.
Artículo 79. Cómputo del tiempo de servicio.
Artículo 80. Interrupciones.
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CAPÍTULO IV

De los derechos y deberes.

Artículo 81. Derechos individuales.
Artículo 82. Derechos colectivos.
Artículo 83. Deberes.

SECCIÓN 1.ª VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

Artículo 84. Vacaciones.
Artículo 85. Permiso por asuntos particulares.
Artículo 86. Otros permisos.
Artículo 87. Licencia por razón de matrimonio.
Artículo 88. Licencia por asuntos propios.
Artículo 89. Licencia por enfermedad.
Artículo 90. Licencia por formación y perfecciona-

miento.
Artículo 91. Licencia por ingreso en el Centro de 

Estudios Jurídicos o en otros Centros de Formación.
Artículo 92. Órganos competentes para el otorga-

miento de vacaciones, permisos y licencias.
Artículo 93. Recursos.

SECCIÓN 2.ª DERECHOS ECONÓMICOS

Artículo 94. Clases de retribuciones.
Artículo 95. Cuantías retribuciones básicas y com-

plementarias.

SECCIÓN 3.ª PROMOCIÓN PROFESIONAL. FORMACIÓN INICIAL 
Y CONTINUADA

Artículo 96. Formación inicial y continuada.

SECCIÓN 4.ª PRERROGATIVAS. TRATAMIENTO Y DISTINCIONES

Artículo 97. Prerrogativas, tratamiento y distinciones.
Artículo 98. Sello.

TÍTULO IV

Ordenación de la actividad profesional. Relaciones 
de puestos de trabajo. Escalafón

CAPÍTULO I

Ordenación de la actividad profesional

Artículo 99. Destinos.

CAPÍTULO II

Relaciones de puestos de trabajo

Artículo 100. Ordenación del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales y relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 101. Elaboración y aprobación de las relacio-
nes de puestos de trabajo.

CAPÍTULO III

Escalafón

Artículo 102. Escalafón.

CAPÍTULO IV

Jornada y horarios

Artículo 103. Establecimiento de jornada y horarios 
de trabajo.

Artículo 104. Régimen de guardias.

TÍTULO V

Provisión de puestos de trabajo

CAPÍTULO I

Formas de provisión y órganos competentes 
para convocar

Artículo 105. Formas de provisión.
Artículo 106. Convocatorias.
Artículo 107. Órganos competentes.

CAPÍTULO II

Provisión de puestos de trabajo mediante concurso

Artículo 108. Concurso.
Artículo 109. Concurso de traslado.
Artículo 110. Concursos específicos de méritos.
Artículo 111. Comisiones de Valoración.

CAPÍTULO III

Procedimientos de los concursos

Artículo 112. Convocatoria de concursos.
Artículo 113. Requisitos y condiciones de participa-

ción.
Artículo 114. Forma y plazo de presentación de ins-

tancias.
Artículo 115. Solicitudes condicionadas.
Artículo 116. Resolución.
Artículo 117. Toma de posesión.
Artículo 118. Destinos.

CAPÍTULO IV

Libre designación

Artículo 119. Procedimiento de libre designación.
Artículo 120. Convocatoria.
Artículo 121. Solicitudes.
Artículo 122. Nombramientos
Artículo 123. Toma de posesión.
Artículo 124. Cese.
Artículo 125. Renuncia.

CAPÍTULO V

Otras formas de provisión. Adscripción provisional. 
Comisión de servicio. Sustituciones

SECCIÓN 1.ª ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL

Artículo 126. Adscripción provisional.

SECCIÓN 2.ª COMISIONES DE SERVICIO

Artículo127. Comisión de servicio.
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SECCIÓN 3.ª SUSTITUCIONES

Artículo128. Sustituciones.
Artículo 129. Sustitución ordinaria.
Artículo 130. Turnos de sustitución.
Artículo 131. Efectividad y comunicación.
Artículo 132. Comunicación de incidencias.
Artículo 133. Secretarios sustitutos.
Artículo 134. Bolsas de trabajo.
Artículo 135. Convocatoria de las bolsas.
Artículo 136. Constitución de las bolsas.
Artículo 137. Llamamiento y nombramiento de Secre-

tarios sustitutos.
Artículo 138. Eficacia temporal de los nombramien-

tos.
Artículo 139. Estatuto de los Secretarios sustitutos.

TÍTULO VI

Incompatibilidades y Prohibiciones. Abstención 
y recusación

CAPÍTULO I

De las incompatibilidades y prohibiciones

Artículo 140. Incompatibilidades.
Artículo 141. Prohibiciones.
Artículo 142. Destino forzoso.
Artículo 143. Competencia para el reconocimiento y 

denegación de compatibilidades.

CAPÍTULO II

De la abstención y de la recusación

Artículo 144. Abstención.
Artículo 145. Recusación.
Artículo 146. Causas.
Artículo 147. Procedimiento de abstención.
Artículo 148. Procedimiento de recusación.

TÍTULO VII

Régimen disciplinario

CAPÍTULO I

Disposiciones Preliminares

Artículo 149. Ámbito de aplicación.
Artículo 150. Principios y garantías del procedimiento 

disciplinario.
Artículo 151. Concurrencia de responsabilidad civil o 

penal.
Artículo 152. Comunicaciones a los órganos de 

representación de los Secretarios Judiciales.

CAPÍTULO II

De las faltas

Artículo 153. Clases de faltas.
Artículo 154. Faltas muy graves.
Artículo 155. Faltas graves.
Artículo 156. Faltas leves

CAPÍTULO III

De las personas responsables

Artículo 157. Personas responsables.

CAPÍTULO IV

De las sanciones

Artículo 158. Sanciones.
Artículo 159. Clases de sanciones.
Artículo 160. Faltas y sanciones.
Artículo 161. Criterios para la determinación de la 

graduación de las sanciones.
Artículo 162. Órganos competentes.

CAPÍTULO V

De la extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 163. Extinción de la responsabilidad discipli-
naria.

Artículo 164. Pérdida de la condición de Secretario 
Judicial.

Artículo 165. Prescripción de las faltas y cómputo de 
plazos.

Artículo 166. Prescripción de las sanciones y cómputo 
de plazos.

CAPÍTULO VI

Del procedimiento

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 167. Órganos competentes.
Artículo 168. Información previa.
Artículo 169. Suspensión provisional.

SECCIÓN 2.ª DE LAS ACTUACIONES EN CASO DE FALTAS LEVES

Artículo 170. Trámite de audiencia.
Artículo 171. Transformación de las actuaciones.

SECCIÓN 3.ª DE LA INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 172. Iniciación del procedimiento.
Artículo 173. Contenido del acuerdo de incoación, y 

su notificación.
Artículo 174. Abstención y recusación.

SECCIÓN 4.ª DE LA INSTRUCCIÓN

Artículo 175. Primeras actuaciones instructoras.
Artículo 176. Contenido del pliego de cargos y pro-

posición de pruebas.
Artículo 177. Resolución sobre admisión de pruebas.
Artículo 178. Práctica de las pruebas.
Artículo 179. Traslado al interesado para formular ale-

gaciones.
Artículo 180. Propuesta de resolución.
Artículo 181. Remisión a la Autoridad competente.
Artículo 182. Remisión en caso de incompetencia.
Artículo 183. Devolución del expediente al Instruc-

tor.

SECCIÓN 5.ª DE LA TERMINACIÓN

Artículo 184. Resolución.
Artículo 185. Duración del procedimiento disciplinario.
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Artículo 186. Recursos.
Artículo 187. Ejecución de las sanciones.
Artículo 188. Anotación de las sanciones.
Artículo 189. Cancelación de la anotación de las san-

ciones.

TÍTULO I

Del Cuerpo de Secretarios Judiciales. Definición, 
régimen estatutario. Principios que informan 

su actuación, funciones y competencias

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Definición. Ámbito de aplicación.

1) Los Secretarios Judiciales son funcionarios públi-
cos que constituyen un Cuerpo Superior Jurídico, único, 
de carácter nacional, al servicio de la Administración de 
Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia, y que 
ejercen sus funciones con el carácter de autoridad.

2) El presente Reglamento será de aplicación a los 
funcionarios de carrera que integran el Cuerpo de Secre-
tarios Judiciales, así como a los Secretarios sustitutos 
durante el tiempo para el que fueran nombrados, en todo 
aquello que sea adecuado a su naturaleza no profesional 
y al desempeño temporal de su puesto.

Artículo 2. Régimen estatutario.

1) El régimen estatutario de los Secretarios Judicia-
les será el establecido en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, en el presente Reglamento y en las disposiciones 
complementarias que se dicten en su desarrollo.

2) En todo lo no previsto en dicha normativa, se apli-
cará con carácter supletorio lo dispuesto en la legislación 
general del Estado sobre Función Pública.

CAPÍTULO II

Principios que informan la actuación del Secretario 
Judicial, funciones y competencias

Artículo 3. Principios que informan la actuación del 
Secretario Judicial.

1) Los Secretarios Judiciales desempeñarán sus fun-
ciones con sujeción a los principios de legalidad e impar-
cialidad, en todo caso.

2) En el ejercicio de la fe pública judicial actuarán 
con autonomía e independencia.

3) En el ejercicio de las funciones de dirección téc-
nico-procesal de la Oficina judicial, así como en todas 
aquellas que les encomiende la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y el presente Reglamento y sean distintas de la 
enunciada en el apartado anterior, actuarán bajo los prin-
cipios de unidad de actuación y dependencia jerárquica, 
disponiendo los medios precisos para que la Oficina judi-
cial actúe bajo los criterios de eficacia, eficiencia, agilidad, 
responsabilidad por la gestión, racionalización del tra-
bajo, coordinación y cooperación con las Administracio-
nes competentes en materia de justicia, de manera que 
los ciudadanos obtengan un servicio próximo y de cali-
dad, con respeto a los principios recogidos en la Carta de 
Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia.

4) Cumplirán y velarán por el cumplimiento de todas 
las decisiones que adopten los Jueces y Tribunales en el 
ámbito de sus competencias.

Artículo 4. Funciones.

Los Secretarios Judiciales desempeñarán las funcio-
nes que les son encomendadas por la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, así como aquellas otras que les atribuyan 
las leyes procesales y las que se determinan en este 
Reglamento y en las normas complementarias que se 
dicten en su desarrollo.

Artículo 5. Funciones como titulares de la fe pública judi-
cial.

Corresponde a los Secretarios Judiciales el ejercicio 
de la fe pública judicial, con exclusividad y plenitud, no 
precisando de la intervención adicional de testigos. En el 
ejercicio de esta función:

a) Dejarán constancia fehaciente de la realización de 
actos procesales en el Tribunal o ante éste y de la produc-
ción de hechos con trascendencia procesal mediante las 
oportunas actas y diligencias. Cuando se utilicen medios 
técnicos de grabación o reproducción, garantizarán la 
autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido.

Tal garantía se prestará preferentemente mediante la 
incorporación de firma electrónica reconocida, de la que 
el Ministerio de Justicia o las Comunidades Autónomas 
que hayan recibido los traspasos de medios personales al 
servicio de la Administración de Justicia dotarán a todos 
los Secretarios Judiciales, utilizando para ello los medios 
técnicos que ofrezcan el nivel de máxima fiabilidad reco-
nocida, en consonancia con la legalidad vigente en mate-
ria de firma electrónica. El Ministerio de Justicia regulará 
los supuestos y modos en que se debe hacer uso por los 
Secretarios Judiciales de la firma electrónica.

En las actuaciones orales, vistas y comparecencias 
que se registren en soporte apto para la grabación y 
reproducción del sonido y la imagen el acta a extender 
por el Secretario Judicial deberá consignar, al menos, y 
dará fe de los siguientes datos: el número y clase de pro-
cedimiento; lugar y fecha de su celebración; tiempo de 
duración; asistentes al acto; peticiones y propuestas de 
las partes; en caso de proposición de pruebas, declara-
ción de pertinencia y orden en la práctica de las mismas; 
resoluciones que adopte el juez o tribunal; y cualquier 
otra circunstancia o incidencias que no pudieran constar 
en dicho soporte. Para el caso de que el contenido del acto 
procesal no sea recogido en tal soporte, el acta contendrá 
además el reflejo más fiel y exacto posible del resultado 
de las actuaciones practicadas.

En ambos casos el acta se extenderá por procedimien-
tos informáticos, bajo la fe del Secretario Judicial, sin que 
pueda ser manuscrita más que en las ocasiones en que la 
Sala en la que esté celebrándose la actuación carezca de 
medios informáticos.

b) Expedirán certificaciones o testimonios de las 
actuaciones judiciales no declaradas secretas ni reserva-
das a las partes, con expresión de su destinatario y el fin 
para el cual se solicitan, tanto de las que se encuentren en 
el archivo judicial de gestión como de aquellas que se 
puedan solicitar referentes a actuaciones judiciales ya 
concluidas y que obren en los archivos judiciales territo-
riales o, en su caso, central. En estos casos, el Secretario 
Judicial reclamará el expediente al órgano competente 
que tenga encomendada su custodia.

Deberán hacer constar en la expedición de las certifi-
caciones o testimonios el carácter original o no del docu-
mento con respecto al cual se expide la certificación o el 
testimonio.

c) Autorizarán y documentarán el otorgamiento de 
poderes para pleitos, en los términos establecidos en las 
leyes procesales, debiendo informar en todo caso a los 
poderdantes del alcance del poder conferido en cada caso 
concreto.
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Artículo 6. Funciones como responsables de la actividad 
de documentación.

a) Los Secretarios Judiciales serán responsables de 
la función de documentación que les es propia, así como 
de la formación de los autos y expedientes, dejando cons-
tancia de las resoluciones que dicten los Jueces y Magis-
trados, o ellos mismos cuando así lo autorice la ley.

b) Serán responsables de la llevanza de los libros de 
registro, correspondiendo al Ministerio de Justicia la 
determinación de los que han de existir en los Juzgados y 
Tribunales y el establecimiento de las normas regulado-
ras de su llevanza, mediante los reglamentos oportunos.

Artículo 7. Funciones como impulsores y ordenadores 
del proceso.

Corresponde al Secretario Judicial el impulso del pro-
ceso en los términos que establecen las leyes procesales. 
En el ejercicio de esta función:

a) Dictarán las resoluciones necesarias para la trami-
tación del proceso, salvo aquellas que las leyes procesa-
les reserven a Jueces o Tribunales. Estas resoluciones se 
denominarán diligencias, que podrán ser de ordenación, 
de constancia, de comunicación o de ejecución. Las dili-
gencias de ordenación serán recurribles ante el propio 
Secretario Judicial o ante el Juez o el ponente, en los 
casos y formas previstos en la leyes procesales.

b) Además de las resoluciones anteriormente cita-
das, los Secretarios Judiciales dictarán decretos cuando 
con tal resolución se trate de poner término al procedi-
miento del que tengan atribuida exclusiva competencia, o 
cuando sea preciso o conveniente razonar su decisión. El 
decreto será siempre motivado y contendrá, en párrafos 
separados y numerados, los antecedentes de hecho y los 
fundamentos de derecho en los que se base la subsi-
guiente parte dispositiva o fallo.

c) Garantizarán que el reparto de asuntos se realiza 
de conformidad con las normas que a tal efecto aprueben 
las Salas de Gobierno de los Tribunales de Justicia y serán 
responsables del buen funcionamiento del registro de 
recepción de documentos, expidiendo en su caso las cer-
tificaciones que en esta materia sean solicitadas por las 
partes.

d) Será responsabilidad de los Secretarios Judiciales 
la dación de cuenta, que se realizará en los términos pre-
vistos en las leyes procesales.

e) En los casos en que los Secretarios Judiciales con-
sideren necesaria su intervención, documentarán los 
embargos, lanzamientos y demás actos cuya naturaleza 
lo requiera.

f) Expedirán los mandamientos, despachos y exhor-
tos precisos para la ejecución de lo acordado en el proce-
dimiento, de acuerdo con lo establecido en las leyes pro-
cesales.

Artículo 8. Funciones como directores técnico-procesa-
les de la Oficina judicial.

a) Será competencia de los Secretarios Judiciales la 
organización, gestión, inspección y dirección del personal 
en aspectos técnicos procesales, asegurando en todo 
caso la coordinación con los órganos de gobierno del 
Poder Judicial y con las Comunidades Autónomas que 
hayan recibido los traspasos de medios personales al
servicio de la Administración de Justicia. A este fin, debe-
rán ordenar la actividad del personal e impartir las órde-
nes e instrucciones que estimen pertinentes en el ejercicio 
de esta función, sin perjuicio de las competencias que en 
materia de organización y gestión de personal correspon-
dan al Ministerio de Justicia o a las Comunidades Autóno-
mas con traspasos recibidos.

b) El Secretario Judicial deberá hacer cumplir, en el 
ámbito organizativo y funcional que le es propio, las órde-
nes y circulares que reciba de sus superiores jerárquicos.

c) Para el ejercicio de estas funciones, tanto en el 
ámbito de las Unidades Procesales de Apoyo Directo 
como en el ámbito de los Servicios Comunes, deberán 
atenerse al protocolo de actuación en el procedimiento. 
Dicho protocolo será elaborado por el Secretario Coordi-
nador Provincial y aprobado por el Secretario de 
Gobierno.

El protocolo aplicará los criterios generales aproba-
dos, en su caso, por el Consejo General del Poder Judicial 
para homogeneizar las actuaciones de los Servicios 
Comunes Procesales de la misma clase en todo el territo-
rio nacional. En todo caso, los protocolos se adaptarán al 
diseño y organización del Servicio Común establecido por 
la Administración Pública competente, así como a las fun-
ciones asignadas a cada uno de los puestos en las relacio-
nes de puestos de trabajo. Corresponde al Secretario 
Judicial responsable de cada servicio velar por el cumpli-
miento del contenido del protocolo e inspeccionar la acti-
vidad cotidiana del personal de la Oficina.

Dicho protocolo para la tramitación de los procedi-
mientos ha de tener carácter dinámico, en cuanto que 
pueda ser modificado para adaptarlo a las vicisitudes de 
la Oficina judicial provocadas, entre otras circunstancias, 
por la movilidad funcional, el flujo de entrada de asuntos 
o la experiencia adquirida por su funcionamiento durante 
un período determinado de tiempo.

El protocolo incluirá los criterios de prelación en la 
tramitación de los asuntos de conformidad con lo estable-
cido en las leyes y respetando las competencias procesa-
les de los jueces y tribunales, los documentos normaliza-
dos a emplear en cada caso en concreto, las normas de 
actuación necesarias para la estandarización de las tareas 
procesales, las normas de actuación y comunicación 
entre las distintas unidades de la Oficina judicial cuando 
ambas deban intervenir en la tramitación del procedi-
miento, las medidas concretas necesarias para verificar el 
control de calidad del trabajo procesal de las Oficinas 
judiciales, así como la integración de las instrucciones 
recibidas de las Comunidades Autónomas que hayan 
recibido los traspasos de medios personales al servicio 
de la Administración de Justicia para garantizar la efecti-
vidad de las funciones de éstas en materia de organiza-
ción y gestión de medios personales y materiales al servi-
cio de la Administración de Justicia y todos aquellos otros 
datos que el redactor del protocolo crea convenientes 
para la más eficiente tramitación de los procedimientos 
judiciales.

La toma de posesión o cese del Secretario Judicial 
correspondiente no implica la derogación del protocolo 
que esté en ese momento vigente, que sólo quedará sin 
efecto por la aprobación de otro posterior.

Artículo 9. Funciones de colaboración y cooperación con 
otros órganos y Administraciones.

a) Los Secretarios Judiciales asegurarán la coordina-
ción con los órganos de gobierno del Poder Judicial y con 
las Comunidades Autónomas que hayan recibido los tras-
pasos de medios personales al servicio de la Administra-
ción de Justicia, para posibilitar el ejercicio de sus respec-
tivas competencias en aras a conseguir un adecuado 
servicio público de la justicia.

b) Colaborarán con dichas Comunidades Autónomas 
para la efectividad de las funciones que éstas ostenten en 
materia de organización de medios personales y materia-
les, dando cumplimiento en el ámbito competencial de 
los Secretarios Judiciales a las instrucciones que a tal 
efecto reciban a través de sus superiores jerárquicos, ela-
boradas por las Administraciones con competencias en 
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esta materia. Para una mejor coordinación se constituirán 
comisiones mixtas de Secretarios Judiciales y represen-
tantes de las Comunidades Autónomas con competencias 
asumidas en sus respectivos ámbitos territoriales, de las 
que formarán parte, al menos, los Secretarios Coordina-
dores Provinciales.

c) Colaborarán con la Administración Tributaria en
la gestión de los tributos que les sea encomendada en la 
normativa específica.

d) Serán responsables de la elaboración de la esta-
dística judicial como instrumento básico al servicio de las 
Administraciones públicas y del Consejo General del 
Poder Judicial para la planificación, desarrollo y ejecución 
de las políticas públicas relativas a la Administración de 
Justicia.

Los Secretarios Judiciales se responsabilizarán de la 
elaboración de la estadística conforme a los criterios que 
establezca la Comisión Nacional de Estadística Judicial, 
por cuyo cumplimiento velarán los Secretarios de 
Gobierno respectivos, contrastando la veracidad de los 
datos. Deberán respetar en todo caso lo establecido en 
los planes estadísticos, generales y especiales, de la 
Administración de Justicia y los criterios uniformes y de 
obligado cumplimiento que haya sentado la Comisión 
Nacional en cuanto a la obtención, tratamiento informá-
tico y transmisión de los datos estadísticos.

e) Colaborarán con las Comunidades Autónomas 
que hayan recibido los traspasos de medios personales al 
servicio de la Administración de Justicia para que éstas 
puedan llevar a cabo las explotaciones de datos estadísti-
cos que puedan ser recabados a través de los sistemas 
informáticos y que dichas Administraciones consideren 
necesarias o útiles para su gestión.

Artículo 10. De la policía de vistas.

Corresponde al Secretario Judicial mantener el orden 
en todas aquellas actuaciones que se celebren única-
mente ante él en las dependencias de la Oficina judicial o 
fuera de ellas, en su caso, a cuyo efecto acordará lo que 
proceda, así como amparar en sus derechos a los presen-
tes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Artículo 11. Otras funciones.

a) Promoverán el empleo de los medios técnicos, 
audiovisuales e informáticos de documentación con que 
cuente la unidad donde presten sus servicios.

b) Serán responsables del archivo judicial de gestión 
de conformidad con la normativa reguladora de la orde-
nación de archivos de autos y expedientes, así como del 
expurgo de archivos judiciales, cuando fueren designa-
dos para ello por la Administración competente.

c) Responderán del depósito de los bienes y objetos 
afectos a los expedientes judiciales, así como del de las 
piezas de convicción en las causas penales, en los locales 
dispuestos a tal fin. Todo ello sin perjuicio de las excepcio-
nes que puedan establecerse legalmente en cuanto al 
destino que deba darse a éstos en supuestos especiales. 
Responderán asimismo del debido depósito en las institu-
ciones que se determinen de cuantas cantidades y valo-
res, consignaciones y fianzas se produzcan, siguiendo las 
instrucciones que al efecto se dicten.

d) Facilitarán a las partes interesadas y a cuantos 
manifiesten y justifiquen un interés legítimo y directo la 
información que soliciten sobre el estado de las actuacio-
nes judiciales no declaradas secretas ni reservadas.

e) Los Secretarios Judiciales realizarán todas aque-
llas funciones de naturaleza análoga a las que les son 
propias, inherentes al puesto de trabajo que ocupen y que 
les sean encomendadas por sus superiores jerárquicos.

f) Asumirán cualesquiera otras funciones estableci-
das legal o reglamentariamente.

Artículo 12. Competencias procesales.

En el ámbito procesal los Secretarios Judiciales actua-
rán de acuerdo con las competencias que les atribuya la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y las que establezcan las 
normas de procedimiento.

TÍTULO II

De la ordenación del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales

CAPÍTULO I

De la ordenación jerárquica

Artículo 13. Ordenación jerárquica.

1) Bajo la superior dependencia del Ministerio de 
Justicia el Cuerpo de Secretarios Judiciales se ordenará 
jerárquicamente en la forma que se determine en las rela-
ciones de puestos de trabajo.

2) Son órganos superiores del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales los Secretarios de Gobierno y los Secreta-
rios Coordinadores Provinciales.

3) En la estructura del Ministerio de Justicia existirá 
un órgano encargado de la dirección y coordinación de 
los Secretarios de Gobierno y del resto de Secretarios 
Judiciales, cuyo titular se denominará Secretario General 
de la Administración de Justicia.

CAPÍTULO II

Órganos Superiores

Artículo 14. Secretarios de Gobierno.

1) Habrá un Secretario de Gobierno en el Tribunal 
Supremo, en la Audiencia Nacional y en cada Tribunal Supe-
rior de Justicia, así como en las ciudades de Ceuta y Meli-
lla, elegido entre miembros integrantes del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales que tengan consolidada, al menos, 
la categoría segunda, con un mínimo de diez años de anti-
güedad en la misma. El Secretario de Gobierno ejercerá, 
además, las funciones de Secretario de la Sala de 
Gobierno del respectivo Tribunal.

2) El Secretario de Gobierno ostentará, como supe-
rior jerárquico, la dirección de los Secretarios Judiciales 
que prestan sus servicios en las Oficinas judiciales depen-
dientes de dichos Tribunales y en los de las ciudades de 
Ceuta y Melilla. Para ello ejercerá las competencias que la 
Ley Orgánica del Poder Judicial le reconoce, así como 
todas aquellas que se establecen en este Reglamento.

3) Las Administraciones públicas competentes, en 
sus respectivos territorios, dotarán a los Secretarios de 
Gobierno de los medios materiales y recursos humanos 
necesarios para el ejercicio de las funciones que tienen 
atribuidas.

4) En el Tribunal Supremo, Audiencia Nacional y Tri-
bunales Superiores de Justicia podrá existir un Vicesecre-
tario de Gobierno, que ejercerá exclusivamente las fun-
ciones de Secretario de la Sala de Gobierno, en ausencia 
del Secretario de Gobierno de los respectivos Tribunales. 
El nombramiento recaerá en el Secretario Judicial más 
antiguo de los destinados en dichos órganos y compatibi-
lizará dicha función con las que le correspondan en el 
puesto de trabajo del que es titular.
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Artículo 15. Nombramiento y toma de posesión de los 
Secretarios de Gobierno.

1) Los Secretarios de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia serán nombrados libremente por 
el Ministerio de Justicia. Dicho nombramiento se realizará 
a propuesta del órgano competente de la respectiva 
Comunidad Autónoma cuando éstas tuvieran competen-
cias asumidas en materia de Administración de Justicia, 
que también podrán proponer su cese. 

Para el nombramiento del Secretario de Gobierno del 
Tribunal Supremo y el de la Audiencia Nacional se reque-
rirá informe favorable de sus respectivas Salas de 
Gobierno.

Para el nombramiento de los demás Secretarios de 
Gobierno se recabará informe de la Sala de Gobierno del 
Tribunal respectivo. Para el de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, el informe será emitido por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En todos los nombramientos se recabará informe del 
Consejo del Secretariado.

El nombramiento será por un plazo de cinco años 
renovable por períodos iguales. Los Secretarios de 
Gobierno podrán renunciar al ejercicio de tal cargo por 
motivos debidamente justificados. Dicha renuncia se pre-
sentará por escrito y habrá de ser aceptada por el Ministe-
rio de Justicia, debiendo haber transcurrido un período 
mínimo de dos años desde que comenzaran el ejercicio 
de su cargo, salvo que concurrieran circunstancias excep-
cionales, que igualmente deben ser apreciadas. De la 
aceptación de la renuncia se dará conocimiento a la res-
pectiva Comunidad Autónoma.

2) Los nombrados prestarán juramento o promesa y 
tomarán posesión de su cargo ante el Ministro de Justicia 
en la fecha que se determine en la Orden Ministerial en la 
que se acuerden sus nombramientos y posteriormente 
ante la Sala de Gobierno del Tribunal o Audiencia en el 
que desempeñarán las funciones de Secretarios de Sala 
de Gobierno.

Artículo 16. Competencias de los Secretarios de 
Gobierno.

Los Secretarios de Gobierno tendrán las siguientes 
competencias, referidas en cada caso a su concreto 
ámbito de actuación:

a) La inspección de los servicios que sean responsa-
bilidad de los Secretarios Judiciales de su respectivo 
ámbito competencial, sin perjuicio de la que corresponda 
al Consejo General del Poder Judicial, a las Salas de 
Gobierno o, en su caso, al Presidente del Tribunal o de la 
Sala respectivos.

b) La incoación de expedientes disciplinarios por las 
posibles infracciones que los Secretarios Judiciales pue-
dan cometer en el ejercicio de sus funciones, así como 
para la imposición de la sanción de apercibimiento

c) Proponer al Ministerio de Justicia, de acuerdo con 
el órgano competente de las Comunidades Autónomas 
que hayan recibido los traspasos de medios personales al 
servicio de la Administración de Justicia, el nombra-
miento en su ámbito territorial de los Secretarios Coordi-
nadores Provinciales de entre todos aquellos que hubie-
sen participado en la correspondiente convocatoria, así 
como su cese cuando éste proceda. A este fin, el Secreta-
rio de Gobierno deberá presentar al Ministerio única-
mente las propuestas de designación de Secretarios 
Coordinadores Provinciales que cuenten con el informe 
favorable de los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma de que se trate.

d) Proponer el nombramiento y cese de los Secreta-
rios Judiciales de libre designación.

e) Control y seguimiento estadístico, a cuyo fin 
deberán velar por el cumplimiento por todos los Secreta-
rios Judiciales de los criterios establecidos por la Comi-
sión Nacional de Estadística Judicial y contrastar la vera-
cidad de los datos por cuantos medios consideren 
oportunos y resulten aprobados por el Secretario General 
de la Administración de Justicia.

f) Dirección y organización de los Secretarios judicia-
les que de él dependan, respetando y tutelando su inde-
pendencia en el ejercicio de la fe pública.

g) Impartir instrucciones a los Secretarios Judiciales 
de su respectivo ámbito territorial, a solicitud de las 
Comunidades Autónomas que hayan recibido los traspa-
sos de medios personales al servicio de la Administración 
de Justicia, cuando sea precisa la colaboración de los 
Secretarios Judiciales con dichas Comunidades Autóno-
mas para garantizar la efectividad de las competencias 
que tienen éstas en materia de organización y gestión de 
medios personales y materiales al servicio de la Adminis-
tración de Justicia.

h) Cursar circulares e instrucciones de servicio a los 
Secretarios Judiciales de su territorio, así como velar por 
el correcto cumplimiento de las que, a su vez, dirija el 
Ministerio de Justicia a través del Secretario General de la 
Administración de Justicia, las cuales en ningún caso 
podrán suponer una intromisión en el desarrollo de la 
actividad procesal de Jueces o Magistrados ni contradecir 
las decisiones adoptadas por la Sala de Gobierno en el 
ámbito de sus competencias. Tampoco podrán impartir 
instrucciones particulares relativas a asuntos concretos 
en los que un secretario judicial intervenga en calidad de 
fedatario o en el ejercicio de sus competencias de ordena-
ción y dirección del proceso.

i) Proponer al Ministerio de Justicia, o en su caso a la 
Comunidad Autónoma con competencias asumidas, las 
medidas que, a su juicio, deberían adoptarse para el 
mejor funcionamiento de la Administración de Justicia 
que fueren de su respectiva competencia, comunicando 
al Ministerio de Justicia y a la Comunidad Autónoma 
cuantas incidencias afecten a los Secretarios judiciales 
que de él dependan.

j) Conceder los permisos, licencias y vacaciones a 
los Secretarios judiciales de su territorio.

k) Informar al Ministerio de Justicia y a las Comuni-
dades Autónomas que hayan recibido los traspasos de 
medios personales al servicio de la Administración de 
Justicia sobre todas las comisiones de servicio de Secre-
tarios Judiciales de su ámbito de competencia, así como 
proponer aquellas que dentro de su territorio sean preci-
sas para el correcto funcionamiento de las Oficinas judi-
ciales.

l) La representación de los Secretarios Judiciales en 
los actos solemnes y públicos, cuando no asistiere el 
Secretario General de la Administración de Justicia, y las 
relaciones en su ámbito territorial con la Carrera Judicial, 
la Carrera Fiscal, los demás Cuerpos de la Administración 
General del Estado o de otras Administraciones Públicas, 
Abogados y Procuradores.

m) La designación, en el plazo de tres días, de los 
Secretarios Judiciales que hayan de intervenir como ins-
tructores de los expedientes disciplinarios de los funcio-
narios al servicio de la Administración de Justicia, cuando 
así les sea solicitado por la Administración competente 
para la incoación de dicho expediente.

n) Aprobar los protocolos de actuación en los proce-
dimientos a que se refiere el artículo 8 de este Regla-
mento.

o) Informar a la Sala de Gobierno, bien por propia 
iniciativa o a instancia de ésta, de todos aquellos asuntos 
que, por afectar a las Oficinas judiciales o Secretarios 
Judiciales que de él dependan, exijan de algún tipo de 
actuación.
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p) Solicitar del Presidente del Tribunal la convocato-
ria de reunión de la Sala de Gobierno para tratar aquellos 
asuntos que, afectando a las Oficinas judiciales o Secreta-
rios Judiciales que de él dependan, exijan algún tipo de 
actuación por parte de la Sala.

q) Proponer al Ministerio de Justicia la lista de candi-
datos considerados idóneos para ejercer como Secreta-
rios Judiciales sustitutos en el ámbito territorial de cada 
Comunidad Autónoma.

r) Las demás previstas en las leyes y en el presente 
Reglamento Orgánico.

s) Todas aquellas funciones inherentes al cargo que 
les sean encomendadas por el Secretario General de la 
Administración de Justicia.

Artículo 17. Secretarios Coordinadores Provinciales. 
Nombramiento y toma de posesión.

1) En cada provincia habrá un Secretario Coordina-
dor, que será nombrado y removido por el Ministerio de 
Justicia por el procedimiento de libre designación, a pro-
puesta del Secretario de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia respectivo, de acuerdo con las Comunidades 
Autónomas que hayan recibido los traspasos de medios 
personales al servicio de la Administración de Justicia, de 
entre todos aquellos Secretarios Judiciales que se pre-
senten a la convocatoria pública, para lo que deberán 
contar con al menos cinco años de antigüedad en la 
segunda categoría del Cuerpo.

Además, en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears habrá un Secretario Coordinador en las islas de 
Menorca e Ibiza y Formentera, y en la Comunidad Autó-
noma de Canarias, otro en las islas de Lanzarote y de La 
Palma.

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales, las 
funciones del Secretario Coordinador serán asumidas por 
el Secretario de Gobierno, salvo en aquellas en las que, 
por razón del servicio, sea aconsejable su existencia.

El mandato de los Secretarios Coordinadores Provin-
ciales se extenderá a un plazo de cinco años, renovable, 
en su caso, por períodos iguales. Los Secretarios Coordi-
nadores podrán renunciar al ejercicio de tal cargo por 
motivos debidamente justificados. Dicha renuncia se pre-
sentará por escrito y habrá de ser aceptada por el Ministe-
rio de Justicia, debiendo haber transcurrido un período 
mínimo de dos años, desde que comenzaran el ejercicio 
de su cargo, salvo que concurrieran circunstancias excep-
cionales, que igualmente deben ser apreciadas. De la 
aceptación de la renuncia se dará conocimiento a la res-
pectiva Comunidad Autónoma.

2) Los nombrados prestarán juramento o promesa y 
tomarán posesión de su cargo ante el Secretario de 
Gobierno del ámbito territorial correspondiente.

3) En casos de ausencia, enfermedad, suspensión o 
vacante, serán sustituidos por el Secretario Judicial que 
designe el Secretario de Gobierno de entre los destinados 
en su provincia respectiva que reúnan los requisitos exigi-
dos para su nombramiento.

4) Procedimiento para su nombramiento: Una vez 
transcurrido el plazo que se establezca en la convocatoria 
correspondiente para la presentación de las solicitudes y 
examinadas y valoradas todas ellas, el Secretario de 
Gobierno propondrá, de acuerdo con la Comunidad Autó-
noma con traspasos recibidos, al candidato que considere 
más idóneo para desempeñar el cargo de Secretario 
Coordinador, que será nombrado por el Ministerio de Jus-
ticia. El Ministerio no podrá proceder al nombramiento de 
un Secretario Coordinador Provincial al que la Comuni-
dad Autónoma correspondiente no haya otorgado su 
previo acuerdo.

En todos los nombramientos se recabará informe del 
Consejo del Secretariado.

Artículo 18. Competencias de los Secretarios Coordina-
dores Provinciales.

Las competencias que ejercerán los Secretarios Coordi-
nadores Provinciales, bajo la dependencia directa de los 
respectivos Secretarios de Gobierno, serán las siguientes:

a) Dictar instrucciones de servicio a los Secretarios 
Judiciales de su ámbito territorial para el adecuado fun-
cionamiento de los servicios que tienen encomendados.

b) Controlar la correcta ejecución de las circulares e 
instrucciones de servicio que dicte el Secretario de 
Gobierno del que dependan.

c) Dar cuenta de forma inmediata al Secretario de 
Gobierno de cuantos hechos sean relevantes para el buen 
funcionamiento de la Administración de Justicia, así 
como de las necesidades de medios personales y mate-
riales de las Oficinas judiciales ubicadas en su territorio.

d) Colaborar con las Comunidades Autónomas que 
hayan recibido los traspasos de medios personales al ser-
vicio de la Administración de Justicia, para la efectividad 
de las que éstas ostenten en materia de organización y 
gestión de medios personales y materiales.

e) Organizar y distribuir el trabajo de los Secretarios 
judiciales y de los funcionarios de los Cuerpos al servicio 
de la Administración de Justicia que desempeñen sus 
puestos de trabajo en el conjunto de las Unidades Proce-
sales de Apoyo Directo a un determinado órgano cole-
giado que radique en el mismo municipio o en el conjunto 
de Unidades Procesales de Apoyo Directo a órganos judi-
ciales unipersonales del mismo orden jurisdiccional que 
radiquen en el mismo municipio, sin perjuicio de las 
facultades que corresponden al titular del órgano judicial 
y al Secretario judicial de las Unidades respecto de los 
funcionarios adscritos funcionalmente a las mismas.

f) Coordinar el funcionamiento de cuantos Servicios 
Comunes Procesales se encuentren ubicados en su territo-
rio, o en su caso, asumir directamente su dirección cuando 
exista un único Servicio Común Procesal provincial.

g) Velar por la correcta coordinación entre las Unida-
des Procesales de Apoyo Directo y los Servicios Comunes 
Procesales de su respectivo territorio.

h) Proponer al Ministerio de Justicia las comisiones 
de servicio de Secretarios Judiciales que, dentro de su 
territorio, sean precisas para el correcto funcionamiento 
de las Oficinas judiciales, hasta tanto se provean las pla-
zas por los procedimientos ordinarios de provisión.

i) Resolver las sustituciones de los Secretarios Judi-
ciales de su ámbito, de acuerdo a las reglas y criterios 
establecidos en el presente Reglamento, valorando, en su 
caso, los requisitos a satisfacer por el sustituto en relación 
con el puesto que deba sustituir.

j) Representar a los Secretarios Judiciales en los 
actos solemnes, públicos y relaciones con los demás 
Cuerpos del Estado, Abogados y Procuradores, salvo que 
asista el Secretario de Gobierno.

k) Informar las peticiones de vacaciones, permisos y 
licencias solicitadas por los Secretarios Judiciales de su 
provincia.

l) Presidir las Juntas de Secretarios que se celebren 
en su provincia, según lo dispuesto en este Reglamento.

m) Incoar expedientes disciplinarios a los Secreta-
rios Judiciales, pudiendo imponer la sanción de apercibi-
miento.

n) Elaborar cuantos protocolos de carácter técnico 
procesal sean necesarios para el correcto funcionamiento 
de las Oficinas judiciales de su provincia, según lo esta-
blecido en el artículo 8 de este Reglamento, pudiendo 
también hacer suyos o enmendar los protocolos propues-
tos por los Secretarios Judiciales que dirijan los Servicios 
Comunes Procesales.

o) Informar al Ministerio de Justicia o, en su caso, a 
la Comunidad Autónoma con competencias asumidas, 
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cuando así lo soliciten, sobre la creación o modificación 
de las relaciones de puestos de trabajo existentes en su 
ámbito territorial.

p) Dar curso legal a las quejas que reciban sobre las 
actuaciones de los Secretarios Judiciales en el ejercicio de 
sus funciones, proponiendo y acordando las medidas que 
estimen pertinentes, o enviando aquéllas a los órganos 
competentes, en función del contenido de las mismas.

q) Todas aquellas funciones inherentes al cargo que 
les sean encomendadas por el Secretario General de la 
Administración de Justicia o el Secretario de Gobierno 
respectivo.

r) Las demás previstas en las leyes y en el presente 
Reglamento Orgánico.

Artículo 19. Cese de los Secretarios de Gobierno y de los 
Secretarios Coordinadores Provinciales.

1. Los Secretarios de Gobierno y los Secretarios 
Coordinadores Provinciales que cesaren en su cargo que-
darán adscritos, a su elección y hasta la obtención de un 
puesto de trabajo con carácter definitivo, al Tribunal o 
Audiencia en el que cesen, a puesto de trabajo de su cate-
goría personal en cualquier Oficina judicial de la localidad 
de procedencia, si hubiera vacante en ella en el momento 
en que se produzca el cese, o a la Audiencia Provincial de 
su ciudad de procedencia en el caso de que no hubiera tal 
vacante.

2. Durante los dos años posteriores a la fecha de su 
cese podrán optar con carácter preferente a cualquier plaza 
de su categoría de las que deban proveerse por concurso 
voluntario, poniendo fin así a la situación de adscripción 
provisional que se regula en el apartado anterior.

3. De no haber concursado dentro de dicho plazo en 
la forma indicada pese a la oferta de puestos de trabajo 
correspondientes a su categoría en la ciudad de adscrip-
ción que se hubieren incluido en estos concursos, una vez 
transcurridos los dos años de adscripción se les adjudi-
cará con carácter definitivo el primer puesto de trabajo 
vacante y correspondiente a su categoría en cualquier 
partido judicial del territorio nacional.

4. En el caso de que dentro del mencionado plazo de 
dos años a contar desde la fecha de su cese no se hubiera 
ofertado en los concursos puesto de trabajo alguno 
correspondiente a la categoría del Secretario Judicial 
cesado en la ciudad en la que ha quedado adscrito, conti-
nuará en tal situación de adscripción hasta el momento 
en que se produzca la primera vacante de su categoría en 
dicha ciudad, que le será automáticamente asignada.

CAPÍTULO III

Del Secretario General de la Administración de Justicia

Artículo 20. El Secretario General de la Administración 
de Justicia.

Incardinado en la estructura orgánica del Ministerio 
de Justicia, el Secretario General de la Administración de 
Justicia es el órgano encargado de la dirección y coordi-
nación de los Secretarios de Gobierno y del resto de los 
Secretarios Judiciales.

Artículo 21. Competencias del Secretario General de la 
Administración de Justicia.

El Secretario General de la Administración de Justicia 
tiene las siguientes competencias:

1) Dirigir y coordinar a los Secretarios de Gobierno y 
a todos los integrantes del cuerpo de Secretarios Judicia-
les, impartiendo las instrucciones y circulares que consi-

dere oportunas, así como velando por el cumplimiento de 
las mismas.

2) Supervisar y coordinar las órdenes e instruccio-
nes convenientes al servicio y al orden interno del Cuerpo 
que dicten los Secretarios de Gobierno y, en general, la 
dirección, coordinación e inspección del mismo. A este 
fin, las órdenes, circulares, instrucciones y comunicacio-
nes que emita directamente se trasladarán a los Secreta-
rios Judiciales a través del superior jerárquico, a no ser 
que la urgencia del caso aconseje hacerlo directamente al 
destinatario, en cuyo caso dará inmediato conocimiento 
al Secretario de Gobierno, sin que en ningún caso estas 
comunicaciones puedan interferir en las competencias de 
las Administraciones Públicas con competencias en mate-
ria de justicia.

Tales circulares e instrucciones en ningún caso podrán 
suponer una intromisión en el desarrollo de la actividad 
procesal de Jueces o Magistrados ni contradecir las deci-
siones adoptadas por la Sala de Gobierno en el ámbito de 
sus competencias. No podrá tampoco impartir instruccio-
nes particulares relativas a asuntos concretos en los que 
un Secretario Judicial intervenga en calidad de fedatario o 
en el ejercicio de sus competencias de ordenación y direc-
ción del proceso.

3) Designar a los Secretarios Judiciales que formen 
parte de las Juntas de Expurgo, de conformidad con lo 
prevenido en la normativa reguladora de la moderniza-
ción de los archivos judiciales. Cuando la Junta se consti-
tuya en el territorio de una Comunidad Autónoma con 
competencias asumidas, la designación del Secretario 
Judicial que forme parte de la misma se hará a propuesta 
del órgano competente de la misma.

4) Aprobar las listas definitivas de candidatos consi-
derados idóneos para ejercer como Secretarios Judiciales 
sustitutos en el ámbito territorial de cada Comunidad 
Autónoma y enviar tal lista a los Secretarios de Gobierno 
para que éstos remitan a cada Secretario Coordinador 
Provincial la relación de quienes hayan de ejercer en su 
ámbito competencial.

5) Incoar y tramitar los expedientes disciplinarios 
que procedan en relación con los Secretarios Judiciales, 
en los términos previstos en el título VII del presente 
reglamento.

6) Conceder licencias, permisos y vacaciones a los 
Secretarios de Gobierno.

7) Ostentar la inspección de las Secretarías de 
Gobierno y supervisar la que los Secretarios de Gobierno 
realicen sobre los servicios de su responsabilidad y 
ámbito competencial, sin perjuicio de la inspección que 
corresponda al Consejo General del Poder Judicial, a las 
Salas de Gobierno o, en su caso, al Presidente del Tribunal 
o de la Sala respectivos.

8) Centralizar la información estadística que deba 
recibir el Ministerio de Justicia a través de los Secretarios 
de Gobierno e intervenir en los órganos que se creen en 
el Ministerio para la explotación de los datos estadísticos 
del sistema judicial español.

9) Presidir las Comisiones de Valoración que se 
constituyan para la provisión de puestos de trabajo singu-
larizados mediante concursos específicos.

10) La realización de estudios de eficacia y rendi-
miento de los órganos de la Administración de Justicia en 
lo que guarde relación con los servicios gestionados por 
el Cuerpo de Secretarios Judiciales. De dichos estudios 
dará traslado a los órganos competentes de las Comuni-
dades Autónomas que hayan recibido los traspasos de 
medios personales al servicio de la Administración de 
Justicia, en sus respectivos ámbitos.

11) Ser oído en la elaboración de las normas regula-
doras de la custodia y destino de los bienes depositados 
y objetos afectos a los expedientes judiciales, así como 
del de las piezas de convicción en las causas penales, en 
los locales dispuestos a tal fin, y de las excepciones que 
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puedan establecerse reglamentariamente en cuanto al 
destino que deba darse a éstos en supuestos especiales. 
Igualmente será oído en la elaboración de las normas del 
debido depósito en las instituciones que se determinen 
de cuantas cantidades y valores, consignaciones y fianzas 
se produzcan.

12) Ser oído en la elaboración de cuantas normas 
tengan por objeto la regulación de las funciones corres-
pondientes al Cuerpo de Secretarios Judiciales.

13) Cuantas otras funciones le sean atribuidas por el 
presente Reglamento o sus normas de desarrollo.

CAPÍTULO IV

Del Consejo del Secretariado

Artículo 22. Consejo del Secretariado.

1) Como instrumento de participación democrática 
del colectivo del Cuerpo de Secretarios Judiciales, se 
constituirá un Consejo del Secretariado en el seno del 
Ministerio de Justicia, con funciones consultivas en las 
materias que afecten al mencionado Cuerpo.

2) El Consejo del Secretariado se constituirá bajo la 
presidencia del titular de la Dirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia, y estará formado, 
además, por cuatro vocales natos y seis elegidos demo-
cráticamente por y entre los Secretarios Judiciales en 
servicio activo por un período de cuatro años, uno de 
ellos perteneciente de modo necesario a la tercera cate-
goría.

3) Son vocales natos del Consejo del Secretariado el 
Director General de Relaciones con la Administración de 
Justicia, que lo presidirá el Secretario General de la Admi-
nistración de Justicia, que actuará como secretario, y tres 
vocales designados, que serán dos Secretarios de 
Gobierno y un Secretario Coordinador Provincial designa-
dos por el Ministerio de Justicia.

4) Serán electores todos los Secretarios Judiciales 
que el día de la correspondiente elección se encuentren 
en situación de servicio activo.

Artículo 23. Funciones del Consejo del Secretariado.

Corresponde al Consejo del Secretariado:
a) Ser oído para la promulgación por el Ministerio de 

Justicia de normas reglamentarias que afecten al Cuerpo 
de Secretarios Judiciales.

b) Ser oído sobre los criterios generales que se esta-
blezcan en orden a asegurar la unidad de actuación del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales, en lo referente a la 
estructuración y funcionamiento de sus órganos.

c) Informar en los supuestos de rehabilitación esta-
blecidos en este Reglamento.

d) Emitir los informes que solicite el Secretario 
General de la Administración de Justicia en cuantas mate-
rias considere oportuna la opinión del Consejo.

e) Ser oído en las propuestas pertinentes respecto al 
nombramiento de los diversos cargos que exija la ley y el 
Reglamento.

f) Ser oído para la elaboración de las correspondien-
tes Relaciones de Puestos de Trabajo de los Secretarios 
Judiciales.

g) Informar las reclamaciones que puedan plan-
tearse en relación con el escalafón del Cuerpo de Secreta-
rios Judiciales.

h) Ser oído para la elaboración de los planes de For-
mación Inicial y Continuada de los Secretarios Judiciales.

i) Informar de los nombramientos de los Secretarios 
de Gobierno y de los Secretarios Coordinadores Provin-
ciales.

j) Las demás atribuciones que este Reglamento, la 
ley u otras disposiciones le confieran.

Artículo 24. Proceso electoral. Sustitución de miembros 
electos.

1) La elección de los miembros del Consejo del 
Secretariado se llevará a cabo conforme a las siguientes 
reglas:

a) La elección se llevará a cabo mediante voto perso-
nal, libre, igual, directo y secreto, admitiéndose el voto 
por correo. Deberá convocarse con dos meses de antela-
ción a la terminación del mandato de los anteriores 
miembros electivos.

b) Las candidaturas serán abiertas y combinables 
entre sí de modo que cada votante pueda ejercer libre-
mente su derecho de voto sin sujetarse necesariamente a 
los nombres comprendidos en una misma candidatura. 
No obstante, ningún candidato podrá formar parte de 
más de una candidatura.

c) Las listas de candidatos deberán incluir un número 
igual de éstos que el de puestos a cubrir, junto con sus 
correspondientes sustitutos. El sustituto de los candida-
tos de la tercera categoría deberá igualmente pertenecer 
a ésta. Bastará para que puedan ser presentadas las listas 
con que conste el consentimiento de quienes las integren, 
aunque también podrán ser avaladas por un grupo de 
electores, por una asociación profesional legalmente 
constituida o por una organización sindical.

d) Los electores podrán dar su voto a un máximo de 
cuatro candidatos.

e) Resultarán proclamados los seis candidatos con 
mayor número de votos siempre que entre ellos figure un 
Secretario perteneciente a la tercera categoría. De no ser 
así, resultarán proclamados los cinco candidatos con 
mayor número total de votos y el Secretario de tercera 
categoría que haya resultado más votado.

2) Corresponde al Ministerio de Justicia convocar las 
elecciones y dictar las instrucciones necesarias para su 
organización y, en general, para la correcta realización del 
proceso electoral. Con objeto de facilitar el ejercicio del 
derecho al sufragio, las votaciones podrán realizarse en 
horario de mañana y tarde.

3) A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se 
constituirá una Junta Electoral Central en la sede del Tri-
bunal Supremo, presidida por el Secretario de Gobierno 
de dicho órgano e integrada además por dos Secretarios 
Judiciales, que serán el más antiguo de la segunda cate-
goría y el más moderno de la tercera de la provincia de 
Madrid.

A esta Junta electoral le corresponde proclamar las 
listas de candidatos y proclamar los resultados, que se 
comunicarán al Ministerio de Justicia y a las Comunida-
des Autónomas con traspasos asumidos, y, en general, la 
dirección y ordenación de todo el proceso electoral.

4) En la sede de cada Audiencia Provincial se consti-
tuirá una Mesa electoral, presidida por el Secretario Coor-
dinador e integrada además por dos Secretarios Judicia-
les, que serán el más antiguo de la segunda categoría y el 
más moderno de la tercera de la provincia. Estas mesas 
presidirán el acto de la votación, procederán al escrutinio 
de los votos y comunicarán los resultados obtenidos a la 
Junta Electoral Central, correspondiéndoles igualmente 
la dirección y organización del proceso en su ámbito terri-
torial, siguiendo las instrucciones de la Junta Central.

5) En los supuestos de cese anticipado, por cualquier 
causa, de alguno de los miembros elegidos del Consejo 
del Secretariado, incluido el cambio de categoría del 
Secretario Judicial de tercera si hubiere solamente uno en 
el Consejo, su puesto será cubierto por el correspondiente 
suplente.
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6) Si se tratase de un miembro electo y el sustituto 
también cesare, el puesto será cubierto por el candidato 
no elegido que hubiera obtenido mayor número de votos. 
Si no restaren candidatos electos, se convocarán eleccio-
nes parciales para cubrir el puesto o puestos vacantes.

7) La misma convocatoria de elecciones parciales 
deberá producirse cuando cambie también de categoría 
el Secretario Judicial de tercera que haya sustituido al 
inicialmente proclamado.

Artículo 25. Funcionamiento del Consejo del Secreta-
riado.

1) El Consejo del Secretariado se reunirá ordinaria-
mente dos veces al año y además cuando deba ser oído 
para el nombramiento de los Secretarios de Gobierno. 
Podrá además reunirse en sesión extraordinaria a inicia-
tiva del Presidente o a petición de la mayoría de vocales 
miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

2) Para que pueda considerarse válida la constitución 
del Consejo a efectos de celebración de sesiones, delibera-
ciones y toma de acuerdos, será necesaria la presencia del 
Presidente y del Secretario, o de quienes les sustituyan, y 
de la mitad, al menos, del resto de los vocales.

3) Los acuerdos serán adoptados por mayoría sim-
ple, siendo dirimente el voto del presidente en caso de 
empate.

4) De cada sesión el Secretario levantará acta en la 
que hará constar los asistentes, el orden del día, las cir-
cunstancias de lugar y tiempo, los puntos principales de 
las deliberaciones y el contenido de los acuerdos adopta-
dos, con indicación de los votos emitidos. Los Consejeros 
que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular, 
por escrito, voto particular en el plazo de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su adopción, que se incorporará 
al texto aprobado.

5) Las actas se aprobarán en la sesión siguiente 
pudiendo, no obstante, el Secretario emitir certificación 
de los acuerdos adoptados haciendo constar tal circuns-
tancia en la certificación.

6) Los miembros del Consejo del Secretariado ten-
drán derecho a percibir las indemnizaciones por razón del 
servicio que puedan corresponderles de acuerdo con la 
legislación vigente para los Funcionarios de la Adminis-
tración General del Estado.

CAPÍTULO V

De las Juntas de Secretarios Judiciales

Artículo 26. Juntas de Secretarios Judiciales.

1) Los Secretarios Judiciales podrán reunirse en 
Juntas, Generales o Sectoriales, bajo la Presidencia del 
Secretario Coordinador Provincial para las Juntas Gene-
rales y también para las Sectoriales a celebrar en aquellas 
localidades en las que los órganos unipersonales de un 
mismo orden jurisdiccional excedan de diez. En las locali-
dades que no alcancen tal número las Juntas Sectoriales 
las presidirá el Secretario Judicial más antiguo, si no asis-
tiere el Coordinador Provincial.

2) Las Juntas podrán reunirse para organizar y tratar 
asuntos comunes o sobre los que estimaren conveniente 
elevar exposición al Secretario de Gobierno correspon-
diente.

3) La Junta será convocada, previa remisión a los 
asistentes de la correspondiente convocatoria y orden del 
día, atendido el ámbito de competencia provincial o de 
partido judicial, por el Secretario que la presida cuando 
éste lo estime necesario o cuando lo soliciten al menos la 
cuarta parte de los Secretarios Judiciales de dicho ámbito.

4) La Junta se considerará válidamente constituida 
para tomar acuerdos cuando asistan la mitad más uno de 
sus miembros, adoptándose los acuerdos por mayoría 
simple.

5) Actuará como secretario de la Junta el Secretario 
Judicial más moderno en el escalafón de los asistentes, 
que será el encargado de redactar las actas de los acuer-
dos de las Juntas, así como de conservarlas y de expedir 
las certificaciones de las mismas, debiendo remitir testi-
monio al Secretario de Gobierno para su archivo y cono-
cimiento a los efectos que procedan.

6) En las Juntas que sean presididas por el Secreta-
rio Coordinador Provincial, éste cuidará de la adecuada 
transmisión de las instrucciones de servicio a los Secreta-
rios Judiciales, así como del control de la correcta ejecu-
ción de las circulares e instrucciones de servicio que dicte 
el Secretario de Gobierno del que dependa, sin perjuicio 
de que tales competencias puedan ejercerlas por los 
demás medios que considere convenientes.

7) Asimismo el Secretario Coordinador Provincial se 
ocupará en tales Juntas de comprobar el adecuado funcio-
namiento de los protocolos de actuación procedimental 
vigentes en las distintas unidades de la Oficina judicial.

TÍTULO III

De la carrera administrativa

CAPÍTULO I

Adquisición y pérdida de la condición de Secretario 
Judicial

SECCIÓN 1.ª ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE SECRETARIO JUDI-
CIAL. INGRESO EN EL CUERPO. SISTEMAS DE SELECCIÓN. 

PROCESO DE SELECCIÓN

Artículo 27. Adquisición de la condición de Secretario 
Judicial.

La condición de Secretario Judicial se adquiere por el 
cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Reunir los requisitos y cumplir las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

b) Superación del proceso selectivo establecido.
c) Nombramiento expedido por el Ministro de Justi-

cia y publicado en el Boletín Oficial del Estado.
d) Juramento o promesa de cumplir fielmente las 

obligaciones del cargo y guardar y hacer guardar la Cons-
titución como norma fundamental.

e) Tomar posesión dentro del plazo establecido.

Artículo 28. Régimen aplicable.

El ingreso en el Cuerpo se realizará mediante convocato-
ria pública y se regirá por las bases de la misma. Dichas bases 
se negociarán, una vez oído el Centro de Estudios Jurídi-
cos y las Asociaciones profesionales de Secretarios legal-
mente constituidas, con las organizaciones sindicales 
más representativas y requerirán el informe favorable de 
la Dirección General de la Función Pública del Ministerio 
de Administraciones Públicas. Las bases se aprobarán por 
Orden del Ministro de Justicia que será publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de acuerdo con las previsiones 
de la Oferta de Empleo Público para el sector estatal.

Las Comunidades Autónomas instarán del Ministerio 
de Justicia la convocatoria de las correspondientes oposi-
ciones cuando existieren vacantes en el ámbito territorial 
respectivo.
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Artículo 29. Sistemas selectivos.

1) El ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales 
se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, 
que será el sistema ordinario de ingreso, y, con carácter 
excepcional, mediante el sistema de concurso-oposición 
libre, en los que se garantizarán, en todo caso, los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad así como el de publi-
cidad, en la forma dispuesta en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y en este Reglamento.

2) Los procesos de selección incluirán la realización 
de un curso teórico-práctico, que tendrá carácter selec-
tivo, en el Centro de Estudios Jurídicos de la Administra-
ción de Justicia.

Artículo 30. Ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judicia-
les por el sistema de oposición libre.

1) La oposición libre es el sistema ordinario de 
ingreso en el Cuerpo y consiste en la celebración de las 
pruebas que se establezcan en la convocatoria, mediante 
las cuales se determinará la capacidad y aptitud de los 
aspirantes, y de un curso teórico-práctico de carácter 
selectivo que se desarrollará conforme a lo previsto en el 
artículo 41 de este Reglamento.

2) La convocatoria para la provisión de plazas por el 
sistema de oposición libre se realizará por el Ministerio de 
Justicia al menos una vez cada dos años, de conformidad 
con la Oferta de Empleo Público. 

3) Las pruebas de conocimiento constarán de los ejer-
cicios cuya determinación y contenido se recogerá en las 
bases de la convocatoria respectiva, debiendo desarro-
llarse éstos, en todo caso, con sujeción al correspondiente 
programa de materias que previamente se publique.

Artículo 31. Ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judicia-
les por el sistema de concurso-oposición libre.

1) El ingreso en el cuerpo de Secretarios Judiciales 
por este sistema tendrá carácter excepcional y constará 
de dos fases: la primera, consistirá en la celebración de 
las pruebas de conocimiento de contenido análogo a las 
de la oposición libre que se establezcan en la convocato-
ria, para determinar la capacidad y aptitud de los aspiran-
tes; la segunda, en la comprobación y calificación de 
determinadas condiciones de formación, méritos o nive-
les de experiencia en la forma recogida en la convocato-
ria. Además, los aspirantes deberán superar un curso 
teórico-práctico, de carácter selectivo que se desarrollará 
conforme a lo previsto en el artículo 41 de este Regla-
mento.

2) El Ministerio de Justicia con la aprobación de los 
Ministerios de Economía y Hacienda y de Administracio-
nes Públicas, podrá convocar este concurso-oposición 
con carácter excepcional y cuando lo considere impres-
cindible para las necesidades del servicio como medida 
tendente a la consolidación de empleo temporal que per-
mita una disminución del alto porcentaje de eventualidad 
que pudiere existir en el Cuerpo y que no hubiera sido 
absorbido por los sistemas ordinarios de ingreso.

3) El Ministerio de Justicia aprobará una Orden que 
contenga el temario al que se ajustará la fase de oposi-
ción, sin que la reducción de éste pueda ser superior al 
treinta y cinco por ciento del programa de acceso por el 
sistema de oposición libre. En la misma Orden se estable-
cerá la graduación de las puntuaciones y la valoración 
máxima en conjunto de cada uno de los méritos corres-
pondientes a los solicitantes, y que se evaluarán en la fase 
de concurso.

Artículo 32. Promoción interna.

1) Los funcionarios de carrera del Cuerpo o Escala de 
Gestión Procesal y Administrativa podrán acceder al 
Cuerpo de Secretarios Judiciales por promoción interna 
siempre que lleven al menos dos años de servicios efecti-
vos en aquel Cuerpo o Escala o en el de Oficiales de la 
Administración de Justicia y cumplan todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en el artículo 37 de este 
Reglamento al tiempo de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2) El sistema de acceso por promoción interna será 
el de concurso-oposición que se convocará conjunta-
mente con el turno libre y se celebrará con anterioridad al 
mismo. Se reservará el cincuenta por ciento de las plazas 
vacantes del Cuerpo de Secretarios Judiciales para su 
provisión por este sistema. Las vacantes que, en su caso, 
no se cubran finalizadas las pruebas selectivas y antes de 
la realización del curso de prácticas, acrecerán al turno 
libre.

3) Para la fase de oposición, que tendrá carácter elimi-
natorio y se celebrará en primer lugar, la convocatoria 
podrá establecer la exención de pruebas sobre aquellas 
materias cuyo conocimiento se haya acreditado suficiente-
mente en las de ingreso al Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa, sin que en ningún caso la reducción de 
contenidos pueda ser superior al cincuenta por ciento del 
programa de acceso por el sistema de oposición libre. La 
fase de concurso, de carácter no eliminatorio, consistirá en 
la valoración de la antigüedad, el trabajo desarrollado y los 
cursos de formación acreditados relacionados con las fun-
ciones propias del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

4) El Tribunal que haya de evaluar las pruebas de 
ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por promo-
ción interna será el mismo que juzgue la oposición libre, 
designado conforme a lo establecido en el artículo 33 de 
este Reglamento.

Artículo 33. Tribunales de selección.

1) El Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales 
será nombrado para cada convocatoria.

2) Estará constituido por un número impar de miem-
bros y presidido por un Secretario Judicial de primera 
categoría, y serán vocales: un Magistrado, que sustituirá 
si fuera necesario al Presidente; un Fiscal; un Catedrático 
o un Profesor Titular de Universidad de disciplinas jurídi-
cas; un Abogado con más de diez años de ejercicio profe-
sional; un funcionario del Grupo A de los destinados en el 
Ministerio de Justicia, licenciado en Derecho, un Abogado 
del Estado y dos funcionarios del cuerpo de Secretarios 
Judiciales, uno de los cuales actuará como Secretario con 
voz y voto. Cuando no fuera posible designar a un Abo-
gado del Estado, podrá nombrarse a un segundo funcio-
nario del Grupo A de los destinados en el Ministerio de 
Justicia.

3) El Tribunal será nombrado por el Ministro de Jus-
ticia, siendo el Magistrado nombrado a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial; el Fiscal a propuesta 
del Fiscal General del Estado; el funcionario del Ministerio 
de Justicia designado por la Subsecretaría del Departa-
mento o el Abogado del Estado designado por la Aboga-
cía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado; los Secretarios Judiciales a propuesta del Secre-
tario General de la Administración de Justicia; el Catedrá-
tico o Profesor Titular a propuesta del Consejo de Coordi-
nación Universitaria y el Abogado a propuesta del 
Consejo General de la Abogacía Española.

4) Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin 
la presencia del Presidente y Secretario, o quien los susti-
tuya, y de, al menos, la mitad de los restantes miembros. 
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La convocatoria de las sesiones la efectuará el Secretario 
por orden del Presidente, con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas a su celebración, con indicación del 
orden del día en que se incluyan los asuntos a tratar en la 
sesión. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo 
ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, 
salvo que estén presentes todos los miembros del Tribu-
nal que hayan sido citados y sea declarada la urgencia del 
asunto por voto favorable de la mayoría. Todos los acuer-
dos serán adoptados por mayoría de votos, siendo el del 
Presidente de calidad en caso de empate. Se extenderá 
por el Secretario acta de cada una de las sesiones que se 
celebren, acta que será leída en la siguiente sesión y, 
hechas en su caso las rectificaciones que procedan, se 
autorizará con la firma del Secretario y visto bueno del 
Presidente. En las actas se consignarán necesariamente el 
día, la hora y objeto de la reunión, así como los votos par-
ticulares que pudieran formular los miembros del Tribunal 
presentes.

5) Los miembros de los Tribunales deberán abste-
nerse de intervenir en el proceso de selección y comuni-
carlo al Presidente, quien a su vez lo pondrá en conoci-
miento del Ministerio de Justicia, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Por 
los mismos motivos, podrá promoverse recusación por 
los aspirantes en el plazo que se determine en la convoca-
toria o, por causas sobrevenidas, en cualquier momento 
de la tramitación del proceso selectivo. El incidente de 
recusación se resolverá de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

6) No podrán formar parte de los Tribunales quienes 
ostenten la condición de alto cargo, según su respectiva 
regulación, ni aquéllos que hubieren realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria.

7) Podrá preverse la actuación simultánea de dos o 
más Tribunales en una misma oposición o concurso si el 
número de aspirantes lo hiciese aconsejable, que actua-
rán coordinados por el Tribunal número Uno.

8) Se constituirá asimismo un Tribunal suplente que 
tendrá el mismo número de miembros e igual composi-
ción que el titular.

9) Las resoluciones del Tribunal vincularán a la 
Administración, pudiendo ésta, en su caso, proceder a su 
revisión de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 y 
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Contra las resoluciones y actos de trámite del 
Tribunal que impidan continuar el procedimiento o pro-
duzcan indefensión, podrá interponerse el correspon-
diente recurso de alzada ante el Ministro de Justicia.

Artículo 34. Derechos y deberes de los miembros de los 
Tribunales.

1) Es competencia de los Tribunales el desarrollo y 
calificación de las pruebas selectivas con plena indepen-
dencia funcional. En el ejercicio de este cometido están 
sometidos a la Ley Orgánica del Poder Judicial, al pre-
sente Reglamento y a las bases de la respectiva convoca-
toria.

2) Son derechos y deberes de los miembros de los 
Tribunales:

a) Asistir a las reuniones convocadas, participando 
en las deliberaciones con voz y voto.

b) Desempeñar las tareas que en tales reuniones se 
acuerde encomendarles, en la forma y plazo determina-
dos.

c) Abstenerse si concurre alguna causa de absten-
ción.

d) Observar una estricta imparcialidad respecto de 
los participantes en el proceso selectivo y valorar a los 
mismos únicamente con criterios objetivos fundamenta-
dos en las pruebas realizadas.

e) Velar por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

f) Guardar secreto respecto de los asuntos que 
conozcan y la documentación a la que tengan acceso por 
razón de su pertenencia al Tribunal, deber éste que con-
lleva especialmente la prohibición de:

Divulgar el resultado, puntuaciones, o cualquier otro 
dato relativo a las pruebas y calificaciones antes de su 
promulgación oficial.

Proporcionar información sobre el contenido de los 
ejercicios y de las propuestas presentadas para su elabo-
ración.

Artículo 35. Convocatorias.

1) El Ministro de Justicia mediante Orden ministerial 
aprobará las convocatorias previo informe favorable de la 
Dirección General de la Función Pública del Ministerio de 
Administraciones Públicas.

2) Las convocatorias se publicarán en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

3) Las convocatorias y sus bases vinculan a la Admi-
nistración, a los Tribunales que han de evaluar las pruebas 
selectivas y a quienes participen en la convocatoria. Una 
vez publicadas solamente podrán ser modificadas con 
sujeción estricta a las normas de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 36. Contenido de las convocatorias.

Las convocatorias deberán contener, como mínimo, 
los siguientes extremos:

1) Número de las plazas convocadas, con indicación 
en su caso, de las reservadas para promoción interna.

2) Declaración expresa de que no podrá superar el 
proceso selectivo un número de aspirantes superior al de 
plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las 
propuestas que contravengan esta limitación.

3) Órgano al que deben dirigirse las solicitudes de 
participación.

4) Condiciones y requisitos que han de reunir los 
aspirantes, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

5) Sistema selectivo.
6) Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en 

su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en 
cuenta y baremo a aplicar para el concurso-oposición, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden ministerial a que se 
refiere el artículo 31 de este Reglamento.

7) Forma de designación de los Tribunales calificadores.
8) Sistema de calificación.
9) Temario que ha de regir las pruebas, según lo esta-

blecido en la Orden ministerial que regule las bases de la 
convocatoria, o indicación, en su caso, del Boletín Oficial 
del Estado en que se haya publicado con anterioridad.

10) Modo en que las personas con discapacidad 
deberán formular, en su caso, su petición de las adapta-
ciones posibles, en cuanto a tiempo y medios, para la 
realización de las pruebas.

11) Duración máxima del proceso de celebración de 
los ejercicios. En todo caso, desde la total conclusión de 
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un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo 
de 45 días naturales.

12) Orden de actuación de los aspirantes, según el 
sorteo que cada año realiza la Secretaría de Estado para 
las Administraciones Públicas.

13) Determinación de las características, duración, 
plazo máximo para el comienzo y Centro responsable de 
la evaluación del curso teórico-práctico de carácter selec-
tivo.

Artículo 37. Solicitudes y requisitos.

1) La solicitud para participar en los procedimientos 
de ingreso, ajustada al modelo oficial aprobado por el 
Ministerio de Justicia, se efectuará en los plazos y con las 
condiciones fijadas en la correspondiente convocatoria.

2) Los impresos oficiales de dichas solicitudes se 
facilitarán gratuitamente en la sede del Ministerio de Jus-
ticia, Unidades Administrativas del Ministerio de Justicia 
y de las Comunidades Autónomas y en la de los Tribuna-
les Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales y 
Secretarías de Gobierno. También podrán descargarse a 
través de la página web del Ministerio de Justicia.

3) En el texto de las solicitudes deberá figurar la 
manifestación expresa de que el interesado reúne los 
requisitos exigidos en la convocatoria con referencia a la 
fecha en que expire el plazo establecido para la presenta-
ción de aquéllas, así como el compromiso de prestar el 
juramento o la promesa previstos en el artículo 443.1.d) 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y de observar el 
régimen de incompatibilidades establecido para jueces y 
magistrados en la misma Ley.

4) Para ser admitido y tomar parte en las pruebas 
selectivas correspondientes, los aspirantes deberán 
reunir en la fecha de expiración del plazo de presentación 
de las solicitudes, todas y cada una de las condiciones 
siguientes:

a) Ser español y mayor de edad.
b) Ser Licenciado en Derecho.
c) No haber sido condenado ni estar procesado o 

inculpado por delito doloso a menos que hubiera recaído 
auto de sobreseimiento firme o se hubieran cancelado los 
antecedentes penales.

d) Hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos civi-
les.

e) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

f) No haber sido separado, mediante procedimiento 
disciplinario, de cualquier Cuerpo del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Administraciones 
Locales, ni suspendido para el ejercicio de funciones 
públicas, en vía disciplinaria o judicial, salvo que hubiera 
sido debidamente rehabilitado.

g) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el desempeño del cargo.

Artículo 38. Reserva de plazas y admisión al proceso 
selectivo de personas discapacitadas.

1) En las convocatorias se reservará un cupo no infe-
rior al cinco por ciento de las vacantes para ser cubiertas 
por personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía 
sea igual o superior al 33 por ciento, siempre que superen 
las pruebas selectivas y acrediten la compatibilidad para 
el desempeño de las funciones y tareas correspondientes 
en la forma que se determina en este Reglamento. Las 
plazas así reservadas que no resulten cubiertas al finalizar 
las pruebas selectivas se acumularán al turno libre.

2) En los procesos selectivos para ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios Judiciales serán admitidas las per-
sonas con discapacidad en igualdad de condiciones con 

los demás aspirantes. Las convocatorias no establecerán 
exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sin per-
juicio de las incompatibilidades con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes.

3) La opción a las plazas reservadas al amparo de 
esta disposición habrá de formularse en la solicitud de 
participación en la convocatoria, con declaración expresa 
de los interesados de que reúnen el grado de discapaci-
dad requerido, acreditado mediante certificado expedido 
al efecto por los órganos competentes del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comuni-
dad Autónoma competente y de la compatibilidad para el 
desempeño de las funciones y tareas inherentes al Cuerpo 
a que se refiere el apartado primero.

4) Las pruebas selectivas, incluyendo el período de 
prácticas, se realizarán en condiciones de igualdad con 
los demás aspirantes, en seguimiento de los principios de 
igualdad de oportunidades, accesibilidad universal, no 
discriminación y compensación de desventajas, proce-
diéndose, en caso de que así se solicite, a las adaptacio-
nes y ajustes razonables necesarios de tiempo y medios 
para su realización. Tal petición deberá formularse en la 
solicitud para participar en los procedimientos de ingreso. 
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en 
su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Admi-
nistración laboral, sanitaria o de los órganos competentes 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, o de las 
Comunidades Autónomas.

5) Si en el desarrollo de los procesos selectivos se 
suscitaran dudas al Tribunal respecto de la capacidad del 
aspirante con discapacidad para el desempeño de las 
actividades habitualmente desarrolladas por los Secreta-
rios Judiciales, podrá recabar el correspondiente dicta-
men del órgano competente del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autó-
noma correspondiente. En este supuesto, en tanto se 
emita el dictamen el aspirante podrá participar condicio-
nalmente en el proceso selectivo, quedando en suspenso 
la resolución definitiva sobre su admisión o exclusión 
hasta la recepción del dictamen.

Artículo 39. Listas de admitidos y excluidos.

1) Concluido el plazo de presentación de las solicitu-
des, el Ministerio de Justicia, en el plazo que se establezca 
en la convocatoria, declarará aprobada la lista de admiti-
dos y excluidos mediante Resolución que se publicará en 
el Boletín Oficial del Estado, donde se expresarán las cau-
sas de exclusión y se señalará un plazo de diez días hábi-
les para las subsanaciones, así como el lugar en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de admitidos y excluidos y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

2) Los plazos para la interposición de los posibles 
recursos o impugnaciones comenzarán a contarse a partir 
del día siguiente al de la publicación de la Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

3) Las listas provisionales de admitidos y excluidos 
deberán exponerse en todo caso en los tablones de anun-
cios del Ministerio de Justicia, de las Unidades Adminis-
trativas del Ministerio de Justicia y de las Comunidades 
Autónomas, de los Tribunales Superiores de Justicia y de 
las Audiencias Provinciales, así como en la página web 
del Ministerio de Justicia.

4) Concluido el plazo para la subsanación de defec-
tos y presentación de reclamaciones, el Ministerio de 
Justicia resolverá acerca de estas últimas y elevará a defi-
nitiva la relación de admitidos y excluidos dentro de los 
quince días naturales siguientes. Igualmente designará y 
publicará la composición del Tribunal o Tribunales califica-
dores.
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Artículo 40. Relación de aprobados y aportación de 
documentación.

1) Una vez terminada la calificación de los aspiran-
tes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados, ela-
borándose dos listas independientes, una para la promo-
ción interna y otra para el turno libre, en las que se 
incluirán los candidatos aptos en cada uno de los siste-
mas de acceso por el orden de la puntuación obtenida, y 
elevará al Ministerio de Justicia dichas propuestas de 
aprobados para su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

2) Los aspirantes propuestos aportarán ante el 
Ministerio de Justicia para su nombramiento como fun-
cionarios en prácticas, los documentos acreditativos de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del 
plazo de veinte días naturales desde la publicación a la 
que se refiere el apartado anterior.

3) Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
requerida o de la misma se dedujese que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombra-
dos, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en la que, en su caso, pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud de participa-
ción.

4) Los que ya tuvieran la condición de funcionarios 
públicos, estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar, únicamente, certificación del 
Ministerio u Organismo en el que presten sus servicios en 
la que conste su condición y demás circunstancias reque-
ridas para su nombramiento.

Artículo 41. Funcionarios en prácticas.

1) Los aspirantes que hayan superado las pruebas 
selectivas serán nombrados funcionarios en prácticas y 
seguirán un curso que tendrá carácter asimismo selectivo 
en el Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de 
Justicia, curso que se desarrollará y resolverá conforme a 
lo previsto en la normativa reguladora del Centro y que 
en todo caso constará de un período de aprendizaje teó-
rico-práctico en el propio Centro por tiempo no inferior a 
dos meses y de otro período posterior de práctica tutela-
das en las Oficinas judiciales por tiempo no inferior a 
cuatro meses.

2) Los aspirantes que no superen el curso selectivo 
de acuerdo con el procedimiento de calificación previsto 
en la convocatoria, podrán incorporarse al inmediata-
mente posterior, con la puntuación asignada al último de 
los aprobados en las pruebas selectivas en la fase de opo-
sición o concurso oposición de dicho proceso selectivo. 
Quienes no superaren el curso tampoco en esta segunda 
ocasión perderán todos sus derechos al nombramiento 
como Secretarios Judiciales derivados de las pruebas de 
acceso que hubiesen aprobado.

3) Quienes no pudieran realizar el curso por causa 
de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
la Dirección del Centro de Estudios Jurídicos, podrán 
efectuarlo con posterioridad, incorporándose al inme-
diato que se convoque de la misma clase, salvo imposibi-
lidad manifiesta y por una sola vez, conservando la pun-
tuación obtenida en la oposición o concurso-oposición 
previos.

Artículo 42. Derechos y deberes de los funcionarios en 
prácticas.

1) Los funcionarios en prácticas tendrán derecho a 
percibir una retribución equivalente al sueldo y las pagas 

extraordinarias correspondientes al Cuerpo de Secreta-
rios Judiciales de la tercera categoría.

Los funcionarios en prácticas que ya estuviesen pres-
tando servicios remunerados en la Administración de 
Justicia, durante el período de prácticas no podrán perci-
bir remuneración alguna por el puesto de trabajo de ori-
gen y podrán optar por una remuneración de igual 
importe a la que les correspondía en el puesto de trabajo 
de origen o por la que les corresponda como funcionario 
en prácticas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior.

Si las prácticas se realizasen desempeñando un 
puesto de trabajo, el importe señalado en el número 1 de 
este artículo se incrementará con las retribuciones com-
plementarias de dicho puesto.

Las retribuciones se abonarán por el Centro de Estu-
dios Jurídicos.

2) Tendrán igualmente derecho a la concesión de 
permisos por causas debidamente justificadas, pero su 
otorgamiento no les eximirá en ningún caso del nivel de 
asistencia mínimo exigido para la superación del período 
de prácticas.

3) Los funcionarios en prácticas asistirán a la sede 
del Centro de Formación o a los lugares donde se desarro-
llen las actividades prácticas con sujeción al calendario y 
horario establecidos.

4) Las actividades desarrolladas durante el período 
de prácticas tendrán, a efectos disciplinarios, el carácter 
de función o servicio público. Los funcionarios en prácti-
cas incurrirán en responsabilidad disciplinaria en los 
supuestos y con los efectos previstos en el Título VII de 
este Reglamento.

5) Los funcionarios en prácticas dependerán orgáni-
camente de la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia.

Artículo 43. Nombramiento.

1) Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que 
lo hubieran superado, cuyo número no podrá exceder en 
ningún caso al de plazas convocadas, serán nombrados 
Secretarios Judiciales por Orden del Ministro de Justicia.

2) Los nombramientos se publicarán en el Boletín 
Oficial del Estado y se pondrán en conocimiento del 
Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia a 
quien corresponda dar posesión a los nombrados.

Artículo 44. Juramento o promesa.

1) La condición de Secretario Judicial se adquirirá 
con la toma de posesión en el primer destino, previo jura-
mento o promesa prestados con la fórmula siguiente: 
«Juro (o prometo) guardar y hacer guardar fielmente y en 
todo tiempo la Constitución y el resto del ordenamiento 
jurídico, lealtad a la Corona, y cumplir fielmente las obli-
gaciones de mi cargo de Secretario Judicial.»

2) El juramento o promesa se prestará ante el Secre-
tario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia a cuyo 
territorio hayan sido destinados.

3) El que se negare a prestar juramento o promesa 
se entenderá que renuncia al cargo y a formar parte del 
Cuerpo, debiéndose dar cuenta de ello al Ministerio de 
Justicia por el Secretario de Gobierno al que se refiere el 
apartado anterior.

Artículo 45. Toma de posesión.

1) La toma de posesión se realizará en la Oficina 
judicial a la que hubiere sido destinado y dará la posesión 
el Secretario Judicial que estuviere ejerciendo el cargo, 
quien la formalizará, en el documento que a tal efecto se 
determine por el Ministerio de Justicia, y la remitirá a éste 
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por conducto del Secretario de Gobierno, para constancia 
en el expediente personal del interesado

2) El plazo para tomar posesión del cargo de Secre-
tario judicial es el de veinte días naturales contados desde 
el siguiente al de la fecha de la publicación del nombra-
miento en el Boletín Oficial del Estado. En todo caso, la 
referida toma de posesión habrá de tener lugar dentro de 
los tres días siguientes al de la prestación del juramento o 
promesa.

3) El que no acudiera a tomar posesión en el plazo 
previsto, sin justa causa, se entenderá que renuncia al 
cargo y a formar parte del Cuerpo, lo que se pondrá en 
conocimiento del Ministerio de Justicia de igual manera a 
la prevista en el número 1 de este artículo.

4) Si concurriese justo impedimento, el Ministerio 
de Justicia, a instancia del interesado y apreciadas las 
circunstancias que concurran, podrá ampliar en la medida 
necesaria tales plazos.

SECCIÓN 2.ª PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE SECRETARIO JUDICIAL

Artículo 46. Causas.

La condición de Secretario Judicial se pierde en los 
siguientes supuestos:

a) Renuncia.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Sanción disciplinaria de separación del servicio.
d) Pena principal o accesoria de inhabilitación abso-

luta o especial para el ejercicio de cargos públicos.
e) Condena a pena privativa de libertad superior a 

tres años por razón de delito doloso. Los Tribunales que 
dictaren estas sentencias deberán remitir testimonio de 
ellas al Ministerio de Justicia, una vez que hubieren 
ganado firmeza.

f) Jubilación forzosa, voluntaria o por incapacidad 
permanente para el servicio.

Artículo 47. Renuncia.

1) La renuncia será voluntaria, manifestada por 
escrito y aceptada expresamente por el Ministerio de Jus-
ticia, por lo que no surtirá efecto hasta que tal aceptación 
sea comunicada al interesado. Esta renuncia no inhabilita 
para obtener un nuevo ingreso en la Administración 
pública a través de los procedimientos de selección esta-
blecidos.

2) Se considerará renuncia el negarse a prestar jura-
mento o promesa así como la falta de toma de posesión, 
conforme a lo establecido en los artículos 44 y 45 de este 
Reglamento. En estos supuestos no será precisa manifes-
tación por escrito ni aceptación expresa para que la 
renuncia produzca efectos, y no procederá la rehabilita-
ción.

Artículo 48. Pérdida y recuperación de la nacionalidad 
española.

Los Secretarios Judiciales que hubieran perdido su 
condición por pérdida de la nacionalidad española podrán 
solicitar la rehabilitación de conformidad con el procedi-
miento regulado en el presente Reglamento.

Artículo 49. Separación del servicio por sanción discipli-
naria.

La separación del servicio será acordada, en su caso, 
por el Ministro de Justicia tras la instrucción del corres-
pondiente expediente disciplinario.

Artículo 50. Pena principal o accesoria de inhabilitación 
absoluta o especial para el ejercicio de cargos públi-
cos.

1) La pena principal o accesoria de inhabilitación 
absoluta produce la pérdida de la condición de funciona-
rio respecto de todos los empleos o cargos que tuviese el 
condenado.

2) La pena principal o accesoria de inhabilitación 
especial produce la pérdida de la condición funcionarial 
respecto de los empleos o cargos especificados en la sen-
tencia.

3) En todo caso, la pérdida de la condición de Secre-
tario Judicial por las causas previstas en este artículo se 
producirá cuando la sentencia sea firme.

Artículo 51. Jubilación.

1) Los Secretarios Judiciales podrán ser jubilados 
voluntaria o forzosamente. También podrán ser jubilados 
por incapacidad permanente para el ejercicio de su fun-
ción.

2) La jubilación se producirá mediante resolución 
dictada al efecto por el Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, a quien también corres-
ponderá la tramitación del procedimiento, en la forma 
que se determina a continuación para cada tipo de jubila-
ción.

3) Dicho procedimiento se adaptará a las especiali-
dades contenidas en la normativa reguladora del Régi-
men General de la Seguridad Social cuando se trate de 
funcionarios cuyo sistema de cobertura social sea dicho 
régimen.

Artículo 52. Jubilación voluntaria.

1) Los Secretarios Judiciales podrán jubilarse volun-
tariamente a partir de los sesenta y cinco años de edad, 
sin perjuicio de los demás supuestos de jubilación volun-
taria legalmente previstos.

2) El procedimiento de jubilación voluntaria se ini-
ciará a solicitud del Secretario Judicial con seis meses de 
antelación, indicando la fecha exacta en que desee ser 
jubilado.

3) Iniciado el procedimiento, por la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia se 
comprobará si el interesado reúne los requisitos necesa-
rios y se dará vista al interesado del expediente, incluida 
la propuesta de resolución, para que éste presente en el 
plazo máximo de quince días las alegaciones que estime 
oportunas debidamente justificadas.

4) Cumplido el trámite anterior, el Director General 
de Relaciones con la Administración de Justicia dictará 
resolución. Si la resolución es denegatoria, se motivará y 
notificará al interesado.

5) Dictada la resolución, si ésta fuera estimatoria de 
la pretensión se procederá a iniciar de oficio el procedi-
miento de reconocimiento de la pensión de jubilación 
ante la Dirección General de Costes de Personal y Pensio-
nes Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda en la 
forma y con los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable.

Artículo 53. Jubilación forzosa por edad.

1) La jubilación forzosa por edad se producirá al 
cumplir la edad de setenta años y se decretará con la 
antelación suficiente para que se produzca efectivamente 
al cumplir dicha edad.

2) El procedimiento de jubilación forzosa por edad 
se iniciará de oficio por el Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia con seis meses de ante-
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lación a la fecha en que el interesado cumpla los setenta 
años. Si algún miembro del Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales se encontrase en situación distinta a la de servicio 
activo, se dirigirá a aquél a efectos de iniciación del proce-
dimiento.

3) Por la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia se examinará el expediente 
personal del interesado, adoptando las medidas necesa-
rias para reunir y completar la documentación que sirve 
de base a la propuesta de resolución.

4) Realizado el trámite anterior, efectuará propuesta 
de resolución y lo pondrá de manifiesto al interesado para 
que efectúe las alegaciones que estime oportunas en el 
plazo de quince días y presente los documentos o justifi-
caciones pertinentes.

5) La resolución se dictará por el Director General de 
Relaciones con la Administración de Justicia en la forma y 
plazos establecidos en la normativa vigente, reguladora 
del procedimiento de jubilación en el ámbito de cobertura 
del Régimen de Clases Pasivas del Estado. Dictada resolu-
ción, se iniciará el procedimiento de reconocimiento de la 
pensión de jubilación.

Artículo 54. Jubilación por incapacidad permanente.

1) El procedimiento se iniciará de oficio o a solicitud 
del interesado. Si se iniciase de oficio, el Secretario de 
Gobierno del que dependa el Secretario Judicial afectado 
propondrá al Director General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia la iniciación del procedimiento 
mediante escrito motivado del que se dará cuenta al inte-
resado. Si se inicia a solicitud del interesado, éste se diri-
girá al Secretario de Gobierno correspondiente, quien la 
remitirá al órgano antes señalado, acompañando a la soli-
citud copia de los informes médicos pertinentes.

2) Iniciado el procedimiento, el Director General de 
Relaciones con la Administración de Justicia comunicará 
al interesado la apertura del expediente y al mismo 
tiempo a los servicios competentes para el reconoci-
miento médico. El órgano médico competente citará al 
interesado para su examen, extendiendo acta de la sesión 
médica y emitiendo dictamen sobre la capacidad o inca-
pacidad para el servicio, que serán remitidas al Director 
General para que por éste se proceda a dictar propuesta 
de resolución.

3) Dicha propuesta se pondrá en conocimiento del 
interesado para que en el plazo de quince días efectúe las 
alegaciones que estime oportunas.

4) Con base en las actuaciones anteriores y, en su 
caso, en la ampliación de la pericia que pudiera haberse 
solicitado, el Director General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia dictará resolución que notificará al 
interesado y al Secretario de Gobierno correspondiente.

5) Si la resolución fuera la de jubilación por incapaci-
dad permanente, el Director General iniciará de oficio el 
procedimiento para el reconocimiento de la correspon-
diente pensión, dirigiéndose a la Dirección General de 
Coste de Personal y Pensiones Públicas en los plazos y 
forma establecidos por la normativa aplicable para dicho 
reconocimiento en el ámbito de cobertura del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado.

Artículo 55. Contenido de la resolución de jubilación.

1) La resolución que acuerde la jubilación contendrá 
necesariamente los siguientes extremos:

a) Identificación del jubilado.
b) Indicación del carácter de la jubilación, forzosa, 

voluntaria o por incapacidad permanente para el servicio.
c) Expresión de la fecha de jubilación que será:

En los supuestos de jubilación forzosa por edad, la del 
cumplimiento de la edad de jubilación.

En los supuestos de jubilación voluntaria, la solicitada 
por el interesado en el escrito de iniciación del procedi-
miento, que no podrá ser anterior a la fecha de la resolución.

En los casos de jubilación por incapacidad, la de apro-
bación de la correspondiente resolución, que no podrá 
retrotraer sus efectos a una fecha anterior.

d) Expresión de los recursos que procedan y plazos 
para su interposición.

2) La resolución será siempre motivada y se exten-
derá en el modelo oficial establecido. Contra la misma se 
podrá interponer el correspondiente recurso contencioso-
administrativo.

SECCIÓN 3.ª REHABILITACIÓN

Artículo 56. Supuestos.

Podrán ser rehabilitados los Secretarios Judiciales 
que hubiesen perdido la condición de tales:

1) Como consecuencia de la pérdida de la nacionali-
dad española, una vez recuperada ésta.

2) Por jubilación por incapacidad permanente para el 
servicio, una vez desaparecida la causa objetiva que la 
motivó.

3) Por inhabilitación absoluta o especial como pena 
principal o accesoria o por condena a pena privativa de 
libertad superior a tres años por razón de delito doloso, 
una vez extinguidas sus responsabilidades civiles y pena-
les y, en su caso, cancelados los antecedentes penales.

4) Por haber sido separados del servicio como con-
secuencia de sanción disciplinaria.

Artículo 57. Iniciación.

1) El procedimiento se iniciará mediante solicitud 
del interesado dirigida al Ministro de Justicia, en la que se 
harán constar los siguientes datos:

a) Causa y fecha de pérdida de la condición de fun-
cionario.

b) Puesto de trabajo que ocupaba al tiempo de la 
expresada pérdida, con identificación de la unidad de 
dependencia, municipio y provincia de destino o situa-
ción administrativa en la que se hallare, en el caso de que 
ésta no fuera de servicio activo.

c) Supuesto de rehabilitación al que pretenda aco-
gerse.

d) Cualquier otra circunstancia o información que 
considere procedente alegar.

2) Quienes hubieren recuperado la nacionalidad 
española, deberán aportar certificación literal de naci-
miento expedida por el Registro Civil en la que conste la 
recuperación de la nacionalidad.

3) En el supuesto de rehabilitación por desaparición 
de la causa que motivó la jubilación por incapacidad per-
manente, el interesado deberá solicitar que se efectúe el 
correspondiente reconocimiento médico por el Equipo de 
Valoración de Incapacidades del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social u órgano médico equivalente de la 
comunidad autónoma en la provincia en la que el intere-
sado tenga su domicilio, pudiendo acompañar a la instan-
cia cuanta documentación relativa a su historial o situa-
ción médica tuviere por conveniente.

4) Quienes hubieran perdido la condición de Secre-
tario Judicial como consecuencia de haber sido condena-
dos a pena principal o accesoria de inhabilitación abso-
luta o especial o a pena privativa de libertad superior a 
tres años por razón de delito doloso, deberán acreditar, 
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además de los datos indicados en el apartado 1, la extin-
ción de la responsabilidad penal y civil, y que han sido 
cancelados los antecedentes en el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

5) En los supuestos previstos en los números 3 y 4 
del artículo 56, no podrá solicitarse la apertura del expe-
diente de rehabilitación antes de haber transcurrido dos 
años a partir de la firmeza del acuerdo de separación.

Artículo 58. Instrucción.

1) Es órgano competente para instruir los expedien-
tes de rehabilitación la Secretaría de Estado de Justicia, 
que la ejercerá a través del titular de la Dirección General 
de Relaciones con la Administración de Justicia.

2) El órgano instructor del procedimiento compro-
bará el cumplimiento de los requisitos que facultan al inte-
resado para solicitar la rehabilitación y, en el caso de que 
aquéllos no estuvieran suficientemente acreditados, le 
requerirá para que en el plazo máximo de diez días aporte 
los documentos y justificaciones correspondientes.

Artículo 59. Criterios para la formulación de la propuesta 
de resolución.

1) En los supuestos de cambio de nacionalidad y 
jubilación por incapacidad permanente para el servicio, la 
acreditación suficiente de las causas objetivas que posibi-
litan la rehabilitación será determinante para que el 
órgano competente para la tramitación del procedimiento 
formule propuesta de resolución estimatoria de la solici-
tud del interesado.

2) Para la resolución del procedimiento de rehabilita-
ción de quienes hubieran perdido su condición de funcio-
nario por haber sido condenados a pena principal o acce-
soria de inhabilitación, pena privativa de libertad superior 
a tres años por razón de delito doloso, o por haber sido 
separados como consecuencia de sanción disciplinaria, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios orientadores:

a) Antecedentes penales, previos y posteriores a la 
pérdida de la condición de funcionario.

b) Daño o perjuicio para el servicio público derivado 
de la comisión del delito o falta.

c) Relación del hecho delictivo con el desempeño del 
cargo funcionarial.

d) Gravedad de los hechos y, en su caso, duración de 
la condena.

e) Tiempo transcurrido desde la comisión del delito 
o la falta.

f) Cualquier otro que permita apreciar objetivamente 
la incidencia del delito o falta cometidos sobre la futura 
ocupación de un puesto de Secretario Judicial.

3) La solicitud, en unión de los antecedentes que 
obren en el Ministerio, se remitirá al Consejo del Secreta-
riado y una vez emitido su parecer, se dará traslado del 
expediente al Consejo General del Poder Judicial para 
que emitan el oportuno informe, que será preceptivo, 
sobre las circunstancias que pudieran concurrir en el peti-
cionario y que tuvieren relación con el servicio y funciona-
miento de la Administración de Justicia. Dichos informes 
se remitirán al Ministerio de Justicia para la resolución 
que proceda.

4) Tenidos en cuenta los criterios señalados en este 
artículo, la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia formulará propuesta de resolución, 
dando vista al interesado del expediente instruido, con 
inclusión de la propuesta de resolución formulada, para 
que en el plazo máximo de quince días presente las alega-
ciones que estime oportunas, debidamente justificadas.

Artículo 60. Terminación.

1) Será órgano competente para la resolución de los 
expedientes de rehabilitación el Ministro de Justicia, a 
cuyo fin el órgano instructor le elevará la propuesta de 
resolución.

2) La duración máxima del procedimiento será de 
seis meses. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera dic-
tado resolución expresa, se entenderá estimada la solici-
tud del interesado.

3) La resolución dictada por el Ministro de Justicia 
será notificada al interesado. En los casos en que la reso-
lución del procedimiento de rehabilitación sea denegato-
ria y en los supuestos de rehabilitación de quienes hubie-
ren sido condenados a pena principal o accesoria de 
inhabilitación absoluta o especial, pena privativa de liber-
tad superior a tres años por razón de delito doloso, o 
hubiesen sido separados del servicio por sanción discipli-
naria, dicha resolución habrá de ser motivada, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 54.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4) La resolución adoptada pone fin a la vía adminis-
trativa y contra ella se podrá interponer el correspon-
diente recurso contencioso-administrativo.

5) Si la resolución adoptada fuera desestimatoria, el 
interesado no podrá solicitar de nuevo la rehabilitación 
hasta que no varíen las circunstancias y requisitos exigi-
dos y, en todo caso, en los supuestos de condena a pena 
principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial, 
pena privativa de libertad superior a tres años por razón 
de delito doloso, o como consecuencia de separación del 
servicio por sanción disciplinaria, hasta el transcurso de 
tres años desde la resolución desestimatoria.

6) El período transcurrido entre la pérdida de la con-
dición de Secretario Judicial y la rehabilitación no será 
computable a efectos del reconocimiento y cálculo de una 
pensión posterior, cualquiera que fuese su causa. Tam-
poco será computable a efectos de ascensos, consolida-
ción de categorías, trienios y derechos pasivos que pue-
dan corresponder según el régimen de Seguridad Social 
que sea de aplicación.

CAPÍTULO II

Situaciones administrativas

Artículo 61. Situaciones administrativas.

Los Secretarios Judiciales pueden hallarse en alguna 
de las situaciones administrativas siguientes:

1) Servicio activo.
2) Servicios especiales.
3) Excedencia voluntaria.
4) Suspensión de funciones.
5) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer 

Secretaria Judicial.

Artículo 62. Servicio activo.

1) Los Secretarios Judiciales se encuentran en situa-
ción de servicio activo cuando ocupan plaza correspon-
diente al Cuerpo de Secretarios Judiciales, cuando se 
encuentran adscritos provisionalmente o cuando les haya 
sido conferida comisión de servicios con carácter temporal.

2) El disfrute de licencias y permisos reglamentarios 
no altera la situación de servicio activo.

3) Los que se hallaren en la situación de servicio 
activo, tendrán los derechos, prerrogativas, deberes y res-
ponsabilidades inherentes a su condición.
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Artículo 63. Servicios especiales.

Los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales 
serán declarados en la situación de servicios especiales:

a) Cuando sean nombrados Presidente del Tribunal 
Supremo, Fiscal General del Estado, Vocal del Consejo 
General del Poder Judicial, Magistrado del Tribunal Cons-
titucional, Defensor del Pueblo o sus Adjuntos, Consejero 
del Tribunal de Cuentas, Consejero de Estado, Presidente 
o Vocal del Tribunal de Defensa de la Competencia, Direc-
tor de la Agencia de Protección de Datos o miembro de 
Altos Tribunales Internacionales de Justicia, o titulares o 
miembros de los órganos equivalentes de las Comunida-
des Autónomas.

b) Cuando sean autorizados por el Ministerio de Jus-
ticia para realizar una misión internacional por período 
determinado, superior a seis meses, en organismos inter-
nacionales, Gobiernos o entidades públicas extranjeras o 
en programas de cooperación internacional, previa decla-
ración de interés por el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación.

c) Cuando adquieran la condición de funcionarios al 
servicio de Organizaciones Internacionales o de carácter 
supranacional.

d) Cuando sean nombrados Letrados al servicio del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, del 
Tribunal Constitucional, del Consejo General del Poder 
Judicial o del Tribunal Supremo, o adscritos al servicio del 
Defensor del Pueblo u órgano equivalente de las Comuni-
dades Autónomas.

e) Cuando presten servicio, en virtud de nombra-
miento por Real Decreto o por Decreto de las Comunida-
des Autónomas, en cargos que no tengan rango superior 
a Director General.

Artículo 64. Declaración y efectos de la situación de servi-
cios especiales.

1) La situación de servicios especiales se declarará 
por el Ministerio de Justicia de oficio o a instancia del 
interesado, una vez se verifique el supuesto que la deter-
mina y con efectos desde el momento en que se produjo 
el nombramiento correspondiente.

2) Los Secretarios Judiciales en situación de servi-
cios especiales percibirán la retribución del puesto o 
cargo que desempeñen sin perjuicio del derecho a la 
remuneración que les corresponda por su antigüedad en 
el Cuerpo.

3) Asimismo, se les computará el tiempo que perma-
nezcan en tal situación a efectos de adquisición de la cate-
goría personal, antigüedad y derechos pasivos. Tendrán 
derecho a la reserva de la plaza que ocupasen al pasar a 
esa situación o la que pudieran obtener durante su per-
manencia en la misma.

4) Las plazas reservadas podrán proveerse a través 
de los mecanismos ordinarios de provisión, en la forma y 
condiciones que se establecen en este Reglamento.

Artículo 65. Tipos de excedencia voluntaria.

1) Procederá declarar en la situación de excedencia 
voluntaria a los Secretarios Judiciales que lo soliciten, en 
los siguientes casos:

a) Cuando se encuentren en situación de servicio 
activo en un Cuerpo o Escala de las Administraciones 
Públicas o de la Administración de Justicia, de la Carrera 
Judicial o Fiscal y cuando pasen a desempeñar cargos o 
prestar servicios en organismos o entidades del sector 
público, y no les corresponda quedar en otra situación.

A estos efectos, se considerarán incluidas en el sector 
público aquellas empresas controladas por las Adminis-

traciones Públicas por cualquiera de los medios previstos 
en la legislación mercantil y en las que la participación 
directa o indirecta de las citadas Administraciones sea 
igual o superior al porcentaje legalmente establecido.

b) Por interés particular, siempre que hayan pres-
tado servicios en el Cuerpo de Secretarios Judiciales 
durante los cinco años inmediatamente anteriores, sin 
que en esta situación se pueda permanecer menos de dos 
años. La declaración de esta situación quedará subordi-
nada a las necesidades de la Administración de Justicia y 
no podrá declararse cuando al Secretario Judicial se le 
esté instruyendo expediente disciplinario.

c) Para el cuidado de los hijos, por un período no 
superior a tres años para atender a cada hijo, tanto 
cuando lo sean por naturaleza como por adopción o por 
acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la 
fecha de nacimiento o desde la fecha de la resolución judi-
cial o administrativa que lo acuerde, respectivamente. 
Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de 
excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera 
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo 
uno podrá ejercer este derecho.

La concesión de este tipo de excedencia voluntaria se 
efectuará previa declaración del peticionario expresiva de 
que no desempeña otra actividad si se trata de la primera 
anualidad y de que no desempeña otra actividad que 
pueda impedir o menoscabar el cuidado del hijo menor, si 
se trata de la segunda y tercera anualidad.

d) También tendrán derecho a un período de exce-
dencia, de duración no superior a un año, para atender al 
cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta 
el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad 
que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no 
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida. El período de excedencia será único por cada 
sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera 
origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la 
misma pondrá fin al que se viniera disfrutando.

Esta excedencia y la regulada en el apartado anterior, 
constituyen un derecho individual de los miembros del 
Cuerpo de Secretarios Judiciales. En caso de que dos de 
sus miembros generasen el derecho a disfrutarlas por el 
mismo sujeto causante, el Ministerio de Justicia podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con las necesidades y el funcionamiento del 
servicio.

e) Cuando sea nombrado para cargo político o de 
confianza, salvo los enunciados en el artículo 63 e), o 
cuando se presente como candidato en elecciones para 
acceder a cargos públicos representativos en el Parla-
mento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 
o Corporaciones Locales. De no resultar elegido deberá 
optar, comunicándolo así al Ministerio de Justicia en el 
plazo de treinta días, por continuar en la situación de 
excedencia voluntaria o por reingresar en el servicio 
activo, en la forma establecida en el artículo 73.5 de este 
Reglamento.

2) Las solicitudes de excedencia voluntaria deberán 
elevarse al Ministerio de Justicia por conducto del Secre-
tario de Gobierno respectivo, acompañando, en su caso, 
el documento que acredite la concurrencia de alguna de 
las circunstancias que motivan la petición.

Artículo 66. Efectos económicos y administrativos de la 
situación de excedencia voluntaria.

1) La excedencia voluntaria, en sus distintas modali-
dades, no produce reserva de plaza. El Secretario Judicial, 
mientras se encuentre en ella, no devengará retribuciones 
ni le será computado el tiempo que haya permanecido en 
tal situación a efectos de consolidación de categoría, anti-
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güedad y derechos pasivos, salvo lo dispuesto en el apar-
tado 2 de este artículo y lo que establece la normativa de 
clases pasivas.

2) Se exceptúan de lo previsto en el apartado ante-
rior las excedencias voluntarias para el cuidado de los 
hijos y para atender al cuidado de un familiar a que se 
refieren los párrafos c) y d) del artículo 65, en las que el 
período de permanencia en dichas situaciones será com-
putable a efectos de trienios y derechos pasivos. Durante 
el primer año, se tendrá además derecho a la reserva de la 
plaza en la que ejerciesen sus funciones, al cómputo de la 
antigüedad y a la consolidación de la categoría personal. 
Transcurrido este período, dicha reserva lo será a un 
puesto en la misma provincia y de igual categoría, 
debiendo solicitar, en el mes anterior a la finalización del 
período máximo de permanencia en la misma, el rein-
greso al servicio activo; de no hacerlo, será declarado de 
oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular.

Artículo 67. Declaración en excedencia voluntaria por 
interés particular por disposición legal.

1) Para que proceda la declaración de excedencia 
voluntaria por interés particular en los supuestos en que 
no se solicite el reingreso o no tenga lugar la reincorpora-
ción en la forma prevenida en los artículos 72 y 73 del 
presente Reglamento, será preciso haber prestado un 
mínimo de cinco años de servicios efectivos, compután-
dose a estos efectos el tiempo de permanencia en la situa-
ción administrativa de que se trate.

2) Aquellos Secretarios Judiciales que no reuniesen 
dicho requisito estarán obligados a su reincorporación al 
servicio activo, y en caso de no hacerlo se entenderá que 
renuncian a formar parte del Cuerpo.

Artículo 68. Suspensión de funciones.

1) Los Secretarios Judiciales declarados suspensos, 
quedarán privados del ejercicio de sus funciones durante 
el tiempo que dure la suspensión

2) La suspensión de funciones podrá ser provisional 
o definitiva.

Artículo 69. Suspensión provisional.

1) La suspensión provisional podrá acordarse 
durante la tramitación de un procedimiento judicial o dis-
ciplinario.

2) La suspensión provisional durante la tramitación 
de un procedimiento disciplinario no podrá exceder de 
seis meses si se trata de falta muy grave y de tres meses 
cuando se trate de falta grave, salvo en caso de paraliza-
ción del procedimiento por causa imputable al intere-
sado.

3) El suspenso provisional tendrá derecho a percibir 
sus retribuciones básicas, excepto en el caso de paraliza-
ción del procedimiento disciplinario por causa imputable 
al mismo, que comportará la pérdida de toda retribución 
mientras se mantenga dicha paralización. Asimismo, no 
se percibirá retribución alguna en caso de incomparecen-
cia o de rebeldía

4) Cuando la suspensión no sea declarada definitiva 
ni se acuerde la separación, el tiempo de duración de 
aquélla se computará como de servicio activo y se acor-
dará la inmediata incorporación del suspenso a su plaza, 
con reconocimiento de todos los derechos económicos y 
demás que procedan desde la fecha en que la suspensión 
produjo efectos.

5) Cuando la suspensión sea declarada definitiva o 
se acuerde la separación, el tiempo de duración de la sus-
pensión provisional no se computará como de servicio 

activo, salvo el que, en su caso, exceda de la suspensión 
definitivamente impuesta.

Artículo 70. Suspensión definitiva.

1) La suspensión tendrá carácter definitivo cuando 
se imponga en virtud de condena o como sanción discipli-
naria.

2) Durante el tiempo de suspensión definitiva, cual-
quiera que sea la causa determinante, el Secretario Judi-
cial quedará privado de todos los derechos inherentes a 
su condición. Si fuese superior a seis meses, implicará 
además la pérdida del destino.

3) Al suspenso definitivo se le computará el tiempo 
que haya permanecido en suspensión provisional, en su 
caso, a los efectos del cumplimiento de la sanción.

4) En tanto no transcurra el plazo de suspensión, no 
procederá cambio alguno de situación administrativa.

Artículo 71. Excedencia por razón de violencia sobre la 
mujer Secretario Judicial.

1) Las Secretarias Judiciales víctimas de violencia de 
género, para hacer efectiva su protección o su derecho a 
la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la 
situación de excedencia sin necesidad de haber prestado 
un tiempo mínimo de servicios previos y sin que resulte 
de aplicación ningún plazo de permanencia en la misma.

2) Durante los seis primeros meses tendrán derecho 
a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, 
siendo computable dicho período a efectos de ascensos, 
trienios y derechos pasivos.

3) Ello no obstante, cuando de las actuaciones de 
tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de 
protección de la misma lo exigiere, se podrá prorrogar 
por períodos de tres meses con un máximo de dieciocho, 
el período en el que, de acuerdo con el párrafo anterior, se 
tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo con 
idénticos efectos a los señalados en dicho párrafo.

Artículo 72. Reingreso desde situaciones que comportan 
reserva de puesto de trabajo.

1) Quienes pierdan la condición en cuya virtud 
hubieran sido declarados en la situación de servicios 
especiales, deberán solicitar el reingreso al servicio activo 
en el plazo máximo de diez días, a contar desde el 
siguiente al cese en el puesto o cargo, e incorporarse a su 
destino dentro de los veinte días inmediatamente siguien-
tes a dicho cese.

La solicitud se dirigirá al Ministerio de Justicia, acom-
pañando copia del documento acreditativo del cese.

En todo caso, la reincorporación deberá producirse en 
el plazo de veinte días antes indicado. Su falta originará la 
declaración del interesado en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.

El reingreso tendrá efectos económicos y administra-
tivos desde la fecha de la solicitud. Si no se hubiera efec-
tuado la misma, los efectos serán los de la reincorpora-
ción efectiva al servicio activo.

En el supuesto de que procediera la declaración en 
situación de excedencia voluntaria, ésta tendrá efectos 
desde el día siguiente al del cese en el puesto o cargo que 
originó la declaración en situación de servicios especiales.

2) Los Secretarios Judiciales que soliciten exceden-
cia voluntaria por cuidado de hijo menor o cuidado de 
familiar, serán declarados en esta situación por un período 
de un año que, en el supuesto de cuidado de menor, se 
podrá prorrogar hasta que éste cumpla los tres años de 
edad. Dicha prórroga será automática, salvo manifesta-
ción expresa en contrario.
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En ambas situaciones, la reincorporación al servicio 
activo en el primer año podrá tener lugar en cualquier 
momento en que el interesado lo desee, bastando la 
manifestación por escrito de la voluntad de reincorpo-
rarse ante el Secretario de Gobierno correspondiente, con 
una antelación mínima de una semana a la fecha deseada 
para la misma.

Conforme a lo establecido en el artículo 66.2, tan sólo 
durante el primer año se tendrá derecho a reserva de 
plaza. Transcurrido este período dicha reserva lo será a un 
puesto de trabajo de igual categoría y en la misma provin-
cia en la que hubiera ejercido su función inmediatamente 
antes a la situación de excedencia voluntaria.

Si se desease la reincorporación durante el segundo o 
tercer período de excedencia por cuidado de hijo menor, 
el interesado deberá dirigirse al Ministerio de Justicia con 
una antelación mínima de quince días.

Si se agotasen los plazos máximos, el reingreso se 
efectuará previa solicitud del interesado, dirigida al Minis-
terio de Justicia durante el mes anterior a la finalización 
de los períodos máximos correspondientes. De no 
hacerlo, serán declarados en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular, con efectos del día 
siguiente a la finalización del período máximo de perma-
nencia en dicha situación.

En cualquier caso, el reingreso tendrá efectos econó-
micos y administrativos desde la fecha de la efectiva rein-
corporación al servicio activo.

3) Los suspensos definitivos en virtud de sanción 
disciplinaria por período inferior a seis meses, se reincor-
porarán a su destino al día siguiente de la terminación del 
período de suspensión, dirigiendo al Ministerio de Justi-
cia una declaración expresa de no estar incurso en causa 
de incapacidad o incompatibilidad. De no hacerlo, se pro-
cederá de la misma forma establecida en los apartados 
anteriores.

Artículo 73. Reingreso desde situaciones que no com-
portan reserva del puesto de trabajo.

1) El reingreso al servicio activo de los Secretarios 
Judiciales desde situaciones que no conllevan reserva de 
puesto de trabajo, se efectuará mediante su participación 
en las convocatorias de concurso o libre designación para 
la provisión de puestos de trabajo.

2) No obstante lo anterior, con carácter previo se 
dirigirá solicitud de reingreso al Ministerio de Justicia, en 
los plazos y acompañada de la documentación que se 
relacionan en el artículo siguiente.

3) Efectuada la solicitud, el Ministerio de Justicia 
procederá a la comprobación de la documentación apor-
tada y de si el interesado reúne los requisitos establecidos 
para el reingreso, resolviendo motivadamente sobre su 
concesión o denegación.

Además, el reingreso al servicio activo desde la situa-
ción de excedencia voluntaria por interés particular 
cuando haya tenido una duración superior a diez años y 
desde la situación de suspensión definitiva, exigirá la pre-
via declaración de aptitud por el Ministerio de Justicia, 
quien recabará los informes y practicará las actuaciones 
necesarias para su comprobación.

4) Obtenida resolución favorable, la reincorporación 
definitiva al servicio activo se producirá mediante la parti-
cipación en cuantos concursos se anuncien para la provi-
sión de plazas de su categoría, teniendo obligación de 
solicitar todas las vacantes de la categoría que se hayan 
convocado. De incumplir esta obligación, se le declarará 
en situación de excedencia voluntaria.

5) En el supuesto de la excedencia regulada en el 
artículo 65 e) de este Reglamento, los que solicitaren el 
reingreso al servicio activo quedarán adscritos al Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de su 

último destino, debiendo participar en el primer concurso 
de traslados que se convoque, en el que tendrán preferen-
cia para obtener puesto de su categoría en la provincia o, 
en su defecto, Comunidad Autónoma de dicho último 
destino.

6) Podrá efectuarse el reingreso por adscripción pro-
visional condicionado a las necesidades del servicio, 
cuando existiera plaza vacante de la categoría. La plaza 
asignada con carácter provisional, se convocará para su 
provisión definitiva, teniendo el adscrito provisional la 
obligación de participar en la convocatoria, solicitando el 
puesto que ocupa provisionalmente. Si no obtuviera des-
tino definitivo, se le adjudicará de forma definitiva cual-
quiera de los puestos de trabajo que resulten vacantes en 
dicho concurso.

Artículo 74. Plazos y documentación para el reingreso 
desde situaciones que no comportan reserva del 
puesto de trabajo.

1) Los Secretarios Judiciales que se encuentren en 
situación de excedencia voluntaria por encontrarse en 
servicio activo en un Cuerpo o Escala de las Administra-
ciones públicas, de la Administración de Justicia o en la 
Carrera Judicial o Fiscal o desempeñando un cargo o 
prestando servicios en organismos o Entidades del sector 
público, deberán solicitar el reingreso al servicio activo en 
el Cuerpo de Secretarios Judiciales en el plazo máximo de 
diez días, a contar desde el siguiente al del cese en la rela-
ción de servicios que dio origen a dicha excedencia. De no 
hacerlo, se les declarará en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.

A la solicitud de reingreso deberán acompañar una 
certificación expedida por el Jefe de personal del Cuerpo, 
Escala o Carrera, Organismo o Entidad en el que hubiesen 
cesado, acreditativa de los servicios prestados hasta su 
cese, si ha sido o no sancionado, en su caso, tipo de falta 
disciplinaria y sanción impuesta y declaración de no estar 
incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.

2) Cuando se trate de reingreso procedente de la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular, 
la solicitud se presentará en cualquier momento en que 
se desee reingresar, siempre que haya transcurrido el 
período mínimo de dos años de permanencia en la misma 
a que se refiere el apartado b) del artículo 65 de este 
Reglamento.

3) Los Secretarios Judiciales que se encuentren en la 
situación de excedencia voluntaria regulada en el artículo 
65.e) de este Reglamento, deberán optar en el plazo de 
treinta días, a contar desde el siguiente a aquél en que se 
produjo el cese en el cargo político o de confianza que 
originó la situación de excedencia o desde la fecha de 
celebración de las elecciones sin haber resultado elegido, 
por continuar en excedencia voluntaria o solicitar el rein-
greso al servicio activo.

Dicha opción se dirigirá al Ministerio de Justicia a 
efectos de la concesión del reingreso.

Reincorporado al servicio activo el Secretario Judicial 
procedente de esta situación no podrá acceder durante 
los cinco años siguientes a puestos de Secretarios Judi-
ciales que no sean de los que se provean por estricta 
antigüedad.

4) En el supuesto de suspensión definitiva de funcio-
nes por tiempo superior a seis meses, la solicitud de rein-
greso deberá efectuarse con una antelación mínima de un 
mes a la fecha de finalización del período de suspensión.

5) En los supuestos de los apartados 2, 3 y 4 se 
acompañará la siguiente documentación:

a) Certificado de antecedentes penales.
b) Certificado médico acreditativo de no estar inca-

pacitados física o psíquicamente para el desempeño de la 
función.
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c) Declaración de no estar incursos en causa de inca-
pacidad e incompatibilidad.

Además, en el supuesto de suspensión definitiva de 
funciones, se acompañará certificación acreditativa de la 
fecha de cumplimiento de la sanción impuesta.

Artículo 75. Prelación para reingreso en el servicio 
activo.

1) La concurrencia de peticiones para la adjudicación 
de vacantes entre quienes soliciten el reingreso al servicio 
activo se regirá por el siguiente orden:

a) Suspensos.
b) Rehabilitados.
c) Excedentes voluntarios.

2) La preferencia dentro de cada uno de los grupos 
anteriores se determinará por la antigüedad de la fecha de 
entrada de la solicitud de reingreso en el Registro General 
del Ministerio u Oficinas a que se refiere el artículo 38 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 76. Cambio de situación administrativa.

El cambio de la situación administrativa en que se 
hallen los Secretarios Judiciales podrá tener lugar siem-
pre que se reúnan los requisitos exigidos en cada caso sin 
necesidad de reingreso al servicio activo.

CAPÍTULO III

De las categorías del Cuerpo de Secretarios Judiciales

Artículo 77. Categorías.

1) Todos los funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales adquirirán una categoría personal 
por el desempeño de un puesto de trabajo de la categoría 
correspondiente durante cinco años continuados o siete 
con interrupción.

2) Las categorías son tres: primera, segunda y ter-
cera. No se podrá comenzar a consolidar una categoría 
superior sin haber consolidado la inferior.

3) Tras la superación del proceso selectivo, la catego-
ría personal inicial será siempre la tercera, que se conso-
lidará conforme a lo establecido en el apartado 1) de este 
artículo.

4) La categoría personal inicial, así como las consoli-
dadas, comportan el derecho a la percepción del sueldo 
correspondiente a dicha categoría con independencia del 
puesto que se desempeñe.

Artículo 78. Grupos en los que se clasifican los puestos 
de trabajo.

1) Los puestos de trabajo a desempeñar por los Secre-
tarios Judiciales a efectos de consolidación de las catego-
rías personales, se clasifican en los siguientes grupos:

Grupo primero. Se integran en este Grupo los puestos 
de Secretario de Gobierno, Secretario Coordinador Pro-
vincial, Secretario del Gabinete Técnico del Tribunal 
Supremo y Secretario de Sala del Tribunal Supremo.

Grupo segundo. Se integran en él los puestos de 
Secretario de Sala de la Audiencia Nacional, Secretario de 
Sala de los Tribunales Superiores de Justicia, Letrados del 
Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, Secretarios de las 
Audiencias Provinciales, las jefaturas de Servicios Comu-
nes Procesales y aquellos otros puestos de trabajo de 
dichos Servicios Comunes que se determinen en las Rela-
ciones de Puestos de Trabajo, y todos los puestos de tra-

bajo de las Unidades Procesales de Apoyo Directo de 
órganos judiciales servidos por Magistrados.

Grupo tercero. Integrarán este Grupo los puestos de 
trabajo de las Unidades Procesales de Apoyo Directo de 
órganos judiciales servidos por Jueces y aquéllos de los 
Servicios Comunes Procesales no incluidos en el Grupo 
anterior, cuando así se determine en las Relaciones de 
Puestos de Trabajo.

2) Cualquiera que sea su categoría personal, los 
Secretarios Judiciales podrán desempeñar puestos inclui-
dos en los diferentes Grupos siempre que reúnan los 
requisitos que para su desempeño se establezcan en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y en el presente Regla-
mento y se contengan expresamente en las relaciones de 
puestos de trabajo, a excepción de los puestos del Grupo 
Primero, que en ningún caso podrán ser desempeñados 
por un Secretario Judicial de tercera categoría.

Artículo 79. Cómputo del tiempo de servicio.

1) La consolidación de una categoría personal exige 
el desempeño de puestos de trabajo correspondientes a 
dicha categoría al menos durante cinco años continuados 
o siete con interrupción. No se podrá comenzar a consoli-
dar una categoría superior sin previamente haber conso-
lidado la inferior.

2) El desempeño de puestos de distinto Grupo no da 
lugar a consolidar la categoría personal correspondiente 
al Grupo superior, mientras no se haya consolidado la 
inferior.

3) Si el Secretario Judicial obtuviera destino provi-
sional o definitivo en un puesto de trabajo de un Grupo 
superior a la categoría que estuviera en proceso de con-
solidación, se le computará el tiempo de servicios pres-
tado en aquél para consolidar ésta.

4) Si se obtuviera destino provisional o definitivo en 
un puesto de trabajo de un Grupo inferior a la categoría 
que estuviera en proceso de consolidación, el tiempo de 
servicios prestados en aquél no será computable para 
consolidar ésta.

5) El tiempo de servicios prestados en adscripción 
provisional por reingreso procedente de situaciones 
administrativas sin reserva de puesto de trabajo será 
computable para consolidar la categoría personal que 
corresponda siempre que se obtenga destino definitivo 
en un puesto del Grupo correspondiente a la categoría 
que se pretenda consolidar.

6) El período de plazo posesorio es computable a 
efectos de consolidación de categoría como tiempo de 
desempeño en el nuevo puesto, excepto en las situacio-
nes a las que este Reglamento aplique otro régimen dife-
rente.

Artículo 80. Interrupciones.

A efectos del cómputo del tiempo de servicios exigi-
dos para consolidar una categoría personal no se consi-
derarán interrupciones:

1) El tiempo de permanencia en servicios especiales, 
que se computará como prestado en el último puesto des-
empeñado en la situación de servicio activo o en el que 
durante el tiempo de permanencia en dicha situación se 
hubiese obtenido por concurso.

2) El tiempo de permanencia en excedencia por cui-
dado de hijo menor o familiares a cargo durante el primer 
año de duración de la misma, que se computará como 
prestado en el puesto de trabajo del que se es titular.

3) El tiempo de permanencia en la situación de exce-
dencia por razón de violencia sobre la mujer a que se 
refiere el artículo 71.1 de este Reglamento.



2552 Viernes 20 enero 2006 BOE núm. 17

CAPÍTULO IV

De los derechos y deberes de los Secretarios Judiciales

SECCIÓN 1.ª DERECHOS Y DEBERES

Artículo 81. Derechos individuales.

1) Los Secretarios Judiciales tienen los siguientes 
derechos individuales:

a) Al mantenimiento de su condición funcionarial, al 
desempeño efectivo de tareas o funciones propias de su 
Cuerpo y a no ser removidos del puesto de trabajo que 
desempeñen sino en los supuestos y condiciones estable-
cidos legalmente.

b) A percibir la retribución y las indemnizaciones por 
razón del servicio establecidas en la normativa vigente.

c) A la carrera profesional, a través de los mecanis-
mos de promoción profesional que se establezcan y de 
acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad.

d) A recibir por parte de la Administración la forma-
ción necesaria, inicial y continuada, con el fin de mejorar 
sus capacidades profesionales de forma que les permita 
una mejor y más pronta adaptación a sus puestos de tra-
bajo y les posibilite su promoción profesional.

e) A ser informados por sus jefes o superiores de las 
tareas o cometidos a desempeñar y a participar en la con-
secución de los objetivos atribuidos a la unidad donde 
presten sus servicios.

f) Al respeto de su intimidad y a la consideración 
debida a su dignidad, comprendida la protección frente a 
ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual.

g) A vacaciones, permisos y licencias.
h) A recibir protección en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, para lo cual las Administraciones 
competentes adoptarán aquellas medidas que sean nece-
sarias para la aplicación efectiva de la normativa vigente 
sobre prevención de riesgos y salud laboral, procediendo 
a la evaluación de los riesgos iniciales y al estableci-
miento de planes de emergencia, así como la creación de 
servicios de prevención y de un Comité Central de Segu-
ridad y Salud.

i) A la jubilación.
j) A un régimen de seguridad social, que para los 

Secretarios de carrera y Secretarios en prácticas estará 
integrado por los siguientes mecanismos de cobertura:

1.º El Régimen de Clases Pasivas del Estado, que se 
regirá por sus normas específicas.

2.º El Mutualismo Judicial, regulado por Real Decreto 
Legislativo 3/2000, de 23 de junio, y disposiciones de 
desarrollo.

2) El régimen de derechos contenido en el apartado 
anterior será aplicable a los Secretarios sustitutos en la 
medida en que la naturaleza del derecho lo permita, que-
dando integrados, a efectos de seguridad social, en el 
Régimen General de la Seguridad Social.

Artículo 82. Derechos colectivos.

Los Secretarios Judiciales tienen los siguientes dere-
chos colectivos, en los términos establecidos por la Cons-
titución y las leyes:

a) A la libre asociación profesional.
b) A la libre sindicación.
c) A la actividad sindical.
d) De huelga, en los términos contenidos en la legis-

lación general del Estado para funcionarios públicos, 
debiendo garantizarse el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la Administración de Justicia.

e) A la negociación colectiva y a la participación en la 
determinación de las condiciones de trabajo, para lo cual 
se establecerán los marcos adecuados que permitan una 
mayor y más intensa participación de los representantes 
de los Secretarios Judiciales, a través de grupos de tra-
bajo, mesas o cualquier otro foro de diálogo y negocia-
ción.

f) De reunión.

Artículo 83. Deberes.

1. Los Secretarios están obligados a:
a) Respetar la Constitución y el resto del ordena-

miento jurídico.
b) Ejercer sus tareas, funciones o cargo con lealtad e 

imparcialidad y servir con objetividad los intereses gene-
rales.

c) Cumplir con diligencia las instrucciones profesio-
nales recibidas de su superior jerárquico en el ámbito de 
sus competencias.

d) Realizar con la debida aplicación las funciones o 
tareas propias de su puesto de trabajo y aquellas otras 
que, relacionadas con las anteriores, les encomienden 
sus jefes o superiores para el cumplimiento de los objeti-
vos de la unidad.

e) Cumplir el régimen de jornada y horario que se 
establezca.

f) Mantener sigilo de los asuntos que conozcan por 
razón de sus cargos o funciones y no hacer uso indebido 
de la información obtenida así como guardar secreto de 
las materias clasificadas y otras cuya difusión esté prohi-
bida legalmente.

g) Dar cuenta a las autoridades competentes de 
aquellas órdenes que, a su juicio, fuesen contrarias a la 
legalidad o constitutivas de delito.

h) Cumplir el régimen de incompatibilidades y pro-
hibiciones.

i) Tratar con atención y respeto a los ciudadanos.
j) Dar a conocer su identidad y categoría a los intere-

sados que lo requieran, salvo cuando ello no fuera posi-
ble por razones de seguridad.

k) Velar por la conservación y uso correcto de los 
locales, material, documentos e información a su cargo, 
no utilizando los medios propiedad de la Administración 
en provecho propio ni ejerciendo sus cometidos de forma 
que puedan beneficiar ilegítimamente a sí mismos o a 
otras personas.

l) Colaborar con las Comunidades Autónomas que 
hayan recibido los traspasos de medios personales al servi-
cio de la Administración de Justicia, para la efectividad de 
las que éstas ostenten en materia de organización y ges-
tión de medios personales y materiales, dando cumpli-
miento a las instrucciones que a tal efecto reciban de sus 
superiores jerárquicos.

m) Tratar con corrección y consideración a los supe-
riores jerárquicos, compañeros y subordinados.

2. Cuando un Secretario Judicial recibiere de su 
superior jerárquico una orden o instrucción que considere 
contraria a las leyes o que por cualquier otro motivo 
estime improcedente, lo hará saber así, mediante informe 
razonado, a quien la hubiere dictado, sin perjuicio de 
cumplir, desde luego, la orden o instrucción.

De proceder la orden o instrucción del Jefe del Servi-
cio Común Procesal, si éste no atendiese los argumentos 
expuestos en el informe razonado, el Secretario Judicial 
afectado podrá plantear la cuestión ante el Secretario 
Coordinador Provincial, quien resolverá definitivamente, 
ratificando o reformando la orden o instrucción cuestio-
nada.

De proceder la orden o instrucción del Secretario 
Coordinador Provincial, si éste no considera satisfactorias 



BOE núm. 17 Viernes 20 enero 2006 2553

las razones expuestas, el Secretario Judicial podrá plan-
tear la cuestión al Secretario de Gobierno, quien resolverá 
definitivamente, ratificando o reformando la orden o ins-
trucción cuestionada.

Si la orden o instrucción fuere del Secretario de 
Gobierno, el Secretario Judicial podrá plantear la cues-
tión al Secretario General de la Administración de Justi-
cia, quien resolverá definitivamente del mismo modo.

En el caso de que la orden o instrucción hubiera sido 
dictada por el Secretario General de la Administración de 
Justicia, la cuestión será planteada ante el Secretario de 
Estado de Justicia para su resolución definitiva.

SECCIÓN 2.ª VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

Artículo 84. Vacaciones.

1) Con carácter general las vacaciones anuales retri-
buidas serán de un mes natural o de veintidós días hábi-
les anuales por año completo de servicio, o el tiempo que 
corresponda proporcionalmente si el tiempo de servicios 
efectivos prestados durante el año fuese inferior. Los 
Secretarios Judiciales destinados en la Comunidad Autó-
noma de Canarias podrán acumular en un solo período 
las vacaciones correspondientes a dos años.

2) Se disfrutarán de forma obligatoria dentro del año 
natural y hasta el día 15 de enero del año siguiente, en 
períodos mínimos de cinco días hábiles consecutivos, con 
arreglo a la planificación que se efectúe por el órgano 
competente. A estos efectos los sábados no se considera-
rán días hábiles, salvo que en los horarios especiales se 
establezca otra cosa.

3) Además, y en función de los años de antigüedad 
que se hayan completado en la Administración, se tendrá 
derecho a un incremento en los días de vacaciones, que 
será igual al que se establezca para los funcionarios de la 
Administración General del Estado y que se hará efectivo 
a partir del año natural siguiente al cumplimiento de la 
antigüedad referida.

4) En el caso de baja por maternidad, cuando esta 
situación coincida con el período vacacional quedará inte-
rrumpido el mismo y podrán disfrutarse las vacaciones 
finalizado el período de permiso por maternidad, dentro 
del año natural o hasta el día 15 de enero del año 
siguiente. De igual manera quedará interrumpido el 
período vacacional si durante el mismo se produce un 
ingreso hospitalario, pudiéndose disfrutar el resto una 
vez se haya producido el alta hospitalaria, en el mismo 
período establecido en el párrafo anterior.

5) El Ministerio de Justicia, previa negociación con 
las organizaciones sindicales, dictará las normas que 
establezcan la forma de disfrute de las vacaciones y el 
procedimiento para su concesión.

6) En todo caso, las vacaciones se concederán a soli-
citud del interesado y su disfrute vendrá determinado por 
las necesidades del servicio. Si se denegara el período 
solicitado, dicha denegación deberá ser motivada.

7) El Secretario de Gobierno será el competente para 
la concesión de las vacaciones en su respectivo ámbito 
competencial. Para la concesión de las vacaciones de los 
Secretarios de Gobierno será competente el Secretario 
General de la Administración de Justicia.

Artículo 85. Permiso por asuntos particulares.

1) A lo largo del año, los Secretarios Judiciales ten-
drán derecho, además, a disfrutar hasta nueve días de 
permiso por asuntos particulares. Tales días no podrán 
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retri-
buidas.

2) Podrán distribuirlos a su conveniencia y serán 
concedidos por el Secretario de Gobierno respectivo, 

quien prestará su conformidad a la solicitud siempre que 
se respeten las necesidades del servicio.

3) Cuando por razón del servicio no se disfrute del 
mencionado permiso antes de finalizar el mes de diciem-
bre, podrá disfrutarse hasta el día 31 de enero del año 
siguiente.

4) El disfrute de este permiso no afectará a los dere-
chos económicos del funcionario.

Artículo 86. Otros permisos.

Los Secretarios Judiciales tendrán derecho a iguales 
permisos y con la misma extensión que los establecidos 
en la normativa vigente aplicable a los funcionarios de los 
Cuerpos a los que se refiere el Libro VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Artículo 87. Licencia por razón de matrimonio.

Los Secretarios Judiciales tendrán derecho a una 
licencia de quince días naturales de duración por razón de 
matrimonio, que será otorgada por el Secretario de 
Gobierno respectivo y se concederá con plenitud de dere-
chos económicos.

Artículo 88. Licencia por asuntos propios.

1) Se podrán disfrutar licencias por asuntos propios 
sin derecho a retribución alguna, cuya duración acumu-
lada no podrá, en ningún caso, exceder de tres meses 
cada dos años de servicios efectivos y su concesión estará 
subordinada a las necesidades del servicio.

2) La solicitud de licencia por asuntos propios se 
elevará al Secretario de Gobierno respectivo, con informe 
del Secretario Coordinador, en el que se hará constar si 
durante la ausencia del funcionario quedará debidamente 
atendido el servicio y en qué forma.

Artículo 89. Licencia por enfermedad.

1) La enfermedad o accidente que impidan el normal 
desempeño de las funciones, darán lugar a licencias por 
enfermedad.

2) Los Secretarios tienen la obligación de comunicar 
a los Secretarios Coordinadores Provinciales la imposibi-
lidad de asistencia al trabajo por razón de enfermedad 
durante la misma jornada laboral del día en que ésta se 
produzca. Además deberán solicitar del Secretario de 
Gobierno respectivo licencia por enfermedad en el cuarto 
día consecutivo a aquél en que se produjo la ausencia del 
puesto de trabajo.

3) La licencia inicial se concederá por el tiempo que 
el facultativo haya considerado como previsible para la 
curación y en ningún caso por período superior a quince 
días. Si el estado de enfermedad persistiera, la licencia 
inicial se prorrogará automáticamente en la forma que se 
determine por el Secretario de Gobierno, quedando sin 
efecto si con anterioridad se produce la curación.

4) Tanto la licencia inicial como las prórrogas se con-
cederán previa presentación del parte de baja o certifica-
ción médica que acredite la certeza de la enfermedad y la 
imposibilidad de asistir al trabajo.

5) Se concederán licencias por enfermedad deriva-
das de un mismo proceso patológico, hasta un máximo 
de doce meses prorrogables por otros seis, cuando se 
presuma que durante ellos pueda el trabajador ser dado 
de alta médica por curación. Transcurridos dichos plazos, 
se prorrogarán las licencias hasta el momento de la decla-
ración de la jubilación por incapacidad permanente o del 
alta médica; sin que en ningún caso puedan exceder de 
treinta meses desde la fecha de la solicitud de la licencia 
inicial. A estos efectos, se entenderá que existe nueva 
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licencia por enfermedad cuando el proceso patológico 
sea diferente, y, en todo caso, cuando las licencias se 
hayan interrumpido durante un mínimo de un año.

6) Las licencias por enfermedad darán lugar a pleni-
tud de derechos económicos durante los seis primeros 
meses desde la fecha en que se solicitó la licencia inicial, 
siempre que deriven del mismo proceso patológico y se 
concedan de forma continuada o con una interrupción de 
hasta un mes.

7) En cualquier caso, el Secretario de Gobierno o, en 
su caso, el Secretario General de la Administración de 
Justicia podrá solicitar únicamente de la correspondiente 
inspección médica, la revisión de un proceso para deter-
minar que las causas que originaron la concesión de la 
licencia continúan subsistiendo.

8) La baja por enfermedad no autoriza a ausentarse 
del domicilio sin el oportuno permiso, salvo en los casos 
de enfermedad grave o intervención quirúrgica.

Artículo 90. Licencia por formación y perfecciona-
miento.

Podrán concederse licencias para formación y perfec-
cionamiento en los siguientes casos:

a) Para la asistencia a cursos de formación incluidos 
en los planes de formación que se celebren anualmente, 
organizados por el Ministerio de Justicia, las Comunida-
des Autónomas, las organizaciones sindicales u otras 
entidades públicas o privadas.

La duración y forma de disfrute de esta licencia esta-
rán determinadas por la duración y programación de los 
cursos a realizar y no supondrán limitación alguna de 
haberes.

b) Para la asistencia a cursos, congresos o jornadas, 
siempre que estén relacionadas con las funciones propias 
del Cuerpo de Secretarios Judiciales y supongan comple-
tar su formación para el ejercicio de las mismas.

Su concesión estará subordinada a las necesidades 
del servicio y a las disponibilidades presupuestarias. Su 
duración vendrá determinada por la de los cursos, con-
gresos o jornadas y darán derecho a percibir las retribu-
ciones básicas y las prestaciones por hijo a cargo.

Artículo 91. Licencia por ingreso en el Centro de Estu-
dios Jurídicos o en otros Centros de Formación.

1) Quienes tras la superación de las correspondien-
tes pruebas selectivas hubiesen sido nombrados Secreta-
rios en prácticas y ya estuviesen prestando servicios 
remunerados en la Administración de Justicia como fun-
cionarios, tendrán derecho a una licencia extraordinaria 
durante el tiempo que se prolongue dicha situación y per-
cibirán las retribuciones que para los Secretarios en prác-
ticas establezca la normativa vigente.

2) También podrán disfrutar de licencia extraordina-
ria durante el tiempo de permanencia en cursos selecti-
vos o períodos de prácticas por haber superado pruebas 
de acceso a otros Cuerpos de la Administración Pública.

Artículo 92. Órganos competentes para el otorgamiento 
de vacaciones, permisos y licencias.

1) Los Secretarios de Gobierno serán competentes 
para la concesión de las vacaciones, permisos y licencias 
establecidos en este Reglamento, respecto de los Secreta-
rios Judiciales que presten servicios en sus respectivos 
ámbitos territoriales.

2) El Secretario General de la Administración de Jus-
ticia será el competente para la concesión de vacaciones, 
permisos y licencias a los Secretarios de Gobierno.

3) Corresponde al Secretario General de la Adminis-
tración de Justicia y a los Secretarios de Gobierno, cada 
uno en su respectivo ámbito competencial conforme a lo 
establecido en los apartados anteriores, el control de la 
incapacidad temporal de los Secretarios Judiciales. A tal 
fin podrán solicitar el asesoramiento facultativo que, en 
su caso, estimen necesario, y utilizar los sistemas de cola-
boración establecidos por el Ministerio de Justicia o las 
Comunidades Autónomas competentes con los organis-
mos públicos o entidades que en sus respectivos ámbitos 
asumen la inspección, evaluación y seguimiento de con-
trol de la incapacidad temporal del régimen general de la 
seguridad social y de los regímenes especiales.

4) Para la concesión de vacaciones, permisos y licen-
cias, el Secretario General de la Administración de Justi-
cia y los Secretarios de Gobierno tendrán en cuenta, a fin 
de que las necesidades del servicio estén siempre correc-
tamente atendidas, que las licencias por razón de matri-
monio, enfermedad y los permisos por nacimiento de un 
hijo y muerte o enfermedad grave de un familiar; por tras-
lado de domicilio; para realizar funciones sindicales; para 
concurrencia a exámenes finales o demás pruebas de 
aptitud; por el tiempo indispensable para el cumplimiento 
de un deber de carácter público personal; por parto, adop-
ción y acogimiento; ausencias totales o parciales al 
puesto de trabajo de las Secretarias Judiciales víctimas 
de violencia de género, a todos los que se refiere el ar-
tículo 86, tienen carácter prioritario sobre las licencias por 
formación y perfeccionamiento, las licencias por asuntos 
propios y el permiso por asuntos particulares, pudiendo 
basar en tales prioridades la denegación de los mismos 
para las fechas solicitadas.

Artículo 93. Recursos.

Contra las resoluciones por las que se acuerden o 
denieguen vacaciones, permisos y licencias de los Secre-
tarios Judiciales, cabe recurso de alzada ante la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia.

SECCIÓN 3.ª DERECHOS ECONÓMICOS

Artículo 94. Clases de retribuciones.

1) Las retribuciones serán básicas y complementa-
rias.

2) Los conceptos retributivos básicos son sueldo y 
antigüedad.

a) Mediante el sueldo se remunera la pertenencia al 
Cuerpo y la categoría que se ostenta.

b) La antigüedad se remunera mediante un incre-
mento sucesivo del cinco por ciento del sueldo inicial 
correspondiente a la categoría de ingreso por cada tres 
años de servicio activo o en aquellas otras situaciones 
administrativas en las que se reconozca el tiempo a estos 
efectos.

En el caso de que se hubiesen prestado servicios pre-
viamente en otras carreras o cuerpos funcionariales, se 
tendrá derecho a seguir percibiendo, por este concepto 
retributivo, las cantidades correspondientes a la antigüe-
dad acreditada en aquéllos. La fracción o tiempo inferior 
a un trienio se considera a estos efectos como tiempo de 
servicios prestados en el cuerpo o carrera de última incor-
poración.

c) Los Secretarios Judiciales tienen derecho además 
a percibir dos pagas extraordinarias al año, por importe 
cada una de ellas igual a una mensualidad de sueldo y 
antigüedad reconocidos y en su caso, una cantidad pro-
porcional del complemento general de puesto en los tér-
minos que se fijen por Ley para este personal, que se 
harán efectivas en los meses de Junio y Diciembre, siem-
pre que los perceptores estuvieran en servicio activo o 
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con derecho a devengo del sueldo el día primero de los 
meses indicados.

3) Los conceptos retributivos complementarios 
serán los siguientes:

a) El complemento general de puesto, que retribuye 
las características generales de los mismos.

b) El complemento específico, único para cada 
puesto de trabajo y destinado a retribuir las condiciones 
particulares de los mismos.

c) El complemento de productividad, destinado a 
retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordina-
ria y el interés o iniciativa con que el funcionario desem-
peñe su trabajo, así como su participación en los progra-
mas concretos de actuación y en la consecución de los 
objetivos que se determinen por el Ministerio de Justicia, 
oídos el Consejo General del Poder Judicial y el Consejo 
del Secretariado, y negociados con las organizaciones 
sindicales más representativas.

También se podrá retribuir mediante este comple-
mento la participación de los Secretarios Judiciales en los 
programas o en la consecución de los objetivos que se 
hayan determinado por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas que hayan recibido los traspa-
sos de medios personales al servicio de la Administración 
de Justicia para las Oficinas judiciales de su territorio, 
siempre que exista autorización previa del Ministerio de 
Justicia. A tal efecto, se establecerán los mecanismos de 
coordinación necesarios entre las Administraciones com-
petentes.

d) Las gratificaciones destinadas a retribuir los servi-
cios de carácter extraordinario prestados fuera de la jor-
nada normal de trabajo.

4) Además de las retribuciones señaladas anterior-
mente, los Secretarios Judiciales podrán percibir las 
siguientes retribuciones, que tienen la condición de espe-
ciales:

a) Las correspondientes a desempeño de servicios 
de guardia.

b) Las correspondientes a sustituciones que impli-
quen el desempeño conjunto de otra función, además de 
aquéllas de las que sea titular.

Estas retribuciones serán compatibles con todos los 
conceptos retributivos previstos anteriormente.

5) Los Secretarios sustitutos percibirán las retribu-
ciones correspondientes al puesto de trabajo desempe-
ñado, excepto la correspondiente al concepto de antigüe-
dad.

6) Igualmente, los Secretarios Judiciales, sin perjui-
cio de su régimen jurídico singular, tendrán derecho a 
percibir las indemnizaciones que se establecen para el 
personal al servicio de la Administración General del 
Estado cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se 
ven precisados a realizar en razón al servicio.

7) Los Secretarios Judiciales destinados en el Minis-
terio de Justicia de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 25 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y de Planta Judicial, percibirán las retribuciones 
correspondientes a las de Secretario de Unidad Procesal 
de Apoyo Directo de Sala del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid.

Artículo 95. Cuantías retribuciones básicas y comple-
mentarias.

1) La cuantía de las retribuciones básicas y de los 
complementos generales del puesto vendrá determinada 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada 
año.

2) La cuantía del sueldo se establecerá para cada 
una de las categorías en que se estructura el Cuerpo de 

Secretarios Judiciales y la antigüedad se remunerará 
mediante un incremento sucesivo del cinco por ciento del 
sueldo inicial correspondiente a la categoría de ingreso 
por cada tres años de servicio. En todo caso se respetará 
la cuantía de los trienios reconocida a los Secretarios 
Judiciales pertenecientes al extinguido Cuerpo de los 
Secretarios de Magistratura de Trabajo.

3) Por el Gobierno, mediante Real Decreto, a pro-
puesta conjunta de los Ministros de Justicia y de Econo-
mía y Hacienda, previa negociación con las organizacio-
nes sindicales más representativas, se determinarán los 
diferentes tipos de puestos adscritos a los Secretarios 
Judiciales a efectos del complemento general de puesto, 
la asignación inicial de los complementos específicos que 
correspondan y las retribuciones que procedan por susti-
tuciones que impliquen el desempeño conjunto de otra 
función.

4) La concreción de la cuantía individual del comple-
mento de productividad y la determinación del número 
de funcionarios con derecho a su percepción, se llevarán 
a cabo mediante resolución del Ministerio de Justicia, 
previa negociación con las organizaciones sindicales más 
representativas y oídas las Asociaciones profesionales de 
Secretarios Judiciales legalmente constituidas.

5) Mediante Orden Ministerial, a propuesta conjunta 
de los Ministros de Justicia y de Hacienda, previa nego-
ciación con las organizaciones sindicales y oídas las Aso-
ciaciones profesionales de Secretarios Judiciales legal-
mente constituidas, se procederá a la determinación de la 
remuneración por servicio de guardia.

6) La asignación individual de la cuantía de las grati-
ficaciones y la fijación de los criterios para su percepción 
se determinarán por resolución del Ministerio de Justicia.

SECCIÓN 4.ª PROMOCIÓN PROFESIONAL. FORMACIÓN INICIAL 
Y CONTINUADA

Artículo 96. Formación inicial y continuada.

1) Los Secretarios Judiciales tendrán derecho a la 
promoción profesional a través de los mecanismos que 
se establezcan de acuerdo con los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. El Ministerio de Justicia 
garantizará que los Secretarios Judiciales reciban una 
formación inicial y continuada, especializada y de alta 
calidad, durante toda su carrera profesional, con el fin de 
mejorar sus capacidades profesionales de forma que les 
permita una mejor y más pronta adaptación a sus puestos 
de trabajo y les posibilite su promoción profesional.

2) El Ministerio de Justicia, en colaboración con el 
Centro de Estudios Jurídicos, establecerá un Plan de For-
mación Continuada del Cuerpo de Secretarios Judiciales, 
en el que se detallarán los objetivos, contenidos, priorida-
des formativas y la programación plurianual de estas 
actuaciones.

3) El Centro de Estudios Jurídicos desarrollará los 
programas e impartirá los cursos de formación que inte-
gren el Plan de Formación Continuada de Secretarios 
Judiciales, pudiendo, para ello, celebrar actividades for-
mativas de manera descentralizada, suscribiendo conve-
nios con las Administraciones Autonómicas o mediante 
colaboración, en su caso, con entidades y organismos 
expertos en la impartición de la formación de que se 
trate.

4) Igualmente se podrán organizar cursos de forma-
ción a distancia mediante el uso de las nuevas tecnolo-
gías. En todo caso, se promoverá el uso intensivo de las 
nuevas tecnologías con objeto de hacer llegar el conte-
nido de los cursos formativos presenciales a todos aque-
llos Secretarios Judiciales que por razones organizativas 
o presupuestarias no puedan acceder a los mismos.
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5) Los Secretarios Judiciales tienen igualmente 
derecho a recibir una formación lo más completa posible 
sobre el uso y aprovechamiento de las nuevas tecnolo-
gías, pudiendo a tal efecto el Centro de Estudios Jurídicos 
convenir la realización de los mismos por parte de entida-
des y organismos expertos en tales materias.

6) Los Secretarios Judiciales que obtuvieren plaza 
en un destino de distinto orden jurisdiccional a aquel en el 
que hasta entonces estuvieran sirviendo, o quienes provi-
niendo de una Unidad Procesal de Apoyo Directo pasaran 
a desempeñar un puesto de trabajo en Servicio Común 
Procesal, así como aquellos que reingresaren al servicio 
activo transcurridos tres años, deberán participar en 
aquellas actividades específicas de formación que el 
Ministerio de Justicia establezca, dentro del Plan de For-
mación Continua, en colaboración con el Centro de Estu-
dios Jurídicos.

SECCIÓN 5.ª PRERROGATIVAS. TRATAMIENTO Y DISTINCIONES

Artículo 97. Prerrogativas, tratamiento y distinciones.

1) En audiencia pública, reuniones del Tribunal y 
actos solemnes judiciales, los Secretarios Judiciales usa-
rán toga y, en estrados, se sentarán a la misma altura que 
los Jueces y Magistrados, Fiscales, Abogados y Procura-
dores.

2) Los Secretarios Judiciales que ocupen puestos de 
trabajo del Grupo I tendrán el tratamiento de Señoría Ilus-
trísima. Los demás Secretarios Judiciales tendrán el trata-
miento de Señoría.

3) Los Secretarios Judiciales tendrán derecho al 
correspondiente documento que acredite su condición de 
tales, en el que se recogerá el contenido del artículo 440 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. El documento les 
será expedido por la Dirección General de Relaciones con 
la Administración de Justicia.

4) Como distintivo de su cargo llevarán sobre la toga 
una placa y podrán usar una medalla, ambas doradas si 
tienen la primera y segunda categorías consolidadas, y 
plateadas si pertenecen a la tercera. Los Secretarios Judi-
ciales de primera y segunda categorías usarán vuelillos 
en las bocamangas de la toga.

5) La placa se compondrá de un círculo central de 
esmalte de color morado, de 50 milímetros, circundado 
de un conjunto de ráfagas de metal dorado o plateado, 
distribuidas en ocho grupos, conjunto que adoptará 
forma estrellada, con un diámetro máximo de 85 milíme-
tros, y mínimo de 65 milímetros. En el expresado círculo 
de esmalte se encerrarán, separados por un nervio verti-
cal, dos óvalos inclinados hacia el borde, en los que figu-
ren, respectivamente, el Escudo de España y una figura 
alegórica representativa de la fe. Bordeando la mitad infe-
rior, sobre el esmalte, una cinta de 4 milímetros de ancho 
con la inscripción «Fe Pública Judicial». Presidiendo el 
conjunto, la Corona del Escudo de España.

6) La medalla tendrá la forma de óvalo de 52 milíme-
tros en su mayor extensión, por 37 milímetros de anchura, 
orlada en su contorno por dos ramas de laurel recogidas 
por 4 abrazaderas, opuestas en el sentido de los diáme-
tros que, partiendo de un filete de 1 milímetro de ancho, 
que rodeará el óvalo inferior, se cerrará sobre el reverso, 
en el que figurará la inscripción «Fe Pública Judicial». 
Estará superada la citada medalla por la Corona del 
Escudo de España. El cordón del que penderá aquélla, por 
mediación de una anilla, será de hilo de oro o plata, según 
los casos.

Artículo 98. Sello.

Los Secretarios Judiciales usarán un sello que habrán 
de estampar en los documentos, al lado de su firma, con 

los atributos de la Justicia y la inscripción en el centro «Fe 
Pública Judicial», alrededor de la cual figurará la denomi-
nación de la Oficina Judicial correspondiente y la pobla-
ción en que radique.

TÍTULO IV

Ordenación de la actividad profesional. Relaciones 
de puestos de trabajo. Escalafón

CAPÍTULO I

Ordenación de la actividad profesional

Artículo 99. Destinos.

1) Los Secretarios Judiciales desempeñan aquellos 
puestos de trabajo de las unidades en que se estructuren 
las Oficinas judiciales que la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial o las Relaciones de Puestos de Trabajo reservan a este 
Cuerpo.

2) Además podrán prestar servicios en el Consejo 
General del Poder Judicial, en el Tribunal Constitucional y 
en el Tribunal de Cuentas, en los términos y con las condi-
ciones previstas en la normativa reguladora del personal 
al servicio de los citados órganos constitucionales, y en la 
Mutualidad General Judicial en los puestos que se deter-
minen en la relación de puestos de trabajo del citado 
organismo público.

3) También podrán acceder a puestos de trabajo de 
otras Administraciones Públicas en tanto las relaciones de 
puestos de trabajo contengan expresa previsión al efecto. 
Les será de aplicación, mientras se mantengan en dichos 
puestos, la legislación en materia de Función Pública de la 
Administración en que se encuentren destinados y per-
manecerán en servicio activo en su Administración de 
origen.

CAPÍTULO II

Relaciones de puestos de trabajo

Artículo 100. Ordenación del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales y relaciones de puestos de trabajo.

1) Los puestos de trabajo a desempeñar por Secreta-
rios Judiciales se ordenan a través de las relaciones de 
puestos de trabajo, que en todo caso serán públicas.

2) Las relaciones de puestos de trabajo contendrán 
la dotación de todos los puestos de trabajo que deban ser 
asignados a Secretarios Judiciales e indicarán su denomi-
nación, ubicación y características esenciales, los requisi-
tos exigidos para su desempeño, el complemento general 
de puesto y el complemento específico.

3) Las relaciones de puestos de trabajo deberán con-
tener necesariamente las siguientes especificaciones:

A. Centro Gestor. Centro de destino.
A efectos de ordenación de los puestos de trabajo y de 

su ocupación por los Secretarios Judiciales, tendrá la con-
sideración de centro gestor la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia.

Se entenderá por centro de destino:
I. Cada uno de los Servicios Comunes Procesales.
II. El conjunto de las Unidades Procesales de Apoyo 

Directo a un determinado órgano judicial colegiado que 
radiquen en el mismo municipio.

III. El conjunto de las Unidades Procesales de Apoyo 
Directo a órganos judiciales unipersonales pertenecientes 
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al mismo orden jurisdiccional que radiquen en el mismo 
municipio. A estos efectos, se considerará Centro de des-
tino el conjunto de Unidades Procesales de Apoyo Directo 
de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción del 
mismo municipio. Se entenderá que el orden jurisdiccio-
nal civil comprende los Juzgados de Primera Instancia, 
Juzgados de lo Mercantil y Juzgados de Familia. Se enten-
derá que el orden jurisdiccional penal comprende los 
Juzgados de Instrucción, Juzgados de lo Penal, Juzgados 
de Vigilancia Penitenciaria, Juzgados de Menores y Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer.

IV. Las Secretarías de Gobierno del Tribunal 
Supremo, de la Audiencia Nacional y de cada uno de los 
Tribunales Superiores de Justicia, así como de las ciuda-
des de Ceuta y Melilla.

V. El Registro Civil Central y los Registros Civiles 
Únicos de cada localidad, donde los hubiese.

VI. La Mutualidad General Judicial.
VII. El Gabinete Técnico de Información y Documen-

tación del Tribunal Supremo.

B. Tipo de puesto.
Los puestos se clasifican en genéricos y singulariza-

dos.
Son puestos genéricos los que no se diferencian den-

tro de la estructura orgánica y que implican la ejecución 
de tareas o funciones propias del Cuerpo, y por tanto no 
tienen un contenido funcional individualizado. Los pues-
tos correspondientes a las Unidades Procesales de Apoyo 
Directo a órganos judiciales como norma general serán 
genéricos.

Son puestos singularizados los diferenciados dentro 
de la estructura orgánica y que implican la ejecución de 
funciones asignadas de forma individualizada.

C. Sistema de provisión.
A efectos de las relaciones de puestos de trabajo, se 

concretará su forma de provisión definitiva por el procedi-
miento de concurso o de libre designación.

4) Además de los requisitos anteriormente señala-
dos, las relaciones de puestos de trabajo podrán conte-
ner:

a) Titulación académica específica, además de la 
genérica correspondiente al Cuerpo de Secretarios, que 
se precise para la cobertura del puesto, cuando su necesi-
dad se deduzca objetivamente de la índole de las funcio-
nes a desempeñar.

b) Formación específica, cuando de la naturaleza de 
las funciones del puesto se deduzca su exigencia y pueda 
ser acreditada documentalmente.

c) Conocimientos informáticos cuando sean necesa-
rios para el desempeño del puesto.

d) Conocimiento oral y escrito de la lengua oficial 
propia en aquellas Comunidades Autónomas que la ten-
gan reconocida como tal y conocimiento, asimismo, de su 
derecho civil foral o especial, que se valorarán como 
mérito.

e) Aquellas otras condiciones que se consideren 
relevantes en el contenido del puesto o su desempeño.

Artículo 101. Elaboración y aprobación de las relaciones 
de puestos de trabajo.

1) El Ministerio de Justicia es competente en todo el 
territorio del Estado para la ordenación de los puestos de 
trabajo asignados al Cuerpo de Secretarios Judiciales, 
que deberá ser negociada con las organizaciones sindica-
les más representativas, oídas las Comunidades Autóno-
mas que hayan recibido los traspasos de medios perso-
nales al servicio de la Administración de Justicia y el 
Consejo del Secretariado.

2) El Ministerio de Justicia, con anterioridad a la 
aprobación definitiva de cada relación de puestos de tra-
bajo, deberá solicitar informe del Consejo General del 
Poder Judicial.

3) La relación de puestos de trabajo del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales será aprobada por Orden del Minis-
tro de Justicia previo informe del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

CAPÍTULO III

Escalafón

Artículo 102. Escalafón.

1) Por el Ministerio de Justicia se publicará el escala-
fón del Cuerpo de Secretarios Judiciales, que se actuali-
zará al menos cada dos años.

2) Dicha publicación se hará en el Boletín Oficial del 
Estado o bien en el de Información del Departamento, 
otorgándose, en el segundo supuesto, carácter oficial a la 
misma mediante la oportuna Orden, que se insertará en el 
Boletín Oficial del Estado. En ambos casos se ofrecerá a 
los interesados un plazo de treinta días para que puedan 
instar las rectificaciones que consideren pertinentes, que 
serán resueltas por el Ministerio.

3) El escalafón se confeccionará conforme a las 
siguientes reglas:

a) El puesto escalafonal vendrá determinado por la 
antigüedad de servicios en la categoría, según el orden de 
los respectivos nombramientos.

b) Asimismo, se relacionarán por separado los 
Secretarios Judiciales de cada categoría en activo o en 
otra situación que lleve implícito el abono de servicios, y 
los que estuvieran excedentes voluntarios, suspensos 
definitivos o cualquier otra situación administrativa.

Las relaciones de Secretarios Judiciales de primera y 
segunda categoría incluirán exclusivamente a los que las 
tuvieran consolidadas. En la correspondiente a la tercera 
categoría, se distinguirán los que la tuvieran consolidada 
de aquellos que estuvieran en período de consolidación. 
Los que accedan al Cuerpo de Secretarios Judiciales, una 
vez superado el proceso selectivo, se incorporarán a la 
relación de la tercera categoría, dentro de los que se 
encuentran en período de consolidación, y al final de la 
misma, por el orden de puntuación obtenida en dicho 
proceso selectivo.

c) En el escalafón deberán figurar los siguientes 
datos: número de orden, apellidos y nombre de cada 
funcionario, número del Documento Nacional de Identi-
dad, fecha de nacimiento, fecha de primer nombramiento 
en el Cuerpo, Cuerpo de ingreso o procedencia, fecha de 
antigüedad en la categoría y suma total de servicios 
prestados.

CAPÍTULO IV

Jornada y horarios

Artículo 103. Establecimiento de jornada y horarios de 
trabajo.

1) La duración de la jornada general de trabajo efec-
tivo en cómputo anual y de aquellas jornadas que hayan 
de ser realizadas en régimen de dedicación especial, así 
como sus especificidades, será fijada por resolución del 
órgano competente del Ministerio de Justicia, previo 
informe de las Comunidades Autónomas que hayan reci-
bido los traspasos de medios personales al servicio de la 
Administración de Justicia y negociación con las organi-
zaciones sindicales más representativas.



2558 Viernes 20 enero 2006 BOE núm. 17

Los Secretarios Judiciales deberán ejercer su activi-
dad en los términos que exijan las necesidades del servi-
cio. A tal efecto, por el Ministerio de Justicia, previo 
informe de las Comunidades Autónomas con traspasos 
recibidos y negociación con las organizaciones sindicales, 
se determinarán las compensaciones horarias y cómpu-
tos especiales cuando la atención de actuaciones proce-
sales urgentes e inaplazables suponga un exceso de 
horas sobre la jornada a realizar.

2) La duración de la jornada general semanal será 
igual a la establecida para la Administración General del 
Estado. Los Secretarios Judiciales podrán realizar jorna-
das reducidas, en los supuestos y con las condiciones 
establecidas legal y reglamentariamente.

3) Se podrán establecer jornadas sólo de mañana o 
jornadas de mañana y tarde para determinados servicios 
u órganos jurisdiccionales, cuando las necesidades del 
servicio así lo aconsejen, y en especial en las unidades de 
atención al público, en las que se tenderá a aumentar el 
tiempo de atención a los ciudadanos.

La incorporación de los Secretarios Judiciales a la jor-
nada de mañana y tarde será voluntaria y deberá ir acom-
pañada de medidas incentivadoras, salvo en aquellos 
casos en que estuvieren destinados en puestos de traba-
jos singularizados para los que la relación de puestos de 
trabajo establezca necesariamente jornada de mañana y 
tarde por razón de las necesidades del servicio, en cuyo 
caso, las Relaciones de Puestos de Trabajo establecerán 
los complementos retributivos correspondientes.

4) La distribución de la jornada y la fijación de los 
horarios se determinará a través del calendario laboral 
que, con carácter anual, se aprobará por el órgano com-
petente del Ministerio de Justicia, oídas las Comunidades 
Autónomas que hayan recibido los traspasos de medios 
personales al servicio de la Administración de Justicia, 
previo informe favorable del Consejo General del Poder 
Judicial y negociación con las organizaciones sindicales. 
El calendario laboral se determinará en función del 
número de horas anuales de trabajo efectivo. Podrán 
establecerse flexibilidades horarias a la entrada y salida 
del trabajo, garantizándose en todo caso un número de 
horas de obligada concurrencia continuada.

Los horarios que se establezcan deberán respetar en 
todo caso el horario de audiencia pública.

5) Cuando las peculiaridades de algunos servicios u 
órganos jurisdiccionales así lo aconsejen, podrán estable-
cerse horarios especiales, que figurarán en las relaciones 
de puestos de trabajo y serán objeto del complemento 
retributivo que se determine.

6) El incumplimiento de la jornada dará lugar al des-
cuento automático, sin necesidad de expediente discipli-
nario, de las retribuciones correspondientes al tiempo no 
trabajado, calculado en la forma establecida por la nor-
mativa de aplicación. A estos efectos, se considera trabajo 
efectivo el prestado dentro del horario establecido en la 
forma que se determine, teniendo en cuenta las compen-
saciones horarias que procedan, y el que corresponda a 
permisos retribuidos, así como los créditos de horas retri-
buidas por funciones sindicales.

Artículo 104. Régimen de guardias.

1) El Consejo General del Poder Judicial, oídos el 
Ministerio de Justicia, el Ministerio Fiscal y las Comunida-
des Autónomas con traspasos recibidos, así como los 
Colegios de Abogados y Procuradores de cada demarca-
ción, determinará los órganos jurisdiccionales y otros 
servicios de la Administración de Justicia que han de per-
manecer en servicio de guardia, así como los horarios y 
las condiciones en que se realizará el mismo.

2) El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autó-
nomas en sus respectivos territorios garantizarán la asis-

tencia necesaria a los órganos o servicios judiciales en 
funciones de guardia. A tal efecto, previa negociación con 
las organizaciones sindicales y oídas las Asociaciones 
profesionales legalmente constituidas, el Ministerio de 
Justicia determinará el número de Secretarios Judiciales 
que han de prestar dicho servicio, la permanencia en el 
órgano judicial o servicio o la situación de disponibilidad 
de los mismos y organizarán y distribuirán el horario a 
realizar.

TÍTULO V

Provisión de puestos de trabajo

CAPÍTULO I

Formas de provisión y órganos competentes 
para convocar

Artículo 105. Formas de provisión.

1) Los puestos de trabajo vacantes o cuyo titular se 
encuentre en la situación de servicios especiales se pro-
veerán de acuerdo con los procedimientos de concurso, 
que es el sistema ordinario de provisión, o de libre desig-
nación, cuando se trate de puestos de carácter directivo o 
de especial responsabilidad.

2) El sistema de provisión se determinará en las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo y en 
atención a la naturaleza de las funciones a desempeñar.

3) Excepcionalmente y cuando las necesidades del 
servicio lo requieran, los puestos de trabajo también 
podrán cubrirse de forma temporal mediante adscripción 
provisional o en comisión de servicios, en la forma y 
supuestos que se regulan en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y en este Reglamento.

4) Para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, la Secretaria Judicial víctima de 
violencia sobre la mujer que se vea obligada a abandonar 
el puesto de trabajo en la localidad donde venía pres-
tando sus servicios, tendrá derecho preferente a ocupar 
otro puesto de trabajo de los reservados a su Cuerpo y de 
análogas características, que se encuentre vacante y cuya 
provisión sea necesaria.

El Ministerio de Justicia, en tal supuesto, estará obli-
gado a comunicar a la interesada las vacantes de necesa-
ria provisión ubicadas en la misma localidad o en las 
localidades que la interesada expresamente solicite.

El traslado tendrá una duración inicial de seis meses, 
durante los cuales la Administración tiene la obligación 
de reservar el puesto de trabajo que anteriormente ocu-
paba la Secretaria Judicial, que pasará a desempeñar el 
nuevo puesto de trabajo en comisión de servicio. Transcu-
rrido dicho período, la Secretaria Judicial deberá optar 
bien por el puesto de trabajo de origen, bien por perma-
necer con carácter definitivo en el puesto que haya venido 
ocupando en comisión de servicio.

5) Asimismo, cuando las necesidades del servicio lo 
demanden, los destinos podrán ser cubiertos temporal-
mente por un Secretario sustituto sólo en el caso de que 
las sustituciones no puedan llevarse a cabo por quien 
designe, de entre los Secretarios titulares, el inmediato 
superior jerárquico de quien haya de ser sustituido.

Artículo 106. Convocatorias.

Los procedimientos de concurso y libre designación 
para la provisión de puestos de trabajo a desempeñar por 
Secretarios Judiciales se regirán por la convocatoria res-
pectiva, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, 
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con indicación de la denominación del puesto, localiza-
ción y retribución, así como, en su caso, de los requisitos 
mínimos exigibles y aquellos otros que consten en las 
relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 107. Órganos competentes.

El Ministro de Justicia, mediante Orden Ministerial, 
procederá a la convocatoria y resolución de los concursos 
para la provisión de puestos de trabajo adscritos a los 
Secretarios Judiciales.

CAPÍTULO II

Provisión de puestos de trabajo mediante concurso

Artículo 108. Concurso.

1) El concurso consiste en la comprobación y valora-
ción de los méritos que puedan alegarse, de acuerdo con 
las bases de la convocatoria y conforme al baremo que se 
establezca en la misma.

2) Atendiendo a la naturaleza y funciones de los 
puestos cuya cobertura se pretende, el concurso podrá 
ser:

a) Concurso de traslado. Por este sistema, con carác-
ter general, se proveerán los puestos de trabajo genéri-
cos.

b) Concurso específico de méritos. Por este sistema 
se cubrirán los puestos de trabajo singularizados para 
cuya provisión no esté previsto en las relaciones de pues-
tos de trabajo el sistema de libre designación.

Artículo 109. Concurso de traslado.

1) Para la adjudicación de los puestos de trabajo, se 
valorarán los siguientes méritos:

a) Antigüedad: Se valorará por años completos de 
servicios, computándose proporcionalmente los períodos 
inferiores por meses y días. A estos efectos los meses se 
considerarán de treinta días.

b) En la resolución de los concursos para la provi-
sión de destinos en territorio de las Comunidades Autó-
nomas cuyos Estatutos de Autonomía reconocen la oficia-
lidad de una lengua propia distinta del castellano y de las 
que poseen Derecho propio se tendrá en cuenta además 
de la antigüedad a que se refiere el apartado anterior el 
reconocimiento de méritos por la acreditación del conoci-
miento oral y escrito de la lengua oficial propia de la 
Comunidad Autónoma y/o de su Derecho propio.

c) Además de los méritos alegados en los apartados 
anteriores, las bases de la convocatoria podrán incluir la 
valoración de méritos tales como experiencia en puestos 
similares al convocado, cursos de formación y perfeccio-
namiento u otros que se determinen en la convocatoria 
sin que la puntuación otorgada por esos méritos pueda 
ser superior al quince por ciento de la puntuación total.

2) Los concursos se resolverán en primer lugar entre 
los candidatos que tuviesen consolidada la categoría per-
sonal correspondiente al Grupo del puesto que pretenda 
adjudicarse, computándose a estos efectos la antigüedad 
dentro de la categoría mencionada.

Si no hubiese candidatos de la categoría correspon-
diente al grupo de puestos de trabajo convocados, se 
resolverá entre el resto de los solicitantes, computándose 
a estos efectos la antigüedad en el Cuerpo.

3) El conocimiento oral y escrito de la lengua oficial 
propia de las Comunidades Autónomas, supondrá un 
reconocimiento, a estos solos efectos, de una puntuación 
máxima equivalente a tres años de antigüedad, según el 

nivel de conocimiento con arreglo a la normativa en vigor 
en las Comunidades Autónomas, acreditado mediante la 
oportuna certificación.

En las convocatorias de provisión de puestos en las 
que se valoren las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas conforme a lo dispuesto en el presente artícu-
lo, se recogerá la necesidad de certificación por parte de 
las Comunidades Autónomas de la homologación y del 
nivel al que correspondan los títulos aportados.

4) El conocimiento del Derecho propio de una Comu-
nidad Autónoma debidamente acreditado por medio de 
certificación oficial se valorará con una puntuación equi-
valente a un año de antigüedad.

5) Cuando se alegaren conjuntamente los méritos a 
que se refieren los párrafos anteriores, el cómputo del 
mérito será el que corresponda a la suma, en su caso, de 
las puntuaciones correspondientes a ambos.

Los Secretarios Judiciales que desearen alegar los 
méritos antes establecidos, deberán solicitar su reconoci-
miento ante el Ministerio de Justicia a esos solos efectos. 
Con la solicitud aportarán un título o certificación oficiales 
del conocimiento de la lengua y/o del Derecho propio. 
Mediante los correspondientes Convenios con las Univer-
sidades y Comunidades Autónomas podrá procederse a 
la determinación de los títulos oficialmente reconocidos a 
estos fines y al establecimiento, en su caso, de las activi-
dades de formación destinadas a la obtención de dichos 
títulos. El Ministerio de Justicia valorará la autenticidad y 
suficiencia del título presentado, reconocerá o denegará 
el mérito, mediante resolución motivada, a efectos de 
concursos de traslado. La resolución recaída se comuni-
cará al interesado. Si fuere estimatoria, se ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

6) El puesto de trabajo se adjudicará al candidato 
que reúna la mayor puntuación de acuerdo con las nor-
mas anteriores.

Artículo 110. Concursos específicos de méritos.

1) Cuando, en atención a la naturaleza singularizada 
de los puestos a cubrir así se determine en las convocato-
rias, los concursos podrán constar de dos fases:

a) En la primera se procederá a la comprobación y 
valoración de méritos generales conforme a lo estable-
cido en la convocatoria.

b) En la segunda fase se procederá a la valoración de 
aptitudes concretas, a través de conocimientos, experien-
cia, titulaciones académicas y aquellos otros elementos 
que garanticen la adecuación del aspirante para el desem-
peño del puesto. A tal fin, en la convocatoria figurará la 
descripción del puesto de trabajo, que deberá incluir las 
especificaciones derivadas de la naturaleza de la función 
encomendada al mismo y la relación de las principales 
tareas y responsabilidades que lo caracterizan. Así mismo, 
deberá fijar los méritos específicos adecuados a las carac-
terísticas de los puestos mediante la delimitación de los 
conocimientos profesionales, estudios, experiencias, titu-
lación y demás condiciones que garanticen la adecuación 
para el desempeño del puesto, pudiendo establecerse 
además la elaboración de memorias y/o la celebración de 
entrevistas.

La memoria consistirá en un análisis de las tareas del 
puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesa-
rios para su desempeño, a juicio del candidato, con base 
en la descripción contenida en la convocatoria. Las entre-
vistas versarán sobre los méritos específicos adecuados a 
las características del puesto, de acuerdo con lo previsto 
en la convocatoria y, en su caso, sobre la memoria, 
pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos 
alegados.
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2) Las convocatorias fijarán las puntuaciones máxi-
mas y mínimas de las dos fases, sin que en ningún caso la 
valoración de la segunda fase pueda superar el 40 por 100 
de la puntuación máxima total de ambas fases.

3) La valoración de los méritos deberá efectuarse 
mediante la puntuación obtenida con la media aritmética 
de las otorgadas por cada uno de los miembros de la 
Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos 
efectos la máxima y mínima concedidas o, en su caso, 
una de las que aparezcan repetidas como tales. Las pun-
tuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberá 
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

4) La propuesta de resolución deberá recaer sobre el 
candidato que haya obtenido mayor puntuación, suma-
dos los resultados finales de las dos fases.

5) El Ministerio de Justicia regulará, de considerarlo 
conveniente, la posible realización de cursos de especiali-
zación que deberán superarse para la cobertura de deter-
minados puestos de trabajo que así lo requieran, cursos 
que organizará, en su caso, el Centro de Estudios Jurídi-
cos.

Artículo 111. Comisiones de Valoración.

1) La evaluación de méritos corresponderá a una 
Comisión de Valoración que será nombrada por el Minis-
terio de Justicia y estará integrada por:

a) El Secretario General de la Administración de Jus-
ticia, que la presidirá, y dos funcionarios de la Administra-
ción General del Estado destinados en el Ministerio de 
Justicia y pertenecientes al grupo A, de los cuales uno 
ejercerá las funciones de Secretario de la Comisión.

b) Dos Secretarios Judiciales, a propuesta de las 
organizaciones sindicales más representativas.

c) Dos Secretarios Judiciales a propuesta del Con-
sejo del Secretariado.

2) También podrán actuar, en calidad de asesores, 
los expertos que pueda solicitar la Comisión de Valora-
ción, designados por la autoridad convocante, que actua-
rán con voz pero sin voto.

3) La Comisión de Valoración propondrá al candi-
dato que haya obtenido mayor puntuación.

4) En caso de empate en la puntuación se acudirá 
para dirimirlo al número de orden del escalafón.

5) Los méritos se valorarán con referencia a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de instancias y se 
acreditarán documentalmente con la solicitud de partici-
pación. En los procesos de valoración podrá recabarse de 
los interesados las aclaraciones o, en su caso, la docu-
mentación adicional que se estimen necesarias para la 
comprobación de los méritos alegados.

6) En las convocatorias deberá fijarse una puntua-
ción mínima para la adjudicación de destino.

CAPÍTULO III

Procedimientos de los concursos

Artículo 112. Convocatoria de concursos.

1) Las convocatorias para la provisión de puestos de 
trabajo adscritos a los Secretarios Judiciales deberán 
contener las bases de las mismas, con la denominación, 
ubicación de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisi-
tos exigidos para su desempeño, el complemento general 
del puesto y el complemento específico.

2) Además deberán contener, en el supuesto de con-
cursos específicos, los méritos a valorar y el baremo con 
arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la pre-
visión, en su caso, de memorias y/o entrevistas y la com-
posición de las Comisiones de Valoración.

Artículo 113. Requisitos y condiciones de participación.

1) Podrán participar en estos concursos los Secreta-
rios Judiciales, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa, con excepción de los que se encuentren en alguna 
de las situaciones previstas en el apartado 2 de este ar-
tículo, siempre que reúnan las condiciones generales 
exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de las 
solicitudes de participación.

En todo caso, para poder concursar deberá haber 
transcurrido un período mínimo de dos años, a contar 
desde la fecha de la resolución por la que se convocó el 
concurso de traslados en el que el funcionario obtuvo su 
último destino definitivo, desde el que participa, o desde 
la fecha de resolución en la que se le adjudicó el destino 
definitivo, si se trata de funcionarios de nuevo ingreso. 
Los Secretarios Judiciales que no tengan destino defini-
tivo, obligados a participar en los concursos de acuerdo 
con la normativa vigente, están excluidos de esta limita-
ción temporal.

2) No podrán tomar parte en los concursos:
a) Los declarados suspensos en firme, mientras dure 

la suspensión.
b) Los funcionarios que se encuentren en situación 

de excedencia voluntaria por interés particular, durante el 
período mínimo obligatorio de permanencia en dicha 
situación.

c)  Los sancionados con traslado forzoso fuera del 
municipio de destino hasta que transcurran los plazos de 
uno o tres años a los que se refiere el artículo 538 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Dichos plazos se compu-
tarán desde la fecha de toma de posesión en el destino al 
que hubieren sido trasladados; y, en caso de que la san-
ción no se hubiere ejecutado en el plazo de un mes desde 
la notificación de la resolución al interesado, el cómputo 
comenzará al día siguiente de la finalización de dicho 
plazo.

3) Los Secretarios que estén desempeñando plaza 
reservada de acuerdo con lo establecido en el artículo 118 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la ocupen definiti-
vamente al resultar vacante, no podrán volver a concursar 
si no han transcurrido dos años desde la fecha de la reso-
lución en la que se convocó la plaza que se les adjudicó 
provisionalmente.

Artículo 114. Forma y plazo de presentación de las solici-
tudes.

1) Las solicitudes de participación se dirigirán al 
órgano convocante y contendrán, cuando sean varios los 
puestos solicitados, el orden de preferencia de éstos, así 
como la fecha de la resolución referida en el apartado 3) 
del artículo anterior.

2) El plazo de presentación de instancias, que debe-
rán tener entrada en el Registro General del Ministerio o 
de los organismos que se determinen en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, será el fijado en la convocatoria.

Artículo 115. Solicitudes condicionadas.

En el supuesto de estar interesados en los puestos de 
trabajo que se anuncien en un determinado concurso 
para un mismo partido judicial o provincia dos Secreta-
rios Judiciales que reúnan los requisitos exigidos, podrán 
condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obten-
gan destino en ese concurso en el mismo municipio, par-
tido judicial o provincia, entendiéndose, en caso contra-
rio, desistidas las peticiones condicionadas efectuadas 
por ambos. Los Secretarios que se acojan a esta petición 
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condicionada deberán concretarlo en sus solicitudes y 
acompañar fotocopia de la solicitud del otro Secretario.

Artículo 116. Resolución.

1) El plazo para la resolución del concurso será de 
tres meses si se tratara de puestos genéricos y de cuatro 
si tuvieran el carácter de singularizados, contados desde 
el día siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2) La resolución del concurso, que se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, deberá ser motivada y acredi-
tará el cumplimiento de las normas reglamentarias y de 
las bases de la convocatoria, la observancia del procedi-
miento debido y la valoración final de los méritos de los 
candidatos.

Artículo 117. Toma de posesión.

1) El plazo para tomar posesión será de tres días 
naturales si el destino no implica cambio de residencia, 
de ocho días naturales si implica cambio de localidad den-
tro de la misma Comunidad Autónoma, o de veinte días 
naturales si es consecuencia de reingreso al servicio 
activo o comporta cambio de Comunidad Autónoma, con 
excepción de Canarias, Illes Balears, Ceuta o Melilla, en 
cuyo caso el plazo será de un mes.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a 
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación 
de la resolución del concurso en el Boletín Oficial del 
Estado, o, en su caso, a partir de la fecha que establezca la 
propia resolución. No obstante, el Ministerio de Justicia 
podrá, por circunstancias excepcionales, demorar el cese 
en el puesto de trabajo que se viniera desempeñando 
hasta un máximo de veinte días hábiles. Si la resolución 
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma 
de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2) El cómputo de los plazos posesorios se iniciará 
cuando finalicen los permisos y licencias, incluida la de 
vacaciones que hayan sido concedidos a los interesados.

3) Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio 
se considerará, a todos los efectos, como de servicio 
activo, excepto en los supuestos de reingreso desde la 
situación de excedencia voluntaria o excedencia por cui-
dado de hijos, una vez transcurrido el primer año.

Artículo 118. Destinos.

1) Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

2) No obstante, los titulares de un puesto de trabajo 
obtenido por concurso específico podrán renunciar al 
mismo mediante solicitud razonada, en la que harán 
constar los motivos profesionales o personales para tal 
renuncia y siempre que hayan desempeñado el citado 
puesto al menos durante un año. En tales supuestos que-
darán adscritos provisionalmente en la misma forma con-
templada en el artículo 125.2 del presente Reglamento.

3) Los destinos adjudicados se considerarán de 
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán dere-
cho al abono de indemnización por concepto alguno.

CAPÍTULO IV

Libre designación

Artículo 119. Procedimiento de libre designación.

1) En el procedimiento de libre designación el 
órgano competente apreciará la idoneidad de los candi-

datos en relación con los requisitos exigidos para el des-
empeño del puesto.

2) Podrán proveerse por este sistema los puestos 
directivos y aquéllos para los que, por su especial respon-
sabilidad o dedicación, así se establezca en las relaciones 
de puestos de trabajo.

3) La facultad para proveer los puestos de trabajo de 
libre designación adscritos al Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales corresponde al Secretario de Estado de Justicia, a 
propuesta del Secretario de Gobierno del territorio en el 
que se encuentre el puesto de trabajo objeto de provisión, 
excepto en lo que se refiere a los puestos de Secretario de 
Gobierno y Secretario Coordinador Provincial, cuya 
cobertura se rige por lo dispuesto en los artículos 15 y 17 
de este Reglamento, respectivamente.

4) Cuando se trate del nombramiento de Secretarios 
Judiciales para puestos de trabajo radicados en el ámbito 
territorial de una Comunidad Autónoma con traspasos 
recibidos, se requerirá el informe previo del órgano com-
petente de dicha Comunidad Autónoma.

Artículo 120. Convocatoria.

La designación se realizará previa convocatoria 
pública, en la que, además de la descripción del puesto y 
requisitos para su desempeño contenidos en las relacio-
nes de puestos de trabajo, podrán recogerse las especifi-
caciones derivadas de la naturaleza de las funciones 
encomendadas al mismo.

Artículo 121. Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al órgano convocante, den-
tro del plazo que se establezca en la convocatoria y que 
empezará a computarse a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 122. Nombramientos.

1) Los nombramientos deberán efectuarse en un 
plazo no superior a tres meses a partir de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

2) Las resoluciones de nombramientos de libre 
designación se motivarán con referencia al cumplimiento 
por parte del candidato elegido de los requisitos y especi-
ficaciones exigidas en la convocatoria, y la competencia 
para proceder al mismo. En todo caso, deberá quedar 
acreditada, como fundamento de la resolución adoptada, 
la observancia del procedimiento debido.

Artículo 123. Toma de posesión.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino 
será el establecido en el artículo 117 de este Reglamento.

Artículo 124. Cese.

1) Los Secretarios Judiciales nombrados para pues-
tos de trabajo de libre designación podrán ser cesados 
por el Ministerio de Justicia con carácter discrecional. 
También podrá proponer el cese de los mismos el Secre-
tario de Gobierno de su ámbito territorial. La resolución 
por la que se acuerde dicho cese deberá ser motivada 
exclusivamente en lo que se refiere a la competencia para 
adoptarla. Los cesados quedarán adscritos provisional-
mente, y en tanto no obtengan otro destino con carácter 
definitivo, a un puesto de trabajo correspondiente a su 
Cuerpo y categoría dentro del mismo municipio y con 
efectos del día siguiente al del cese. De no haber vacante 
en un puesto de su categoría, quedarán adscritos a cual-
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quier otro puesto asignado a los Secretarios judiciales 
dentro del mismo municipio.

2) Los Secretarios cesados gozarán de derecho pre-
ferente para ocupar, la primera vez que se anuncien a 
concurso, puestos de trabajo genéricos en la misma loca-
lidad donde servían cuando se produjo su cese. De no 
participar en dicho concurso, o no obtener ninguno de los 
puestos solicitados, se les adjudicará con carácter defini-
tivo cualquiera de los puestos no adjudicados en este 
concurso.

3) El cese de los Secretarios de Gobierno y de los 
Secretarios Coordinadores Provinciales se regirá por lo 
especialmente dispuesto en el artículo 19 de este Regla-
mento.

Artículo 125. Renuncia.

1) Con carácter general los titulares de un puesto de 
trabajo obtenido por libre designación podrán renunciar 
al mismo, mediante solicitud razonada en la que harán 
constar los motivos profesionales o personales que les 
lleven a tal renuncia, siempre que hayan desempeñado el 
citado puesto al menos durante un año y a condición de 
que dicha renuncia no perjudique el funcionamiento del 
servicio público. La renuncia de los Secretarios de 
Gobierno y Secretarios Coordinadores Provinciales se 
regirá por lo especialmente establecido en los artículos 15 
y 17, respectivamente, de este Reglamento.

2) Hecha efectiva la renuncia quedarán adscritos 
provisionalmente a una plaza en la misma localidad, en 
tanto no obtengan otra con carácter definitivo, con efec-
tos del día siguiente al de la fecha de cese. Estarán obliga-
dos a participar en todos los concursos que se convoquen, 
solicitando todas las plazas de la localidad donde radique 
el puesto de trabajo al que han renunciado hasta obtener 
destino definitivo.

CAPÍTULO V

Otras formas de provisión. Adscripción provisional. 
Comisión de servicio. Sustituciones

SECCIÓN 1.ª ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL

Artículo 126. Adscripción provisional.

Los Secretarios Judiciales serán adscritos con carác-
ter provisional en los siguientes supuestos:

1) Los cesados en un puesto de trabajo para el que 
fueron nombrados por el sistema de libre designación en 
la forma que se establece en el artículo 124 de este Regla-
mento.

2) Los titulares de un puesto de trabajo obtenido por 
concurso específico o por libre designación que renun-
cien a los mismos, en la forma establecida en los artícu-
los 118.2 y 125 de este Reglamento.

3) También podrán ser adscritos provisionalmente a 
un puesto de trabajo correspondiente a su Cuerpo, los 
Secretarios que reingresen al servicio activo desde situa-
ciones que no comportaran reserva de puesto de trabajo. 
Igualmente serán adscritos provisionalmente los declara-
dos en situación de suspensión definitiva una vez termi-
nada ésta y los que hayan obtenido la rehabilitación. En 
estos supuestos, la adscripción estará condicionada a las 
necesidades del servicio.

El destino asignado con carácter provisional será 
incluido para su provisión definitiva en el primer con-
curso que se convoque; el Secretario adscrito quedará 
obligado, para obtener destino definitivo, a participar en 
el concurso que se convoque y a solicitar, entre otros, el 
puesto que ocupa provisionalmente.

De no participar en el primer concurso convocado con 
posterioridad a la adscripción provisional, pasará a la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Si no obtuviera destino definitivo, se le adjudicará de 
forma definitiva cualquiera de los puestos de trabajo que 
resulten vacantes en dicho concurso.

4) Cuando se produzca la supresión de la plaza de la 
que sea titular un Secretario Judicial, éste quedará ads-
crito, a disposición del Secretario de Gobierno del Tribu-
nal Superior de Justicia correspondiente, y sin merma de 
las retribuciones que viniere percibiendo. Mientras per-
manezca en esta situación prestará sus servicios en los 
puestos que determine el Secretario de Gobierno, deven-
gando las indemnizaciones correspondientes por razón 
del servicio cuando éstos se prestaren en lugar distinto 
del de su último destino. Cuando los Secretarios Judicia-
les queden en situación de adscritos, serán destinados a 
la primera vacante que se produzca en el centro de des-
tino al que perteneciera la plaza que venían ocupando.

5) Por reingreso al servicio activo procedente de la 
situación de excedencia voluntaria del artículo 65 e) de 
este Reglamento.

6) Cuando se produjera una situación de incompati-
bilidad o prohibición por circunstancias sobrevenidas, 
que dé origen a traslado forzoso y no existiera vacante 
que no implique cambio de residencia, supuesto en el que 
será de aplicación el régimen establecido en el apartado 4 
de este mismo artículo.

7) Cuando se reincorpore a su puesto de trabajo el 
titular que se encontraba en situación de servicios espe-
ciales. En este caso, de existir vacante en su mismo centro 
de destino, se le asignará ésta con carácter definitivo. En 
caso contrario, se procederá de acuerdo con lo previsto 
en el número 4 de este artículo.

SECCIÓN 2.ª COMISIONES DE SERVICIO

Artículo 127. Comisión de servicio.

1) Cuando un destino quedase vacante, podrá ser 
cubierto en caso de urgente e inaplazable necesidad 
mediante comisión de servicios de carácter voluntario.

2) Podrán acordarse comisiones de servicios:
a) Para prestar servicio en un puesto de trabajo 

reservado a Secretarios Judiciales, distinto de aquél del 
que sea titular, con o sin relevación de funciones.

b) Para prestar servicios en el Ministerio de Justicia, 
con o sin relevación de funciones.

c) Para participar en misiones de cooperación jurí-
dica internacional, cuando no proceda la declaración de 
servicios especiales. En este caso la comisión comportará 
relevación de funciones si exige el desplazamiento del 
Secretario Judicial fuera del lugar en que tenga su puesto 
de trabajo.

3) Las comisiones de servicio no podrán exceder de 
un año prorrogable por otro y serán acordadas por el 
Ministerio de Justicia, por el plazo que estime conve-
niente, siendo preceptivo el informe del Secretario de 
Gobierno correspondiente. Los Secretarios Coordinado-
res Provinciales podrán realizar las propuestas de comi-
siones de servicio que crean convenientes para la cober-
tura de necesidades de su ámbito competencial. 
Requerirán la conformidad del interesado y sólo podrán 
conferirse si el prevalente interés del servicio y las necesi-
dades de la Administración de Justicia lo permiten.

4) A los Secretarios Judiciales que se encuentren en 
comisión de servicios con relevación de funciones se les 
reservará su destino, que podrá ser cubierto provisional-
mente. Mientras dure la comisión percibirán las retribu-
ciones complementarias del puesto que efectivamente 
desempeñen.
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5) En todos los casos en que la comisión vaya a pro-
ponerse con relevación de funciones, será requisito pre-
vio para su otorgamiento que, a juicio del Secretario 
General de la Administración de Justicia, previo informe 
del Secretario Coordinador Provincial en cuyo ámbito 
territorial se encuentre el centro de destino de proceden-
cia, la ausencia del Secretario Judicial a quien afecte vaya 
a cubrirse, al tiempo de producirse, de forma satisfactoria 
mediante las fórmulas previstas en este Reglamento. De 
dichas apreciaciones se hará la oportuna mención en la 
propuesta del Secretario Coordinador Provincial que, ade-
más, habrá de reflejar la aceptación del Secretario Judi-
cial cuya comisión se propone y expresar si éste ha de 
quedar o no relevado de sus funciones, en su propio des-
tino.

6) Toda propuesta de comisión de servicio habrá de 
expresar si su concesión debe acordarse o no con dere-
cho al percibo de dietas y gastos de desplazamiento, así 
como el régimen retributivo correspondiente.

SECCIÓN 3.ª SUSTITUCIONES

Artículo 128. Sustituciones.

1) Las sustituciones por ausencia, enfermedad, sus-
pensión o vacante de Secretarios Judiciales serán cubier-
tas por quien designe su inmediato superior jerárquico. 
Esta designación únicamente podrá recaer en otro Secre-
tario Judicial, o en un Secretario Judicial sustituto.

2) Como norma general los Secretarios Judiciales se 
sustituirán entre sí. Con carácter excepcional y subsidia-
rio, una vez agotadas las posibilidades entre titulares, 
podrán ser nombrados Secretarios sustitutos, aun sin per-
tenecer al Cuerpo de Secretarios Judiciales, sin carácter 
de profesionalidad y con inamovilidad temporal, osten-
tando los mismos derechos y deberes del Secretario titu-
lar y con idéntica amplitud que éste.

Artículo 129. Sustitución ordinaria.

1) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 464 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, los Secretarios de 
Gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacio-
nal, así como los de las Ciudades de Ceuta y Melilla, serán 
sustituidos por el Secretario de mayor antigüedad escala-
fonal de sus respectivos tribunal o ciudad; y los Secreta-
rios de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia 
serán sustituidos por el Secretario Coordinador de la pro-
vincia donde tenga su sede el mencionado Tribunal, o en 
su defecto, por el Secretario de mayor antigüedad escala-
fonal de los destinados en dicho Tribunal.

En sus funciones de Secretarios de las respectivas 
Salas de Gobierno, los Secretarios de Gobierno del Tribu-
nal Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales Superiores 
de Justicia serán sustituidos por el Vicesecretario de 
Gobierno de cada uno de estos Tribunales.

2) Los Secretarios Coordinadores Provinciales serán 
sustituidos por el Secretario Judicial que designe el 
Secretario de Gobierno, de entre los destinados en la pro-
vincia respectiva que reúnan los requisitos exigidos para 
dicho cargo.

3) En los demás casos, las sustituciones serán acor-
dadas por los inmediatos superiores jerárquicos, respecto 
a los Secretarios Judiciales destinados en su ámbito de 
competencia. Para acordar la sustitución deberán tener 
en cuenta la imprescindible presencia del Secretario a 
designar en la celebración de las vistas, comparecencias 
y demás actuaciones procesales en las que su presencia 
sea necesaria, así como la prestación del servicio de guar-
dia.

4) Con carácter general, y siempre que las necesida-
des del servicio no aconsejen otra cosa, las sustituciones 
se efectuarán con los siguientes criterios:

a) Los Secretarios de las Unidades Procesales de 
Apoyo Directo de las distintas Salas del Tribunal Supremo 
se sustituirán en la siguiente forma:

Si la Sala se constituyera en distintas Secciones, los 
Secretarios Judiciales de las mismas se sustituirán entre 
sí, y en su defecto serán sustituidos por los de las restan-
tes Salas.

Si la Sala no estuviera dividida en Secciones, el Secre-
tario será sustituido por los de las restantes Salas.

Iguales criterios serán de aplicación para las sustitu-
ciones de los Secretarios Judiciales de las distintas Salas 
de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de 
Justicia.

b) Los Secretarios destinados en las Unidades Proce-
sales de Apoyo Directo de las Secciones de las Audiencias 
Provinciales, serán sustituidos por cualquiera de los Secre-
tarios destinados en las Unidades Procesales de Apoyo 
Directo de las restantes Secciones o, de no resultar ello 
posible, por un Secretario destinado en los Servicios 
Comunes Procesales. Si sólo hubiera una Sección, el 
Secretario de su Unidad Procesal de Apoyo Directo será 
sustituido por un Secretario de los destinados en los Servi-
cios Comunes Procesales existentes en el Partido Judicial 
donde tenga su sede la Audiencia.

c) Los Secretarios Judiciales destinados en las Uni-
dades Procesales de Apoyo Directo de órganos uniperso-
nales radicados en el mismo partido judicial serán susti-
tuidos por los que presten sus servicios en el mismo 
centro de destino, si ello fuera posible. De no ser así, la 
sustitución tendrá lugar con Secretarios de otro centro de 
destino que radique en el mismo partido judicial al que 
perteneciera el Secretario a sustituir.

d) Cuando se trate de un partido judicial en el que 
existiera un solo órgano judicial y en cuya Oficina pres-
tara servicios un único Secretario Judicial, se procederá a 
acordar comisión de servicio de otro Secretario Judicial, a 
ser posible destinado en el partido judicial más próximo.

e) En los Servicios Comunes Procesales, si hubiese 
un solo Secretario Judicial le sustituirá el más antiguo del 
partido judicial donde radique dicho Servicio Común. Si 
hubiere varios Secretarios Judiciales, éstos se sustituirán 
entre sí.

Artículo 130. Turnos de sustitución.

1) Con arreglo a los criterios indicados se elaborarán 
por el Secretario Coordinador Provincial los turnos de 
sustitución entre Secretarios Judiciales de su ámbito de 
competencia, sin perjuicio de las modificaciones que pue-
dan producirse a medida que cambien las situaciones 
tenidas en cuenta para la elaboración de aquéllos. En la 
fijación de los sistemas de turnos, deberá tenerse en 
cuenta la prioridad absoluta de la celebración de vistas y 
la cobertura de los servicios de guardia.

2) Establecidos los turnos y, en su caso, cada una de 
las modificaciones por los Secretarios Coordinadores Pro-
vinciales, se pondrán en conocimiento del Secretario de 
Gobierno quien, a su vez, los comunicará a la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, al Ministerio 
de Justicia y a la Comunidad Autónoma, si ésta tiene 
competencias asumidas en materia de justicia.

3) Al concederse las vacaciones, permisos y licen-
cias, los Secretarios de Gobierno tendrán en cuenta las 
prioridades a que se refiere el artículo 92.4), así como 
estos turnos, de manera que no se produzcan situaciones 
predeterminadas de imposibilidad de sustitución, 
pudiendo denegarse por estos motivos el disfrute de 
vacaciones, permisos o licencias en las fechas solicita-
das.
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Artículo 131. Efectividad y comunicación.

1) Producida la situación que dé lugar a la sustitu-
ción, el Secretario Judicial que deba ser sustituido lo 
comunicará inmediatamente al Secretario Judicial que 
deba sustituirle a tenor de los turnos previamente esta-
blecidos o al Secretario Coordinador Provincial, quien a 
su vez lo comunicará al Secretario de Gobierno a los efec-
tos procedentes.

Cuando la sustitución genere derechos económicos 
con arreglo a lo establecido reglamentariamente, el 
Secretario de Gobierno deberá comunicarlo al Ministerio 
de Justicia.

2) Si por circunstancias extraordinarias la sustitu-
ción no pudiese hacerse efectiva de manera automática, 
se pondrá inmediatamente en conocimiento del Secreta-
rio Coordinador Provincial, quien resolverá, en el mismo 
momento, designando a quien deba realizar la sustitu-
ción, procurando que la misma se realice preferente-
mente entre titulares. Cuando fuere preciso acordar una 
comisión de servicio la instará con carácter inmediato del 
Ministerio de Justicia.

3) Se procurará que ningún Secretario titular asuma, 
simultáneamente, más de una sustitución.

Artículo 132. Comunicación de incidencias.

Si se produjera la suspensión de una vista o de cual-
quier actuación procesal por ausencia de Secretario Judi-
cial, el Coordinador Provincial lo pondrá en conocimiento 
con carácter inmediato del Secretario de Gobierno, con 
expresión de las causas que la hubieran motivado y de las 
medidas que se adoptaron para tratar de evitar tal sus-
pensión. El Secretario de Gobierno deberá comunicarlo al 
Ministerio de Justicia, en el plazo máximo de 24 horas, 
con indicación de las circunstancias concurrentes.

Artículo 133. Secretarios sustitutos.

En el supuesto de que en alguno de los puestos de 
trabajo reservados a Secretarios Judiciales no pudiera 
hacerse efectiva la sustitución mediante el mecanismo 
ordinario del artículo 129 de este Reglamento, la designa-
ción recaerá en un Secretario Judicial sustituto, cuya 
selección, nombramiento y cese se ajustará al procedi-
miento que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 134. Bolsas de trabajo.

1) Con el objeto de disponer de una bolsa de candi-
datos a ejercer como Secretarios sustitutos, los Secreta-
rios de Gobierno solicitarán al Ministerio de Justicia auto-
rización para la constitución de Bolsas de Secretarios 
sustitutos de ámbito provincial, con número suficiente 
para dar cobertura a las necesidades de su territorio, más 
un cupo de reserva formado por un número de aspirantes 
que represente como máximo un 30 por 100 del conjunto 
de sustitutos que integra cada bolsa.

2) Para los órganos centrales de la Administración 
de Justicia que extienden su ámbito competencial a todo 
el territorio nacional se constituirá una única bolsa, siendo 
competente para su gestión el Secretario de Gobierno del 
Tribunal Supremo.

3) Estas bolsas tendrán una vigencia de un año, pro-
rrogable por otro más.

Artículo 135. Convocatoria de las bolsas.

1) El Ministerio de Justicia establecerá mediante 
resolución el baremo y criterios de puntuación a que 
habrán de sujetarse las convocatorias de bolsas de tra-
bajo de Secretarios Judiciales sustitutos.

2) Atendiendo a las previsiones que realicen los 
Secretarios de Gobierno, el Ministerio de Justicia acor-
dará la convocatoria de bolsas de trabajo provinciales, 
que se anunciarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín o Diario Oficial de la Comunidad Autónoma res-
pectiva.

3) La convocatoria se ajustará como mínimo a las 
siguientes bases, sin perjuicio de aquellas otras que pue-
dan establecerse:

a) Podrán tomar parte en el concurso los Licenciados 
en Derecho que reúnan los requisitos exigidos para el 
ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales.

b) No podrán participar quienes hayan cumplido la 
edad de jubilación o vayan a cumplirla en el transcurso 
del año de vigencia de la bolsa.

c) Los interesados presentarán la solicitud en la 
forma, lugar y plazos que se determine en la convocato-
ria.

d) Las instancias y documentos que las acompañen 
se referirán al modelo de solicitud que se publicará con la 
convocatoria. En todo caso se unirá a la misma fotocopia 
compulsada del DNI, del título de Licenciado en Derecho 
o del justificante del pago de las tasas para su expedición 
y la certificación del expediente académico, así como cer-
tificado médico oficial que acredite no padecer defecto 
psíquico o enfermedad psíquica o física que le incapacite 
para el desempeño del cargo.

e) Además se acompañarán cuantos documentos 
resulten acreditativos de los méritos alegados por los 
aspirantes.

f) El certificado de antecedentes penales será reque-
rido por el Ministerio de Justicia únicamente de quienes 
resulten seleccionados y no estén en activo en el Cuerpo 
de Gestión Procesal y Administrativa.

g) Los que pertenecieran a algún Cuerpo de la Admi-
nistración y se encontraran en situación de servicio activo 
acompañarán certificación de no encontrarse suspendi-
dos en virtud de expediente disciplinario, salvo en el 
supuesto de pertenencia al Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa, en cuyo caso dicha acreditación se reali-
zará de oficio por el Ministerio de Justicia.

h) Los aspirantes que tengan la condición legal de 
discapacitados con grado igual o superior al 33 por 100 
deberán presentar certificación de los órganos competen-
tes que acredite su capacidad funcional para desempeñar 
las tareas propias del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

4) Los que formaran parte de una bolsa, a la convo-
catoria de una nueva deberán, si así lo desean, participar 
en la misma, procediéndose a la valoración de los méritos 
alegados de acuerdo con lo previsto en la convocatoria.

Artículo 136. Constitución de las bolsas.

1) Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
se procederá por los respectivos Secretarios de Gobierno 
a la valoración de los méritos alegados por los aspirantes 
que reúnan los requisitos exigidos en el artículo anterior.

2) La selección de los aspirantes se realizará 
mediante la valoración de los méritos alegados por ellos. 
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En el baremo que se establezca, se valorarán los siguien-
tes méritos, entre otros:

a) Expediente académico.
b) Ser Doctor en Derecho y calificación alcanzada en 

la obtención de este grado.
c) Años de ejercicio efectivo de la abogacía ante los 

Juzgados y Tribunales, dictámenes emitidos y asesora-
mientos prestados. El tiempo de ejercicio profesional se 
computará desde la fecha de la primera alta como ejer-
ciente en cualquier Colegio.

d) Haber actuado como oficial habilitado y tiempo 
de duración de dicha habilitación.

e) Haber realizado tareas de sustitución de Secreta-
rios Judiciales, Jueces o Fiscales y tiempo efectivo de 
dichas sustituciones.

f) Años de servicio efectivo como profesores de dis-
ciplinas jurídicas en Universidades Públicas o privadas, o 
colaborador en Departamentos de tales disciplinas.

g) Años de servicio como funcionario de carrera en 
cualesquiera otros Cuerpos de las Administraciones 
públicas para cuyo ingreso se exija expresamente estar 
en posesión del título de Licenciado en Derecho. El tiempo 
de ejercicio profesional se computará desde que fueron 
nombrados funcionarios en prácticas o desde la fecha de 
toma de posesión en su primer destino.

h) Publicaciones científico-jurídicas.
i) Ponencias y comunicaciones en congresos y cur-

sos de interés jurídico.
j) Realización de cursos de especialización jurídica.
k) Haber aprobado alguno de los ejercicios que inte-

gren las pruebas de acceso por el turno libre al Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, de la Carrera Judicial o Fiscal o de 
cualquier oposición para la que se exigiera tener la condi-
ción de Licenciado en Derecho.

l) Tiempo de servicios, en su caso, en el Cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativa.

m) Tener conocimientos de Derecho y/o de lengua 
propios en las Comunidades Autónomas que cuenten con 
ellos, cuando se tratara de bolsas de Secretarios Judicia-
les sustitutos para centros de destinos radicados en terri-
torio de dichas Comunidades.

3) En las bases se establecerán las previsiones nece-
sarias para que el Secretario de Gobierno calificador 
pueda tener conocimiento de cuantas incidencias hayan 
podido afectar a los concursantes durante su vida profe-
sional y que pudieran tener importancia para valorar su 
aptitud en el desempeño de la función de Secretario Judi-
cial.

4) El Secretario de Gobierno, teniendo en cuenta la 
documentación aportada por los aspirantes, habrá de 
valorar los méritos con arreglo a los criterios de puntua-
ción que se recojan en la convocatoria.

5) Una vez recibidas y valoradas las solicitudes, el 
Secretario de Gobierno procederá a la elaboración de una 
lista provisional de seleccionados ordenados de mayor a 
menor puntuación obtenida, así como del cupo de 
reserva, debiendo figurar en estas listas el nombre, apelli-
dos, número de documento nacional de identidad, 
número de orden y puntuación obtenida por cada uno de 
los candidatos. Dichas listas se publicarán en los tablones 
de anuncios de los Tribunales Superiores de Justicia, 
Audiencias Provinciales, Decanatos de las Capitales, Uni-
dades Administrativas, Delegaciones del Gobierno y sede 
Central del Ministerio de Justicia. La correspondiente a 
Secretarios Judiciales sustitutos de órganos centrales 
será anunciada además en el Tribunal Supremo y Audien-
cia Nacional.

Los interesados tendrán diez días hábiles para efec-
tuar reclamaciones ante el órgano convocante, quien ele-
vará la lista a definitiva en el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la expiración de aquel plazo, anunciándola en 
la misma forma que la prevista para la convocatoria.

6) No se podrá formar parte de más de una bolsa de 
trabajo. Los aspirantes que hayan sido seleccionados en 
más de una bolsa deberán optar, en el mismo plazo con-
cedido para efectuar reclamaciones, por la bolsa de la que 
deseen formar parte; de no hacerlo, se procederá de ofi-
cio a su exclusión de la bolsa en la que hayan obtenido 
menor puntuación.

7) Una vez confirmada por el Secretario General de 
la Administración de Justicia la relación de los aspirantes 
definitivamente admitidos, y publicada en la forma seña-
lada en el apartado 5) así como en la página web del 
Ministerio, será remitida a los Secretarios de Gobierno 
correspondientes.

8) Los que se encontraran prestando servicio en un 
puesto de trabajo en el momento de constitución de una 
nueva bolsa, continuarán en el mismo hasta tanto se pro-
duzca su cese por las causas previstas.

Artículo 137. Llamamiento y nombramiento de Secreta-
rios sustitutos.

1) El llamamiento se realizará por el Secretario Coor-
dinador Provincial en su ámbito territorial y se producirá 
por riguroso orden de colocación de los aspirantes en las 
Bolsas.

2) No obstante lo anterior, los funcionarios del 
Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, en servicio 
activo, que, reuniendo los requisitos necesarios de titula-
ción y demás exigidos, formaran parte de la Bolsa, serán 
objeto de llamamiento con preferencia frente a los demás 
integrantes de las bolsas. Si hubiere varios candidatos del 
citado Cuerpo con idéntica puntuación, el Secretario 
Coordinador Provincial designará, en primer lugar, al des-
tinado en la misma Unidad donde se haya de producir la 
sustitución y a continuación, a los que presten servicios 
en el mismo centro de destino.

3) Los Secretarios Coordinadores Provinciales en su 
respectivo ámbito territorial en todo caso deberán solici-
tar autorización del Ministerio de Justicia para que éste, 
en el plazo más breve posible, resuelva sobre la misma y 
proceda, en su caso, a la expedición del correspondiente 
nombramiento, si se cumplen todos los requisitos esta-
blecidos legal y reglamentariamente. El Secretario Coor-
dinador Provincial expondrá y acreditará en la solicitud 
las razones por las que no resulta posible la sustitución 
ordinaria entre Secretarios Judiciales titulares. Cuando el 
nombramiento vaya a recaer en un funcionario del Cuerpo 
de Gestión Procesal y Administrativa en servicio activo en 
Comunidades Autónomas que hayan recibido los traspa-
sos de medios personales al servicio de la Administración 
de Justicia, deberá igualmente acompañar copia de la 
comunicación previa del posible nombramiento realizada 
al órgano competente de dicha Comunidad en materia de 
personal.

4) Los interesados podrán rechazar un único llama-
miento durante la vigencia de una bolsa, y siempre por 
causas excepcionales debidamente justificadas y aprecia-
das por el Secretario Coordinador Provincial. En tal caso 
permanecerán dentro de la bolsa, si bien perderán su 
número de orden y pasarán al final de la misma. De recha-
zar un segundo llamamiento, el interesado quedará 
excluido de la bolsa.

5) Los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa que, teniendo preferencia absoluta, recha-
zaran un llamamiento, perderán su preferencia y número 
de orden, pasando al final de la bolsa, salvo causas excep-
cionales debidamente justificadas y apreciadas por el 
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Secretario Coordinador Provincial. Si rechazaran un 
segundo llamamiento, quedarán excluidos de la bolsa.

6) Si el llamado no se presentara a tomar posesión o 
no justificase su imposibilidad para hacerlo en tiempo y 
forma o dicha justificación no le hubiere sido aceptada, se 
entenderá que renuncia a formar parte de la bolsa, siendo 
por tanto excluido de ella.

7) Los nombrados deberán tomar posesión, dentro 
del plazo de las veinticuatro horas siguientes a la comuni-
cación del nombramiento, ante el Secretario Coordinador 
Provincial. En la diligencia de toma de posesión deberá 
constar la manifestación expresa del interesado de no 
desempeñar ningún puesto o actividad, profesión u oficio 
incompatible o prohibido de conformidad con el régimen 
de incompatibilidades y prohibiciones establecidos en el 
presente Reglamento para los Secretarios Judiciales. Los 
que en el momento de ser nombrados vinieran desempe-
ñando empleo, cargo o profesión incompatible deberán 
optar en el plazo para la toma de posesión y cesar, en su 
caso, en la actividad incompatible.

8) El nombramiento debidamente diligenciado con 
la toma de posesión se remitirá por el Secretario Coordi-
nador Provincial a la Unidad Administrativa correspon-
diente, a los efectos retributivos, de alta en la Seguridad 
Social y otros que procedan.

9) La vinculación jurídica y económica del Ministerio 
de Justicia con los Secretarios sustitutos surge desde el 
momento del nombramiento y toma de posesión subsi-
guiente.

Artículo 138. Eficacia temporal de los nombramientos.

1) Los nombramientos de Secretarios sustitutos 
quedarán sin efecto produciendo su cese:

a) En el momento de la toma de posesión o reincor-
poración de los titulares a sus destinos o supresión de la 
plaza para la que fueron nombrados. Si por alguna cir-
cunstancia el Secretario titular no ocupase efectivamente 
el puesto de trabajo el cese se diferirá hasta la ocupación 
efectiva por el Secretario titular.

b) Por falsedad en alguno de los requisitos exigidos 
o circunstancias alegadas para su inclusión en las bol-
sas.

c) Por sanción disciplinaria firme en vía administra-
tiva distinta de la de apercibimiento.

d) Por expiración del plazo, o cuando desaparezcan 
las razones de necesidad o urgencia por las que fueron 
nombrados.

e) Por cumplir la edad de jubilación forzosa estable-
cida en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en este Regla-
mento para los funcionarios del Cuerpo de Secretarios 
Judiciales.

f) Por renuncia del interesado debidamente acep-
tada y justificada.

g) Por resolución motivada del Ministerio de Justi-
cia, a propuesta del Secretario de Gobierno correspon-
diente, cuando concurra alguna de las causas de incapaci-
dad, incompatibilidad y prohibición y cuando dejaran de 
atender diligentemente los deberes del cargo o fueren 
manifiestamente inidóneos en su desempeño. La resolu-
ción se adoptará previa información sumaria con audien-
cia del interesado.

2) Los ceses se comunicarán al Ministerio de Justicia 
para su formalización, así como, en su caso a la Comuni-
dad Autónoma con competencias asumidas, cuando se 
tratare de un funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal 
y Administrativa. Los Secretarios sustitutos que cesen 
mientras esté vigente la bolsa de trabajo se incorporarán 
al final de la misma por orden cronológico de cese, salvo 
que no hubiesen completado cuatro meses de servicio 
entre todos los destinos servidos desde la constitución de 

la misma, en cuyo caso volverán a ocupar el orden que les 
correspondía antes de ser nombrados. Los Secretarios 
sustitutos que hubiesen cesado por renuncia voluntaria 
serán excluidos de la bolsa.

Artículo 139. Estatuto de los Secretarios sustitutos.

1) Los Secretarios sustitutos, durante el tiempo por 
el que fueran nombrados, tendrán iguales derechos, 
deberes e incompatibilidades y prohibiciones que los fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Secretarios Judiciales, 
siempre que ello sea adecuado a la naturaleza de su con-
dición.

2) Efectuada la toma de posesión, serán dados de 
alta en el Régimen General de la Seguridad Social e inclui-
dos en la correspondiente nómina. Percibirán las retribu-
ciones correspondientes al puesto de trabajo desempe-
ñado, excepto la correspondiente al concepto de 
antigüedad. En cuanto a las retribuciones variables y 
especiales, su percepción se regirá por las reglas genera-
les aplicables al Cuerpo de Secretarios Judiciales.

TÍTULO VI

Incompatibilidades y Prohibiciones. Abstención 
y recusación

CAPÍTULO I

De las incompatibilidades y prohibiciones

Artículo 140. Incompatibilidades.

1) El cargo de Secretario Judicial es incompatible:
a) Con cualquier cargo de elección popular o desig-

nación política del Estado, Comunidades Autónomas, 
Provincias y demás Entidades locales y Organismos 
dependientes de cualquiera de ellas.

b) Con los empleos o cargos dotados o retribuidos 
por la Casa Real, las Cortes Generales, la Administración 
General del Estado, Comunidades Autónomas, Provin-
cias, Municipios y cualesquiera Entidades, Organismos o 
empresas dependientes de unos y otras.

c) Con los empleos de toda otra clase en los Tribuna-
les y Juzgados de cualquier Orden jurisdiccional.

d) Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, 
salvo la docencia o investigación jurídica, así como la pro-
ducción y creación literaria, artística, científica y técnica y 
las publicaciones derivadas de aquélla, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación sobre incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

e) Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuradu-
ría.

f) Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no 
retribuido.

g) Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí 
o por otro.

h) Con las funciones de Director, Gerente, Adminis-
trador, Consejero, socio colectivo o cualquier otra que 
implique intervención directa, administrativa o econó-
mica en Sociedades o Empresas mercantiles, públicas o 
privadas, de cualquier género.

2) Los que, ejerciendo cualquier empleo, cargo o 
profesión de los expresados en los apartados anteriores, 
fueren nombrados Secretarios judiciales, deberán optar, 
en el plazo de ocho días, por uno u otro cargo o cesar en 
el ejercicio de la actividad incompatible. Quienes no hicie-
ren uso de dicha opción en el indicado plazo, se entenderá 
que renuncian al nombramiento de Secretario Judicial.



BOE núm. 17 Viernes 20 enero 2006 2567

Artículo 141. Prohibiciones.

1) Los Secretarios Judiciales no podrán ejercer sus 
funciones en aquellas Unidades Procesales de Apoyo 
Directo de órganos judiciales cuyo titular fuera un Juez o 
Magistrado al que estuvieren unidos por vínculo matri-
monial o situación de hecho equivalente o parentesco 
dentro del segundo grado de consaguinidad o afinidad. 
Tratándose de órganos colegiados que se hallaren dividi-
dos en Secciones, podrán prestar servicios en Unidad 
Procesal de Apoyo Directo distinta a la de la Sección de la 
que forme parte el Magistrado con el que existiera la rela-
ción de vínculo matrimonial, parentesco o afectividad 
señaladas.

2) Tampoco podrán los Secretarios Judiciales ejercer 
sus funciones en Unidades Procesales de Apoyo Directo o 
Servicios Comunes Procesales en los que prestaran servi-
cios, bajo su dependencia directa, personas a las que 
estuvieran unidas por los vínculos y relaciones de paren-
tesco o afectividad anteriormente mencionadas.

3) Igual prohibición será de aplicación a los Secreta-
rios Judiciales de las Unidades Procesales de Apoyo 
Directo a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, Sala 
de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia 
y Secciones penales de las Audiencias Provinciales y a los 
que presten servicio en las Unidades Procesales de Apoyo 
Directo a los Juzgados de Instrucción y de lo Penal, con 
relación a los Fiscales destinados en las Fiscalías corres-
pondientes a dichos Tribunales, salvo cuando en el órgano 
colegiado hubiera más de tres Secciones, o se trate de 
partidos judiciales donde existan más de cinco órganos 
unipersonales de los citados.

4) Los Secretarios de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia y los Secretarios Coordinadores 
Provinciales de las provincias que pertenezcan a la res-
pectiva Comunidad Autónoma no podrán estar unidos 
entre sí por los vínculos y relaciones expresadas en el 
párrafo primero.

5) Los Secretarios Judiciales no podrán intervenir en 
la tramitación de asuntos ni en la ejecución de resolucio-
nes dictadas por quienes tengan con ellos alguna de las 
relaciones mencionadas en el presente artículo. En virtud 
de este principio, además de la obligación de abstención, 
siempre que concurran cualesquiera de los vínculos men-
cionados, son incompatibles entre sí:

a) Los Secretarios Judiciales encargados de los Servi-
cios Comunes Procesales en que se lleve a cabo la trami-
tación de un asunto o la ejecución de resoluciones judicia-
les, con el Juez o Magistrado a quien competa la decisión 
del asunto o hubiere dictado la resolución de cuya ejecu-
ción se trate.

b) Los Secretarios Judiciales encargados de los Servi-
cios Comunes Procesales que tramiten los expedientes de 
jurisdicción voluntaria, con el representante del Ministe-
rio Fiscal que haya de intervenir en el asunto.

6) Los Secretarios Judiciales no podrán desempeñar 
tampoco sus puestos de trabajo:

a) En las Oficinas judiciales de los Juzgados y Tribu-
nales donde ejerzan habitualmente como Abogado o Pro-
curador su cónyuge o persona unida por análoga relación 
de afectividad, o un pariente dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Esta incompatibilidad no será 
aplicable en las poblaciones donde existan diez o más 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción o Salas con 
tres o más Secciones.

b) En las Oficinas judiciales de los Juzgados o 
Audiencias Provinciales que comprendan dentro de su 
circunscripción territorial una población en la que, por 
poseer él mismo, su cónyuge, persona unida por análoga 
relación de afectividad, o parientes de segundo grado de 
consanguinidad intereses económicos, tengan arraigo 

que pueda obstaculizarles el imparcial ejercicio de la fun-
ción. Se exceptúan las poblaciones superiores a 100.000 
habitantes en las que radique la sede del órgano jurisdic-
cional.

c) En las Oficinas judiciales de una Audiencia o Juz-
gado en que hayan ejercido la Abogacía o el cargo de 
Procurador en los dos años anteriores a su nombra-
miento.

Artículo 142. Destino forzoso.

1) Cuando un nombramiento dé lugar a una situa-
ción de prohibición o incompatibilidad de las previstas en 
los artículos anteriores, quedará el mismo sin efecto y se 
destinará con carácter forzoso al Secretario Judicial, sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que 
hubiera podido incurrirse.

2) Cuando la situación de incompatibilidad o prohi-
bición apareciere en virtud de circunstancias sobreveni-
das, el Ministerio de Justicia procederá al traslado forzoso 
del Secretario Judicial en los casos en que tal situación se 
presente con respecto a las personas a que se refiere el 
artículo 141. 6 a) de este Reglamento. En caso de que 
ambos afectados ostenten la condición de Secretario 
Judicial, procederá el traslado forzoso del último nom-
brado. Cuando la situación de incompatibilidad o prohibi-
ción se presente respecto de un miembro de las carreras 
Judicial o Fiscal, se procederá del mismo modo si el 
Secretario Judicial fuese de menor antigüedad en el 
cargo. En otro caso, el Ministerio de Justicia pondrá en 
conocimiento del Consejo General del Poder Judicial o de 
la Fiscalía General del Estado la situación de incompatibi-
lidad o prohibición, a fin de que se pueda proponer el 
traslado del Juez, Magistrado o Fiscal incompatibles.

Artículo 143. Competencia para el reconocimiento y 
denegación de compatibilidades.

La competencia para la autorización, el reconoci-
miento o denegación de compatibilidades con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos precedentes corresponde al 
Director General de Relaciones con la Administración de 
Justicia.

CAPÍTULO II

De la abstención y de la recusación

Artículo 144. Abstención.

El Secretario Judicial en quien concurra alguna de las 
causas establecidas legalmente se abstendrá de interve-
nir en el asunto sin esperar a que se le recuse.

Artículo 145. Recusación.

Únicamente podrán recusar a los Secretarios Judicia-
les:

1) En los asuntos civiles, sociales y contencioso-
administrativos, las partes; también podrá hacerlo el 
Ministerio Fiscal siempre que se trate de un proceso en el 
que, por la naturaleza de los derechos en conflicto, pueda 
o deba intervenir.

2) En los asuntos penales, el Ministerio Fiscal, el acu-
sador popular, particular o privado, el actor civil, el proce-
sado o inculpado, el querellado o denunciado y el tercero 
responsable civil.



2568 Viernes 20 enero 2006 BOE núm. 17

Artículo 146. Causas.

Son causas de abstención y, en su caso, de recusa-
ción:

1.ª El vínculo matrimonial o situación de hecho asi-
milable y el parentesco por consanguinidad o afinidad 
dentro del cuarto grado con las partes.

2.ª El vínculo matrimonial o situación de hecho asi-
milable y el parentesco por consanguinidad o afinidad 
dentro del segundo grado con el letrado o el procurador 
de cualquiera de las partes que intervengan en el asunto, 
causa o expediente.

3.ª El vínculo matrimonial o situación de hecho asi-
milable y el parentesco por consanguinidad o afinidad 
dentro del cuarto grado con el representante del Ministe-
rio Fiscal, cuando el Secretario Judicial conozca de un 
asunto, expediente de jurisdicción voluntaria o de conci-
liación, o presida o intervenga como fedatario público en 
una actuación procesal en la que tuviera intervención 
aquél, y siempre que no constituya causa de incompatibi-
lidad o prohibición de las previstas en los artículos 138
y 139 de este Reglamento.

4.ª Ser o haber sido defensor judicial o integrante de 
los organismos tutelares de cualquiera de las partes, o 
haber estado bajo el cuidado o tutela de alguna de éstas.

5.ª Estar o haber sido denunciado o acusado por 
alguna de las partes como responsable de algún delito o 
falta, siempre que la denuncia o acusación hubieran dado 
lugar a la incoación de procedimiento penal y éste no 
hubiera terminado por sentencia absolutoria o auto de 
sobreseimiento.

6.ª Haber sido sancionado disciplinariamente en vir-
tud de expediente incoado por denuncia o a iniciativa de 
alguna de las partes.

7.ª Haber sido defensor o representante de alguna de 
las partes, emitido dictamen sobre el pleito o causa como 
letrado, o intervenido en él como Fiscal, perito o testigo.

8.ª Ser o haber sido denunciante o acusador de cual-
quiera de las partes.

9.ª Tener pleito pendiente con alguna de éstas.
10.ª Amistad íntima o enemistad manifiesta con 

cualquiera de las partes.
11.ª Tener interés directo o indirecto en el pleito, 

expediente o causa.
12.ª Ser o haber sido una de las partes subordinado 

del Secretario Judicial que deba resolver el asunto.
13.ª Haber ocupado cargo público, desempeñado 

empleo o ejercido profesión con ocasión de los cuales 
haya participado directa o indirectamente en el asunto 
objeto del pleito o causa o en otro relacionado con el 
mismo.

14.ª El vínculo matrimonial o situación de hecho asi-
milable, o el parentesco dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, con el Juez o Magistrado que 
hubiera dictado resolución o practicado actuación a eje-
cutar por el Secretario Judicial.

15.ª Haber ocupado el Secretario Judicial cargo 
público o administrativo con ocasión del cual haya podido 
tener conocimiento del objeto del asunto que deba cele-
brar, resolver o ejecutar y formar criterio en detrimento de 
la debida imparcialidad.

Artículo 147. Procedimiento de abstención.

1) Cuando el Secretario Judicial esté destinado en una 
Unidad Procesal de Apoyo Directo, la abstención se formu-

lará por escrito motivado dirigido al Juez o Magistrado 
titular del Juzgado o al Presidente del Tribunal colegiado 
que se encuentre conociendo del asunto. Cuando el Secre-
tario Judicial desempeñare sus funciones en un Servicio 
Común Procesal, el escrito motivado será dirigido al Juez 
Decano.

El órgano competente para resolver sobre la absten-
ción resolverá en el plazo de diez días.

2) La abstención suspenderá el curso del procedi-
miento hasta que se resuelva sobre ella o transcurra el 
plazo previsto para su resolución.

3) En caso de confirmarse la abstención, el Secreta-
rio Judicial que se haya abstenido debe ser reemplazado 
por su sustituto legal; en caso de denegarse, deberá aquél 
continuar actuando en el asunto, sin perjuicio del derecho 
de las partes a hacer valer la recusación.

4) Si se estimare justificada la abstención por el 
órgano competente según lo dispuesto en el apartado 1 
de este artículo, el abstenido se apartará definitivamente 
del asunto y si se tratara de un asunto de su exclusiva 
competencia conforme a lo dispuesto en el artículo 446.3 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, acordará remitir las 
actuaciones al Secretario Judicial que deba sustituirle.
La resolución que se pronuncie sobre la abstención no 
será susceptible de recurso alguno.

5) En su caso, la suspensión del proceso terminará 
cuando el sustituto reciba las actuaciones.

6) La abstención y la sustitución del Secretario Judi-
cial que se ha abstenido serán comunicadas a las partes, 
incluyendo el nombre del sustituto.

Artículo 148. Procedimiento de recusación.

1) La recusación deberá proponerse tan pronto 
como se tenga conocimiento de la causa en que se funde, 
pues en otro caso no se admitirá a trámite, si bien los 
Secretarios Judiciales no podrán ser recusados durante la 
práctica de cualquier diligencia o actuación de que estu-
vieren encargados.

2) Concretamente, se inadmitirán las recusaciones:
a) Cuando no se propongan en el plazo de diez días 

desde la notificación de la primera resolución por la que 
se conozca la identidad del Secretario Judicial, si el cono-
cimiento de la concurrencia de la causa de recusación 
fuese anterior a aquél.

b) Cuando se propusieren, pendiente ya un procedi-
miento, si la causa de recusación se conociese con ante-
rioridad al momento procesal en que la recusación se 
proponga.

3) La recusación se propondrá por escrito que 
deberá expresar concreta y claramente la causa legal y los 
motivos en que se funde, acompañando un principio de 
prueba sobre los mismos. Este escrito estará firmado por 
el abogado y por procurador si intervinieran en el asunto, 
y por el recusante, o por alguien a su ruego, si no supiera 
firmar. En todo caso, el procurador deberá acompañar 
poder especial para la recusación de que se trate. Si no 
intervinieren procurador y abogado, el recusante habrá 
de ratificar la recusación ante el Juez o Magistrado com-
petente para conocer de la recusación.

4) Son competentes para instruir y resolver la pieza 
de recusación instada contra un Secretario Judicial desti-
nado en una Unidad Procesal de Apoyo Directo de un 
Juzgado, el Juez o Magistrado titular del mismo que 
conociere del asunto; si se trata de Secretario Judicial 
destinado en Unidad Procesal de Apoyo Directo de un 
Tribunal colegiado, el Presidente de dicho órgano judicial; 
si desempeñase sus funciones en un Servicio Común Pro-
cesal, el Juez Decano.

5) Formulada la recusación, se dará traslado a las 
demás partes del proceso para que, en el plazo común de 
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tres días, manifiesten si se adhieren o se oponen a la 
causa de recusación propuesta o si, en aquel momento, 
conocen alguna otra causa de recusación. La parte que no 
proponga recusación en dicho plazo, no podrá hacerlo 
con posterioridad, salvo que acredite cumplidamente 
que, en aquel momento, no conocía la nueva causa de 
recusación.

El día hábil siguiente a la finalización del plazo pre-
visto en el párrafo anterior, el recusado informará detalla-
damente por escrito si reconoce o no como cierta y legí-
tima la causa o causas de recusación formuladas.

6) Cuando el recusado reconozca como cierta la 
causa de la recusación, el tribunal dictará auto, sin más 
trámites y sin ulterior recurso, teniéndolo por recusado, si 
estima que la causa es legal. Si estima que la causa no es 
de las tipificadas en la ley, declarará no haber lugar a la 
recusación. Contra este auto no se dará recurso alguno.

7) Cuando el recusado niegue la certeza de la causa 
alegada como fundamento de la recusación, el Juez o 
Magistrado competente, si admitiere a trámite la recusa-
ción propuesta, ordenará la práctica, en el plazo de diez 
días, de la prueba solicitada que sea pertinente y la que 
estime necesaria y, acto seguido dará traslado de lo 
actuado al Ministerio Fiscal para informe por plazo de tres 
días. Transcurrido ese plazo, con o sin informe del Minis-
terio Fiscal, se decidirá el incidente dentro de los cinco 
días siguientes. Contra dicha resolución no cabrá recurso 
alguno.

8) El Secretario Judicial recusado, desde el momento 
en que sea presentado el escrito de recusación, será 
reemplazado por su sustituto legal.

9) El auto que desestime la recusación declarará que 
el Secretario Judicial ha de seguir interviniendo en la tra-
mitación de la causa o expediente de que se trate y acor-
dará la devolución del asunto o expediente al recusado en 
el estado en que se hallare, y condenará en las costas al 
recusante, salvo que concurrieren circunstancias excep-
cionales que justifiquen otro pronunciamiento. Cuando la 
resolución que decida el incidente declare expresamente 
la existencia de mala fe en el recusante, se podrá imponer 
a éste una multa de 180 a 6.000 euros.

10)  El auto que estime la recusación apartará defini-
tivamente al recusado del conocimiento del pleito, causa, 
asunto o expediente. Continuará conociendo de él, hasta 
su terminación, aquél a quien corresponda sustituirle.

11) Contra la decisión del incidente de recusación no 
se dará recurso alguno, sin perjuicio de hacer valer, en su 
caso, al recurrir contra la resolución que decida el asunto 
o expediente, la posible nulidad de ésta por concurrir en 
el Secretario Judicial que dictó la resolución recurrida la 
causa de recusación alegada.

TÍTULO VII

Régimen disciplinario

CAPÍTULO I

Disposiciones Preliminares

Artículo 149. Ámbito de aplicación.

1) La responsabilidad disciplinaria de los Secretarios 
Judiciales de carrera se exigirá en los supuestos y de 
acuerdo con los principios y sujeción al procedimiento 
establecidos en el presente Título.

2)  De igual manera será de aplicación a los Secreta-
rios Judiciales sustitutos y Secretarios Judiciales en prác-
ticas que participen en procesos de selección para acce-
der al Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Artículo 150. Principios y garantías del procedimiento 
disciplinario.

1) El procedimiento disciplinario regulado en el pre-
sente Título reconoce al Secretario Judicial expedientado, 
además de los reconocidos por el artículo 35 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los siguientes derechos:

a) A la presunción de inocencia.
b) A ser notificado del nombramiento de Instructor y 

Secretario, así como a recusar a los mismos.
c) A ser notificado de los hechos imputados, de la 

infracción que constituyan y de las sanciones que, en su 
caso, puedan imponerse, así como de la resolución san-
cionadora.

d) A formular alegaciones.
e) A proponer cuantas pruebas sean adecuadas para 

la determinación de los hechos.
f) A poder actuar en el procedimiento asistido de 

letrado o de los representantes sindicales que determine.

2) No podrán aplicarse al Secretario Judicial expe-
dientado preceptos contrarios o más restrictivos que los 
establecidos en el presente Título.

3) Siempre respetando lo dispuesto en los artículos 
537 y 538 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberá 
guardarse la debida proporcionalidad entre la falta come-
tida y la sanción impuesta.

4) No podrá exigirse responsabilidad disciplinaria 
por hechos cometidos con posterioridad a la pérdida de la 
condición de Secretario Judicial.

Artículo 151. Concurrencia de responsabilidad patrimo-
nial o penal.

1) El régimen disciplinario establecido en este Título 
se entiende sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial 
o penal en que puedan incurrir los Secretarios Judiciales, 
que se hará efectiva en la forma que determine la ley.

2) Cuando de la instrucción de un procedimiento 
disciplinario resulte la existencia de indicios fundados de 
la comisión de una infracción penal, el Instructor suspen-
derá su tramitación poniéndolo en conocimiento de la 
autoridad que hubiere ordenado la incoación para su 
oportuna comunicación al Ministerio Fiscal.

3) La incoación de un procedimiento penal no será 
obstáculo para la iniciación de un expediente disciplinario 
por los mismos hechos, pero no se dictará resolución en 
éste hasta tanto no haya recaído sentencia o auto de 
sobreseimiento firmes en la causa penal. En todo caso, la 
declaración de hechos probados contenida en la resolu-
ción que pone término al procedimiento penal vinculará a 
la resolución que se dicte en el expediente disciplinario, 
sin perjuicio de la distinta calificación jurídica que puedan 
merecer en una y otra vía.

4) Sólo podrá recaer sanción penal y disciplinaria 
sobre los mismos hechos cuando no hubiere identidad de 
fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 152. Comunicaciones a los órganos de repre-
sentación de los Secretarios Judiciales.

1) Cuando se incoe un expediente disciplinario a un 
Secretario Judicial que ostente la condición de Delegado 
Sindical, Delegado de Personal o cargo electivo a nivel 
provincial, autonómico o estatal en las Organizaciones 
Sindicales, deberá notificarse dicha incoación a la corres-
pondiente Sección Sindical, Junta de Personal o Central 
sindical, según proceda, a fin de que puedan ser oídas 
durante la tramitación del procedimiento.
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Dicha notificación deberá asimismo realizarse cuando 
la incoación del expediente se practique dentro del año 
siguiente al cese del expedientado en alguna de las condi-
ciones enumeradas en el párrafo anterior. También deberá 
realizarse si el afectado por el procedimiento disciplinario 
es candidato durante el período electoral.

2) Cuando se trate de Secretarios Judiciales que se 
encuentren afiliados a un Sindicato, se notificará la 
incoación del expediente a dicho Sindicato y a la Junta de 
Personal, siempre que, preguntado al efecto, el Secretario 
Judicial no exprese su oposición a tal comunicación.

3) Cuando se trate de un Secretario Judicial sin afi-
liación sindical, se comunicará la incoación a la Junta de 
Personal siempre que el mismo, igualmente consultado, 
no se oponga a dicha comunicación.

CAPÍTULO II

De las faltas

Artículo 153. Clases de faltas.

Las faltas disciplinarias cometidas por los Secretarios 
Judiciales en el desempeño de sus puestos de trabajo 
podrán ser muy graves, graves y leves.

Artículo 154. Faltas muy graves.

Se consideran faltas muy graves:
1. El incumplimiento del deber de fidelidad a la 

Constitución en el ejercicio de la función pública.
2. Toda actuación que suponga discriminación por 

razón de sexo, raza, religión, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad o cualquier otra condición o cir-
cunstancia personal o social.

3. El abandono del servicio.
4. La emisión de informes o adopción de acuerdos o 

resoluciones manifiestamente ilegales, cuando se cause 
perjuicio grave al interés público o se lesionen derechos 
fundamentales de los ciudadanos.

5. La utilización indebida de la documentación o 
información a que tengan o hayan tenido acceso por 
razón de su cargo o función.

6. La negligencia en la custodia de documentos que 
dé lugar a su difusión o conocimiento indebidos.

7. El incumplimiento reiterado de las funciones inhe-
rentes al puesto de trabajo o funciones encomendadas.

8. La utilización de las facultades que tenga atribui-
das, para influir en procesos electorales de cualquier 
naturaleza y ámbito.

9. El incumplimiento de las decisiones judiciales 
cuya ejecución tengan encomendada.

10. La desobediencia grave o reiterada a las órdenes 
o instrucciones verbales o escritas de un superior emiti-
das por éste en el ejercicio de sus competencias, referidas 
a funciones o tareas propias del puesto de trabajo del 
interesado, salvo que sean manifiestamente ilegales.

11. La utilización de la condición de Secretario Judi-
cial para la obtención de un beneficio indebido para sí o 
para un tercero.

12. La realización de actividades declaradas incom-
patibles por ley.

13. La inobservancia del deber de abstención, a 
sabiendas de que concurre alguna de las causas legal-
mente previstas.

14. Los actos que impidan el ejercicio de los dere-
chos fundamentales, de las libertades públicas y de los 
derechos sindicales.

15. El incumplimiento del deber de atender los servi-
cios esenciales en caso de huelga.

16. El acoso sexual.

17. La agresión grave a cualquier persona con la que 
se relacionen en el ejercicio de sus funciones.

18. La arbitrariedad en el uso de autoridad que cause 
perjuicio grave a los subordinados o al servicio.

19. Las acciones y omisiones que hayan dado lugar 
en sentencia firme a una declaración de responsabilidad 
civil contraída en el ejercicio de la función por dolo o 
culpa grave.

20. La comisión de una falta grave cuando hubiese 
sido anteriormente sancionado por otras dos graves que 
hayan adquirido firmeza, sin que hubieren sido cancela-
das o procedido la cancelación de las anotaciones corres-
pondientes.

Artículo 155. Faltas graves.

Se consideran faltas graves:
1. La desobediencia expresa a las órdenes o instruc-

ciones de un superior, emitidas por éste en el ejercicio de 
sus competencias, referidas a funciones o tareas propias 
del puesto de trabajo del interesado, salvo que sean 
manifiestamente ilegales.

2. El incumplimiento de las decisiones judiciales 
cuya ejecución les ha sido encomendada, cuando no 
constituya falta muy grave.

3. El abuso de autoridad en el ejercicio de sus funcio-
nes cuando no constituya falta muy grave.

4. La negligencia en la custodia de documentos, así 
como la utilización indebida de los mismos o de la infor-
mación que conozcan por razón del cargo, cuando tales 
conductas no constituyan falta muy grave.

5. La tercera falta injustificada de asistencia en un 
período de tres meses.

6. La negligencia o retraso injustificado en el cumpli-
miento de las funciones inherentes al puesto de trabajo o 
funciones encomendadas cuando no constituya un noto-
rio incumplimiento de las mismas.

7. El ejercicio de cualquier actividad susceptible de 
compatibilidad, conforme a lo dispuesto en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas, sin obte-
ner la pertinente autorización o habiéndola obtenido con 
falta de veracidad en los presupuestos alegados.

8. La falta de consideración grave con los superio-
res, iguales o subordinados, así como con los profesiona-
les o ciudadanos.

9. Causar daño grave en los documentos o material 
de trabajo, así como en los locales destinados a la presta-
ción del servicio.

10. La utilización inadecuada de los medios informá-
ticos y materiales empleados en el ejercicio de sus funcio-
nes y el incumplimiento de las instrucciones facilitadas 
para su utilización, así como la indebida utilización de las 
claves de acceso a los sistemas informáticos.

11. Las acciones u omisiones dirigidas a eludir los 
sistemas de control de horarios o a impedir que sean 
detectados los incumplimientos injustificados de la jor-
nada de trabajo.

12. Dejar de promover la exigencia de la responsabi-
lidad disciplinaria que proceda al personal que integre su 
oficina, cuando conocieran o debieran conocer el incum-
plimiento grave por los mismos de los deberes que les 
correspondan.

13. Obstaculizar las labores de inspección.
14. Promover su abstención de forma claramente 

injustificada
15. El reiterado incumplimiento del horario de tra-

bajo sin causa justificada.
16. La comisión de una falta de carácter leve 

habiendo sido sancionado anteriormente por resolución 
firme por otras dos leves, sin que hubieran sido cancela-
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das o procedido la cancelación de las correspondientes 
anotaciones.

Artículo 156. Faltas leves.

Se consideran faltas leves:
1. La falta de consideración con los superiores, igua-

les o subordinados, así como con los profesionales o ciu-
dadanos, cuando no constituya una infracción más 
grave.

2. El incumplimiento de los deberes propios de su 
cargo o puesto de trabajo o la negligencia en su desem-
peño, siempre que tales conductas no constituyan infrac-
ción más grave.

3. El retraso injustificado en el cumplimiento de sus 
funciones cuando no constituya falta más grave.

4. La ausencia injustificada por un día.
5. El incumplimiento del horario de trabajo sin causa 

justificada cuando no constituya falta grave.

CAPÍTULO III

De las personas responsables

Artículo 157. Personas responsables.

Además de los autores, serán responsables disciplina-
riamente los superiores que consintieran las faltas muy 
graves y graves, así como quienes las indujeran o encu-
brieran, cuando de dichos actos se deriven graves daños 
para la Administración o los ciudadanos.

CAPÍTULO IV

De las sanciones

Artículo 158. Sanciones.

1) No podrá imponerse sanción por la comisión de 
falta muy grave o grave, sino en virtud de expediente dis-
ciplinario instruido al efecto mediante el procedimiento 
establecido en el Capítulo VI del presente Título.

2) Para la imposición de sanciones por faltas leves 
no será preceptiva la previa instrucción del expediente, 
salvo el trámite de audiencia al interesado regulado en el 
artículo 170 de este Reglamento.

Artículo 159. Clases de sanciones.

Las sanciones que se pueden imponer a los Secreta-
rios Judiciales por las faltas cometidas en el desempeño 
de sus puestos de trabajo, son:

a) Apercibimiento.
b) Suspensión de empleo y sueldo.
c) Traslado forzoso fuera del municipio de destino.
d) Separación del servicio.

Artículo 160. Faltas y sanciones.

1) Las faltas leves sólo podrán ser corregidas con 
apercibimiento.

2) Las faltas graves podrán ser sancionadas con sus-
pensión de empleo y sueldo hasta tres años o con tras-
lado forzoso fuera del municipio.

3) Las faltas muy graves podrán ser sancionadas con 
suspensión de empleo y sueldo de tres años y un día 
hasta seis años, con traslado forzoso fuera del municipio 
o con separación del servicio.

4) Los Secretarios Judiciales a los que se sancione 
con traslado forzoso no podrán obtener nuevo destino en 

el municipio de origen durante un año cuando la sanción 
hubiese sido impuesta por falta grave, y durante tres años 
cuando hubiera correspondido a la comisión de una falta 
muy grave. Dichos plazos se computarán desde la fecha de 
toma de posesión en el destino al que hayan sido traslada-
dos. Si la sanción no se hubiere ejecutado en el plazo pre-
visto en el artículo 187 de este Reglamento, el cómputo 
comenzará al día siguiente al de la finalización de dicho 
plazo.

Artículo 161. Criterios para la determinación de la gra-
duación de las sanciones.

1) Para la determinación de la sanción a imponer se 
tendrá en cuenta:

a) La intencionalidad.
b) El perjuicio causado a la Administración o a los 

ciudadanos.
c) El grado de participación en la comisión de la 

falta.
d) La reiteración o reincidencia.

En ningún caso se computarán a efectos de reitera-
ción o reincidencia las sanciones canceladas o que hubie-
ran podido serlo.

2) La determinación motivada de la clase de sanción a 
imponer por falta grave o muy grave se hará atendiendo al 
número y entidad de los presupuestos anteriormente seña-
lados que hayan concurrido en la comisión de la falta.

Para la imposición de la sanción de separación del 
servicio se tendrá especialmente en consideración que la 
conducta en que consista la falta haya sido realizada de 
manera consciente y querida, o bien que haya sido fruto 
de una grave falta de atención, cuidado o diligencia exigi-
bles al Secretario Judicial.

3) La sanción de suspensión de empleo y sueldo no 
podrá exceder de la mitad de su duración máxima cuando 
los hechos objeto del expediente hubieren sido cometi-
dos por negligencia y el perjuicio ocasionado a la Admi-
nistración o a los ciudadanos no merezca el calificativo de 
grave. En otro caso, la sanción podrá imponerse en toda 
su extensión.

4) Dentro de los límites mínimo y máximo resultan-
tes de la aplicación de la regla anterior, la duración con-
creta de la sanción de suspensión de empleo y sueldo se 
determinará de forma motivada en la resolución y en aten-
ción a las circunstancias concurrentes en la falta y en el 
infractor, y especialmente a las siguientes: si la falta se 
agotó en un único acto o supuso una conducta repetida en 
el tiempo, o si el Secretario Judicial expedientado hubiera 
procedido a reparar o disminuir las consecuencias de la 
falta cometida. Cuando lo justifique la debida adecuación 
entre la sanción que deba aplicarse, la escasa gravedad 
del hecho constitutivo de la infracción, y las circunstancias 
concurrentes, el órgano competente para resolver deberá 
imponer la sanción en su duración mínima.

Artículo 162. Órganos competentes.

1. Serán órganos competentes para la imposición de 
sanciones disciplinarias:

a) El Secretario de Gobierno y el Secretario Coordi-
nador Provincial, para la sanción de apercibimiento.

b) El Ministro de Justicia, para la de suspensión, 
traslado forzoso y separación del servicio.

2. No obstante, cuando la sanción de traslado for-
zoso suponga la movilidad del territorio de una comuni-
dad autónoma al de otra con competencias asumidas, 
será competente para acordarla el Ministro de Justicia, 
previo informe favorable de la comunidad autónoma a 
cuyo territorio se traslada el funcionario sancionado.
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CAPÍTULO V

De la extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 163. Extinción de la responsabilidad discipli-
naria.

La responsabilidad disciplinaria se extingue por el 
cumplimiento de la sanción, fallecimiento del Secretario 
Judicial, prescripción de la falta o de la sanción, el indulto 
y la amnistía.

Artículo 164. Pérdida de la condición de Secretario Judi-
cial.

Si durante la tramitación del procedimiento disciplinario 
se produjese la pérdida de la condición de Secretario Judi-
cial del expedientado, se dictará resolución en la que, con 
invocación de la causa, se declarará terminado el procedi-
miento por desaparición sobrevenida de su objeto, sin per-
juicio de la responsabilidad patrimonial o penal que le 
pueda ser exigida, y se ordenará el archivo de las actuacio-
nes, salvo que por el interesado se inste de forma motivada 
la continuación del expediente. Al mismo tiempo, se dejarán 
sin efecto cuantas medidas de carácter provisional se hubie-
ren adoptado con respecto al funcionario expedientado.

Artículo 165. Prescripción de las faltas y cómputo de 
plazos.

1) Las faltas leves prescribirán a los dos meses, las 
graves a los seis meses, y las muy graves al año. El plazo 
se computará desde la fecha de su comisión.

2) En los casos en los que un hecho dé lugar a la 
apertura de causa penal, los plazos de prescripción no 
comenzarán a computarse sino desde la firmeza de la 
resolución por la que se concluya la causa.

3) El plazo de prescripción se interrumpirá en el 
momento en que se inicie el procedimiento disciplinario. 
El plazo de prescripción volverá a computarse si el expe-
diente permaneciera paralizado durante más de seis 
meses por causas no imputables al Secretario Judicial 
sujeto a procedimiento.

4) En los supuestos de paralización de las actuacio-
nes el simple acto recordatorio que apremie la inactividad 
no será eficaz para interrumpir el transcurso de la pres-
cripción.

Artículo 166. Prescripción de las sanciones y cómputo 
de plazos.

1) Las sanciones impuestas prescribirán a los cuatro 
meses, en el caso de las faltas leves; al año, en los casos 
de faltas graves; y a los dos años, en los casos de faltas 
muy graves.

2) El plazo de prescripción se computará a partir del 
día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolu-
ción en que se imponga.

CAPÍTULO VI

Del procedimiento disciplinario

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 167. Órganos competentes.

Serán competentes para la incoación y tramitación de 
expedientes disciplinarios, respecto de los Secretarios 
Judiciales, el Ministerio de Justicia, los Secretarios de 
Gobierno y los Secretarios Coordinadores Provinciales.

Artículo 168. Información previa.

1) Cuando de la denuncia no resulten elementos de 
juicio suficientes para decidir acerca de su archivo o de la 
incoación del expediente, o cuando lo juzgue preciso el 
órgano competente para la incoación, acordará la práctica 
de una información previa, que podrá tener carácter 
reservado. Cuando deba tener carácter reservado, la reso-
lución por la que así se acuerde deberá ser motivada.

2) El órgano competente podrá solicitar información 
a las personas u órganos que considere oportuno.

3) La práctica de esta información previa no inte-
rrumpirá la prescripción.

4) En caso de incoarse el expediente disciplinario, la 
información previa se incorporará al mismo.

Artículo 169 Suspensión provisional.

1) Durante la tramitación del procedimiento se podrá 
acordar la suspensión provisional del interesado por la 
autoridad que ordenó la incoación del mismo, a pro-
puesta del Instructor, mediante resolución motivada y 
previa audiencia del interesado. Sólo podrá acordarse 
cuando existan indicios racionales de la comisión de una 
falta grave o muy grave, y la duración de la medida no 
podrá exceder de seis meses cuando se trate de falta muy 
grave, y de tres meses cuando se trate de falta grave, 
salvo en caso de paralización del procedimiento imputa-
ble al interesado. Cuando se trate de faltas graves, la 
medida tendrá carácter excepcional y sólo podrá acor-
darse cuando su falta de adopción pudiera causar perjui-
cio a la Administración de Justicia, a los intereses genera-
les o a los ciudadanos particularmente afectados.

2) El Secretario judicial declarado en situación de 
suspensión provisional quedará privado, durante el 
tiempo de permanencia en dicha situación, del ejercicio 
de sus funciones y no podrá prestar servicios en ninguna 
Administración pública ni en organismos públicos o enti-
dades de derecho público vinculadas a ellas.

3) Los efectos derivados de la situación de suspen-
sión provisional serán los establecidos para los funciona-
rios de la Administración General del Estado declarados 
en esta situación.

4) Cuando la suspensión no sea declarada definitiva, 
el tiempo de duración de ésta se computará como servi-
cio activo, y deberá acordarse la inmediata incorporación 
del Secretario Judicial a su puesto de trabajo, con recono-
cimiento de los derechos económicos y demás que proce-
dan desde la fecha de efectos de la suspensión.

5) De ser confirmada la suspensión, el tiempo que el 
Secretario Judicial hubiera permanecido en la situación 
de suspensión provisional será abonado para el cómputo 
de la suspensión definitiva.

6) Cuando se haya incoado procedimiento penal por 
los mismos hechos que hubieran dado lugar al procedi-
miento disciplinario, la autoridad que hubiera ordenado la 
incoación de este último comunicará al órgano jurisdiccio-
nal la adopción de la medida de suspensión provisional.

7) Contra la resolución por la que se acuerde la 
medida de suspensión provisional cabrá interponer los 
recursos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

SECCIÓN 2.ª DE LAS ACTUACIONES EN CASO DE FALTAS LEVES

Artículo 170. Trámite de audiencia.

Para la imposición de sanciones por faltas leves no 
será preceptiva la previa instrucción del expediente, salvo 
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el trámite de audiencia al interesado, que deberá eva-
cuarse en todo caso por el respectivo Secretario de 
Gobierno o Coordinador Provincial con las siguientes for-
malidades:

1) La citación que se efectúe al Secretario Judicial 
deberá expresar el hecho que se le imputa, advirtiéndole 
que, si lo estimase oportuno, podrá comparecer asistido 
de Letrado o de los representantes sindicales que deter-
mine, así como con las pruebas de que intente valerse. La 
citación, a la que se unirá copia de la documentación exis-
tente hasta ese momento, se realizará con, al menos, una 
antelación de siete días a aquél en que tenga lugar la 
práctica de la audiencia.

2) Si la prueba fuese testifical y los testigos propues-
tos se negasen a comparecer a su instancia, lo comuni-
cará al Secretario de Gobierno o Secretario Coordinador 
con una antelación al menos de setenta y dos horas a la 
fecha señalada para el trámite de audiencia, a fin de que 
por la misma sean citados de oficio.

3) Verificado el trámite de audiencia y practicadas las 
pruebas propuestas, en su caso, el Secretario de Gobierno 
o Secretario Coordinador dictará resolución. Si se hubiere 
denegado la práctica de alguna prueba solicitada por el 
Secretario judicial, en dicha resolución deberá motivarse 
tal denegación.

4) En esta materia serán de aplicación a los Secreta-
rios de Gobierno y Secretarios Coordinadores Provincia-
les las normas relativas a la abstención y recusación 
establecidas en el artículo 174.

Artículo 171. Transformación de las actuaciones.

Si durante la tramitación de las actuaciones se advir-
tiese que los hechos investigados revisten caracteres de 
falta muy grave o grave, el funcionario encargado de las 
mismas someterá el asunto al órgano que ordenó su ini-
ciación, que acordará lo procedente.

SECCIÓN 3.ª DE LA INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 172. Iniciación del procedimiento.

1) El procedimiento se iniciará por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como 
consecuencia de denuncia, y todo ello sin perjuicio de las 
facultades que la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial otorga para promover la exigencia de res-
ponsabilidad disciplinaria.

2) Si el procedimiento se hubiera iniciado como con-
secuencia de denuncia, se notificará al firmante de la 
misma el Acuerdo de incoación o de no incoación del 
expediente.

3) A los efectos del presente artículo se entiende por 
denuncia el acto por el que cualquier persona, órgano o 
institución, en cumplimiento o no de una obligación legal, 
pone en conocimiento del órgano competente para la 
incoación del procedimiento la existencia de un determi-
nado hecho que pudiera constituir una de las faltas rela-
cionadas en los artículos 154, 155 y 156 del presente 
Reglamento.

4) No se dará trámite a las denuncias anónimas, ni 
siquiera para la información previa regulada en el artícu-
lo 168.

5) El procedimiento disciplinario se impulsará de 
oficio en todos sus trámites.

Artículo 173. Contenido del acuerdo de incoación y su 
notificación.

1) En el Acuerdo de incoación se designará un Ins-
tructor, de igual categoría, al menos, a la de aquél contra 
el que se dirija el procedimiento. En el mismo Acuerdo se 
designará un Secretario que deberá tener la condición de 
funcionario público.

2) El Instructor y el Secretario no podrán estar desti-
nados en la misma unidad de la Oficina judicial que el 
Secretario Judicial expedientado ni haber intervenido en 
los trámites de información previa.

3) La incoación del procedimiento, con el nombra-
miento del Instructor y el Secretario y la expresión del 
Cuerpo a que pertenezcan y su destino, se notificará al 
Secretario Judicial sujeto a expediente.

4) En el Acuerdo de incoación se especificará de 
forma suficiente la causa que motiva la apertura del pro-
cedimiento, así como la falta presuntamente cometida. 
Asimismo, se le hará saber que puede actuar asistido de 
Letrado o de los representantes sindicales que determine. 
Si hubo información previa, se le hará entrega de copia de 
la misma. Igualmente se hará constar el órgano compe-
tente para imponer la sanción y la norma que atribuye tal 
competencia.

Artículo 174. Abstención y recusación.

1) Serán de aplicación al Instructor y al Secretario las 
normas relativas a la abstención y recusación estableci-
das en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2) El derecho de recusación podrá ejercitarse desde 
el momento en que sean notificadas al interesado la iden-
tidad del Instructor y la del Secretario, y durante toda la 
instrucción del expediente.

3) La abstención y la recusación se plantearán 
mediante escrito motivado ante la Autoridad que acordó 
el nombramiento, quien resolverá en el término de tres 
días. En el caso de recusación, se dará audiencia al recu-
sado a la mayor brevedad posible, y el plazo de tres días 
comenzará a contar tras haber sido oído.

4) Contra los acuerdos adoptados en materia de abs-
tención y recusación no procederá recurso alguno, sin 
perjuicio de que el interesado pueda alegar la recusación 
en el escrito de interposición del correspondiente recurso 
contra el acuerdo que ponga fin al procedimiento discipli-
nario.

SECCIÓN 4.ª DE LA INSTRUCCIÓN

Artículo 175. Primeras actuaciones instructoras.

1) El Instructor practicará cuantas pruebas y actua-
ciones sean necesarias para la determinación y compro-
bación de los hechos y responsabilidades susceptibles de 
sanción, con intervención del interesado, que podrá 
actuar desde el inicio del expediente asistido de Abogado 
o de los representantes sindicales que determine, acredi-
tados por su Sindicato.

2) Como primeras actuaciones, el Instructor proce-
derá a recibir declaración al interesado, a quien dará 
copia de la misma, y a evacuar cuantas diligencias se 
deduzcan de la comunicación o denuncia que motivó la 
incoación del expediente y de lo que aquél hubiera ale-
gado en su declaración, designando el interesado en 
dicho acto el domicilio a efectos de notificaciones.



2574 Viernes 20 enero 2006 BOE núm. 17

Artículo 176. Contenido del pliego de cargos y proposi-
ción de pruebas.

1) A la vista de las actuaciones practicadas, y en 
plazo no superior a un mes contado a partir de la notifica-
ción de apertura del procedimiento, el Instructor formu-
lará, si procediese, pliego de cargos, en el que se expon-
drán los hechos imputados con expresión, en su caso, de 
la falta presuntamente cometida, y de las sanciones que 
puedan ser de aplicación. En caso contrario, propondrá el 
archivo del expediente.

El Instructor, excepcionalmente y siempre por causas 
justificadas y debidamente motivadas, podrá solicitar por 
una sola vez a la Autoridad que ordenó la incoación del 
procedimiento, la ampliación del plazo referido en el 
párrafo anterior por otro de quince días, salvo en el caso 
de que no se hubiere recibido el resultado de diligencias 
de prueba acordadas a instancia del funcionario expe-
dientado, o de oficio por el Instructor, en cuyo supuesto la 
ampliación de plazo será de un mes. Tal decisión se notifi-
cará al expedientado.

2) El pliego de cargos deberá redactarse de modo 
claro y preciso, en párrafos separados y numerados por 
cada uno de los hechos imputados al Secretario Judicial. 
El Instructor deberá proponer en el momento de elaborar 
el pliego de cargos, a la vista del resultado de las actua-
ciones practicadas, el mantenimiento o levantamiento de 
la medida de suspensión provisional que, en su caso, se 
hubiere adoptado.

3) El pliego de cargos, junto con copia de las actua-
ciones y diligencias practicadas, se notificará al intere-
sado para que en el plazo de diez días pueda contestarlo 
con las alegaciones que resulten convenientes, con la 
aportación de cuantos documentos considere de interés y 
la proposición de las demás pruebas que estime necesa-
rias para su defensa.

Artículo 177. Resolución sobre admisión de pruebas.

1) Contestado el pliego de cargos o transcurrido el 
plazo sin hacerlo, el Instructor resolverá sobre la práctica 
de las pruebas propuestas por el interesado, previa decla-
ración de pertinencia, así como de todas aquellas que 
considere oportunas.

2) La denegación total o parcial de las pruebas pro-
puestas por el interesado deberá realizarse por resolución 
motivada contra la que no cabrá recurso alguno, sin per-
juicio de que el interesado pueda reproducir su preten-
sión en el escrito de interposición del correspondiente 
recurso contra la resolución que ponga fin al procedi-
miento disciplinario.

Artículo 178. Práctica de las pruebas.

1) La resolución por la que se acuerde la práctica de 
las pruebas se notificará al interesado de forma feha-
ciente, a fin de que el mismo pueda intervenir en su prác-
tica en la forma que se determine motivadamente por el 
Instructor. En el caso de que se hayan admitido pruebas 
distintas de la documental, la notificación se realizará con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas a la prác-
tica de las mismas.

2) Las pruebas se practicarán a presencia del Instruc-
tor y del Secretario, quien levantará acta de su resultado. 
El Secretario estará encargado de que el expediente se 
encuentre debidamente ordenado y foliado, de modo que 
no exista riesgo de pérdida de ningún documento.

3) El Secretario Judicial podrá intervenir en la prác-
tica de las pruebas asistido de su abogado o de los repre-
sentantes sindicales que determine.

4) Para la práctica de las pruebas se dispondrá del 
plazo de un mes.

Artículo 179. Traslado al interesado para formular alega-
ciones.

1) Cumplimentadas las precedentes diligencias, el 
Instructor pondrá de manifiesto el expediente al intere-
sado con carácter inmediato para que en el plazo de diez 
días alegue lo que estime pertinente a su defensa y aporte 
cuantos documentos considere de interés.

2) Se facilitará copia completa del expediente al inte-
resado cuanto éste así lo solicite.

Artículo 180. Propuesta de resolución.

1) Cumplido lo anterior, en el plazo de los quince 
días siguientes el Instructor formulará propuesta de reso-
lución en la que se fijarán con precisión los hechos, que 
deberán guardar relación con los que se hicieron constar 
en el pliego de cargos y con las pruebas practicadas, se 
hará la valoración jurídica de los mismos para determinar 
la falta que se considere cometida, señalándose la res-
ponsabilidad del Secretario Judicial, y se indicará la san-
ción que se estime procedente imponer de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 159 o, en su caso, se propondrá 
el archivo del expediente.

2) Dicha propuesta de resolución se notificará por el 
Instructor al interesado para que, en el plazo de quince 
días, alegue cuanto considere conveniente en su 
defensa.

Artículo 181. Remisión a la autoridad competente.

Contestada la propuesta de resolución o transcurrido 
el plazo sin alegación alguna, se remitirá, con carácter 
inmediato, el expediente completo a la autoridad que 
hubiere ordenado la incoación del procedimiento para la 
decisión que proceda.

Artículo 182. Remisión en caso de incompetencia.

Cuando la autoridad que hubiere ordenado la 
incoación del expediente entienda procedente la imposi-
ción de una sanción que no esté dentro de su competen-
cia, lo remitirá junto con su propuesta a la autoridad que 
sea competente.

Artículo 183. Devolución del expediente al Instructor.

1) El órgano competente para imponer la sanción 
podrá devolver el expediente al Instructor para la práctica 
de las diligencias imprescindibles para la resolución.

2) En tal caso, el Instructor, antes de remitir de nuevo 
el expediente al órgano competente para imponer la san-
ción, dará vista de lo actuado al funcionario expedien-
tado, a fin de que en el plazo de diez días alegue cuanto 
estime conveniente.

SECCIÓN 5.ª DE LA TERMINACIÓN

Artículo 184. Resolución.

1) La resolución, que pone fin al procedimiento dis-
ciplinario, deberá adoptarse en el plazo de quince días 
desde la recepción del expediente por la autoridad com-
petente y se pronunciará sobre todas las cuestiones plan-
teadas en el mismo.
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2) La resolución que ponga fin al procedimiento dis-
ciplinario deberá determinar con toda precisión la falta 
que se estime cometida, señalando los preceptos en que 
aparezca recogida, el Secretario Judicial responsable y la 
sanción que se impone.

3) La resolución habrá de ser motivada y en ella no 
se podrán aceptar hechos distintos de los que sirvieron de 
base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución, 
sin perjuicio de su distinta valoración jurídica.

4) Si en la resolución se estimase la inexistencia de 
falta o de responsabilidad del Secretario Judicial, se 
declarará concluido el expediente y se ordenará su 
archivo.

5) En la resolución que ponga fin al procedimiento, 
tanto si es sancionadora como de conclusión y archivo, se 
harán las declaraciones oportunas en orden a la medida 
de suspensión provisional que se hubiera podido adoptar 
durante la tramitación del procedimiento.

6) La resolución será notificada al interesado con 
expresión del recurso o recursos que quepan contra la 
misma, el órgano ante el que han de presentarse, y los 
plazos para interponerlos.

7) De las resoluciones por faltas muy graves han de 
ser informados en todo caso las Juntas o Delegados de 
Personal correspondientes. También deberán ser informa-
dos cuando se trate de faltas graves, salvo que el Secreta-
rio Judicial sancionado, debidamente preguntado sobre 
este extremo, manifieste su oposición a dicha comunica-
ción.

8) La resolución deberá ser notificada al Jefe de la 
unidad u órgano en que desempeñe su puesto de trabajo 
el Secretario Judicial sancionado.

Artículo 185. Duración del procedimiento disciplinario.

1) La duración del procedimiento disciplinario no 
excederá de doce meses. Vencido este plazo sin que se 
haya dictado y notificado la resolución que ponga fin al 
procedimiento, se producirá su caducidad.

2) No se producirá la caducidad si el expediente 
hubiese quedado paralizado por causa imputable al inte-
resado.

Artículo 186. Recursos.

El régimen de recursos aplicable a las resoluciones 
que pongan fin al procedimiento será el establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 187. Ejecución de las sanciones.

Una vez agotada la vía administrativa, las sanciones 
disciplinarias se ejecutarán según los términos de la reso-
lución en que se impongan y en el plazo máximo de un 
mes desde la notificación de la resolución al interesado, 
salvo cuando por causas justificadas se establezca otro 
distinto en dicha resolución.

Artículo 188. Anotación de las sanciones.

Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el 
Registro Central de Personal del Ministerio de Justicia, 
con expresión de las faltas que las motivaron.

MINISTERIO DE DEFENSA
 840 RESOLUCIÓN 400/38004/2006, de 19 de enero, 

de la Subsecretaría, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 13 de enero de 2006, por el que se 
aprueba la financiación necesaria para la 
implantación de la Unidad Militar de Emergen-
cias (UME).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 13 de enero 
de 2006, adoptó un Acuerdo por el que se aprueba la 
financiación necesaria para la implantación de la Unidad 
Militar de Emergencias (UME).

Considerando necesario el conocimiento general del 
mencionado Acuerdo, que se inserta a continuación, dis-
pongo su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de enero de 2006.–El Subsecretario, Justo 
Zambrana Pineda.

Acuerdo por el que se aprueba la financiación necesaria 
para la implantación de la Unidad Militar de Emergencias 

(UME)

El pasado 7 de octubre de 2005, el Consejo de Minis-
tros acordó la creación de la Unidad Militar de Emergen-
cias (UME) con el objeto de contribuir a la seguridad y 
bienestar de los ciudadanos dando una respuesta rápida 
en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u 
otras necesidades públicas.

En este acuerdo se establece que el Ministro de 
Defensa ha de proponer la financiación de la Unidad Mili-
tar de Emergencias (UME).

Realizados los estudios de necesidades, se ha elabo-
rado un presupuesto por anualidades, que permita la 
implantación de la Unidad Militar de Emergencias (UME) 
en el periodo 2006-2008, con el siguiente desglose: 

Artículo 189. Cancelación de la anotación de las sancio-
nes.

1) La Autoridad competente para sancionar lo es 
también para decretar la cancelación de la anotación 
correspondiente.

2) La anotación de la sanción de apercibimiento que-
dará cancelada, de oficio o a instancia del interesado, por 
el transcurso del plazo de seis meses desde que adquirió 
firmeza, si durante ese tiempo no hubiera dado lugar el 
sancionado a otro procedimiento disciplinario que ter-
mine con la imposición de sanción.

3) La anotación de las restantes sanciones, con 
excepción de la de separación del servicio, podrá cance-
larse de oficio o a instancia del interesado cuando hayan 
transcurrido, al menos, dos o cuatro años desde el cum-
plimiento de la sanción, según se trate de falta grave o 
muy grave, y si el interesado no hubiera dado lugar a 
nuevo procedimiento disciplinario que termine con la 
imposición de sanción desde la firmeza del acuerdo san-
cionador.

4) La cancelación borrará el antecedente a todos los 
efectos, debiendo comunicarse de oficio al Registro Cen-
tral de Personal.

5) En ningún caso se computarán a efectos de reinci-
dencia las sanciones cuyas anotaciones hayan sido cance-
ladas o hubieran podido serlo. 
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lía deberá acreditarse mediante certificación o reso-
lución expedida por el Instituto de Migraciones y 
Servicios Sociales o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.» 

Artículo segundo. Modificación del artículo 91.Dos.2 de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

Se modifica el artículo 91.Dos.2 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
que queda redactado del modo siguiente:

«2. Los servicios de reparación de los vehícu-
los y de las sillas de ruedas comprendidos en el 
párrafo primero del número 1.4.º de este apartado y 
los servicios de adaptación de los autotaxis y auto-
turismos para personas con minusvalías y de los 
vehículos a motor a los que se refiere el párrafo 
segundo del mismo precepto, independientemente 
de quién sea el conductor de los mismos.» 

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley. 

Madrid, 24 de abril de 2006. 

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 7318 LEY 7/2006, de 24 de abril, por la que se modi-
fica el texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO
El artículo 1.20) de la Directiva 2003/51/CE del Par-

lamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2003, 
por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE, de 25 
de julio de 1978 (en adelante, Cuarta Directiva); 83/349/CEE, 
de 13 de junio de 1983; 86/635/CEE, de 8 de diciembre de 
1986, y 91/674/CEE, de 19 de di ciembre de 1991, sobre las 
cuentas anuales y consoli dadas de determinadas formas 
de sociedades, bancos y otras entidades financieras y 
empresas de seguros, incorpora un nuevo artículo 53 bis 
en la Cuarta Directi va, con la finalidad de aumentar la 
transparencia finan ciera de las sociedades «cotizadas».

Este artículo 53 bis dispone que «los Estados miem-
bros no concederán las excepciones previstas en los
artículos 11, 27, 46, 47 y 51 a las sociedades cuyos valores 
mobiliarios estén admitidos a negociación en un mercado 
regulado de cualquier Estado miembro...». Concreta-
mente, las excepciones previstas en estos ar tículos son 
las siguientes:

a) El artículo 11 prevé que los Estados miembros 
podrán permitir que determinadas sociedades formulen 
balance abreviado, siempre y cuando no superen dos de 
los tres límites fijados en relación con el total del balance, 
el importe neto del volumen de negocios y el núme ro 
medio de empleados durante el ejercicio.

b) En los mismos términos que el artículo 11, pero 
fijando los límites en un importe superior, el artícu lo 27 
prevé que los Estados miembros podrán autorizar que 
determinadas sociedades formulen cuenta de pérdi das y 
ganancias abreviada.

c) El artículo 46, que regula el contenido del 
informe de gestión, prevé en su apartado 3 que los Esta-
dos miembros podrán permitir que las sociedades pre-
vistas en el mencionado artículo 11 no estén obligadas 
a elaborar el informe de gestión, siempre y cuando 
incluyan en la memoria los datos relativos a la adquisi-
ción de acciones propias a que se refiere el apartado 2 
del artículo 22 de la Directiva 77/91/CEE, de 13 de 
diciembre de 1976.

d) El artículo 47.1 dispone que las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de auditoría serán objeto 
de publicidad efectuada según las formas previs tas por la 
legislación de cada Estado miembro de confor midad con 
el artículo 3 de la Directiva 68/151/CEE del Consejo, de 9 
de marzo de 1968. En sus apartados 2 y 3 prevé que los Esta-
dos miembros puedan atenuar estas exigencias de publici-
dad a las sociedades mencionadas en los artículos 11 y 27, 
respectivamente.

El artículo 51.1 exige que las cuentas anuales de las 
sociedades sean auditadas por una o varias personas 
habilitadas por los Estados miembros para realizar audi-
torías legales de documentos contables en virtud de la 
Octava Directiva 84/253/CEE del Consejo, de 10 de abril
de 1984. En su apartado 2 prevé que los Estados miem-
bros puedan eximir de esta obligación a las socie dades 
mencionadas en el artículo 11.

Al amparo de estas circunstancias, y para transpo-
ner correctamente la Directiva 2003/51/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2003, y 
de que las empresas españolas cuenten con unas nor-
mas contables técnicamente preparadas para permitir 
la comparabilidad de su información económico-finan-
ciera con la de las empresas de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea, procede modificar el 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre.

La modificación que se propone alcanza exclusiva-
mente a los artículos 181 y 190 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en cuya virtud se trans-
pusieron los artículos 11 y 27 de la Cuarta Directiva. Los 
artículos 202, 218 y 203 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas que versan sobre las materias regu-
ladas en los artículos 46 (informe de ges tión), 47 (publici-
dad) y 51 (auditoría), respectivamente, no precisan ser 
modificados, dado que la dispensa que en ellos se prevé se 
regula por remisión a los citados artículos 181 y 190.

Artículo único. Modificación del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

El texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
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1564/1989, de 22 de diciembre, se modifica en los 
siguientes tér minos:

Uno. Se añade un apartado 4 al artículo 181, con la 
siguiente redacción:

«4. Las sociedades cuyos valores estén admiti-
dos a negociación en un mercado regulado de cual-
quier Estado miembro de la Unión Europea no 
podrán for mular balance abreviado.»

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 190, con la 
siguiente redacción:

«4. Las sociedades cuyos valores estén admiti-
dos a negociación en un mercado regulado de cual-
quier Estado miembro de la Unión Europea no 
podrán for mular cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 24 de abril de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 7319 LEY 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

El paso de un Ejército de leva obligatoria al modelo de 
profesionalización vigente no ha satisfecho las expectati-
vas previstas, ni ha permitido alcanzar los objetivos en 
cuanto al contingente de tropa y marinería establecido en 
la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal 
de las Fuerzas Armadas.

La temporalidad y otros condicionantes en los que se 
sustenta el actual modelo ha dado lugar a un elevado 
flujo de entradas y salidas de soldados y marineros que, 
finalmente, han generado inestabilidad y han conducido a 
una situación de estancamiento en la que no se alcanza el 
número de efectivos que se considera necesario.

Los países de nuestro entorno, con una mayor experien-
cia en la implantación de un modelo plenamente profesio-
nal de Fuerzas Armadas, hacen un uso más racional de sus 
recursos humanos, aprovechan durante un mayor tiempo la 
experiencia profesional adquirida, adecuan las edades del 
personal a las misiones que van a desarrollar y garantizan al 
soldado y marinero una vinculación con las Fuerzas Arma-
das más prolongada, que incide en la estabilidad y eficacia 
del sistema y mejora sus expectativas personales.

Esta ley establece un nuevo sistema con la finalidad 
principal de consolidar la plena profesionalización. Para 
conseguir este objetivo se posibilita al soldado y marinero 
una prolongada relación temporal con las Fuerzas Arma-
das y, a su término, un abanico de salidas laborales y unas 
medidas socioeconómicas que tienen en cuenta los años 

de servicio realizados, con la pretensión de que prestar 
servicio en las Fuerzas Armadas se configure como una 
opción más atractiva para muchos de nuestros jóvenes.

Los cambios que se introducen pretenden consolidar la 
plena profesionalización de nuestras Fuerzas Armadas a 
través de la mejora de los niveles de modernización, eficien-
cia y cualificación, que por otra parte deberán ser objeto de 
la adopción de otras medidas no relacionadas directamente 
con el régimen de personal de nuestras Fuerzas Armadas.

El modelo definido en esta ley garantiza a los soldados y 
marineros la posibilidad de completar su trayectoria profe-
sional comenzando su relación de servicios con un compro-
miso inicial renovable hasta seis años de duración y ofre-
ciéndoles la opción de suscribir otro de larga duración que 
llegará hasta los 45 años de edad, durante cuya vigencia 
podrán acceder a la condición de soldados permanentes.

Alcanzados los 45 años, y en el caso de que no se haya 
adquirido la condición de soldado permanente, cesa la rela-
ción de servicio activo en las Fuerzas Armadas, accediendo el 
militar profesional de tropa y marinería que así lo decida y 
haya cumplido al menos 18 años de servicio, a la condición 
de reservista de especial disponibilidad, y con ella al derecho 
a percibir mensualmente una asignación económica.

El compromiso de larga duración y la figura del reservista 
de especial disponibilidad son las piezas más singulares del 
nuevo modelo, semejantes a las implantadas en los países de 
nuestro entorno, donde han demostrado su eficacia.

Esta ley también reconoce, en ciertos supuestos, al 
militar profesional de tropa y marinería que resuelva su 
compromiso de larga duración una prima en función de 
los años de servicio que haya prestado, cuando no acceda 
a la condición de reservista de especial disponibilidad.

Las medidas contenidas en esta ley también serán de 
aplicación a aquellos militares profesionales de tropa y 
marinería que hubieran tenido que abandonar las Fuerzas 
Armadas, por razón de la edad o los años de servicio esta-
blecidos en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, a las que se 
permite su reincorporación.

Para quienes opten por limitar su permanencia en las 
Fuerzas Armadas a los años previstos en el compromiso 
inicial, esta ley incluye el reconocimiento del tiempo ser-
vido en los Ejércitos como mérito en el acceso a las Admi-
nistraciones Públicas, la reserva de plazas para el ingreso 
en la Guardia Civil y en el Cuerpo Nacional de Policía, una 
mejora en los sistemas de formación profesional y pro-
gramas de incorporación laboral a concertar con los 
empresarios. Se pretende con ello hacer atractivo y útil el 
servicio, por tiempo limitado, en nuestros Ejércitos.

A los ciudadanos extranjeros se les permite ampliar la 
duración de su relación de servicios con las Fuerzas 
Armadas hasta seis años. Con esta mayor permanencia 
se pretende darles más estabilidad y mejorar su grado de 
integración en la sociedad española.

El contenido de esta ley, al establecer un nuevo 
modelo de tropa y marinería, se adelanta a la necesaria 
reforma que exige la carrera del militar profesional, en la 
que se deberá adoptar un renovado diseño para adaptarla 
a las circunstancias y necesidades que se derivan de las 
exigencias actuales.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley.

1. Es objeto de esta ley establecer medidas dirigidas 
a consolidar la plena profesionalización de la tropa y 
marinería de las Fuerzas Armadas.

2. Esta ley es de aplicación a los militares de tropa y 
marinería que mantienen una relación de servicios profe-
sionales con las Fuerzas Armadas.
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
 8345 REAL DECRETO 467/2006, de 21 de abril, por el 

que se regulan los depósitos y consignaciones 
judiciales en metálico, de efectos o valores.

El Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que se 
regulan los pagos, depósitos y consignaciones judiciales, 
supuso un importante avance respecto a la regulación 
anterior: suprimió la recepción material de dinero en los 
Juzgados y Tribunales, estableció la obligatoriedad de una 
única entidad de crédito para prestar el servicio y fijó 
determinados parámetros de homogeneización en la ges-
tión de las cuentas. Sin embargo, el tiempo transcurrido, 
la experiencia acumulada durante el mismo, la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre determinadas Medidas de Prevención del Blanqueo 
de Capitales, y, sobre todo, el progreso de la tecnología y 
el desarrollo de la sociedad de la información, hacen 
necesaria la elaboración de una nueva normativa que 
incorpore las técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas en la actividad administrativa, garantizando con ello 
la rapidez, eficacia y seguridad en la prestación del servi-
cio público y, en concreto, en lo relativo a la gestión de los 
fondos de los depósitos y consignaciones judiciales. La 
Sentencia del Tribunal Constitucional 50/2006, de 16 de 
febrero, resuelve a favor del Estado la titularidad de la 
competencia para fijar las condiciones y contratar el ser-
vicio de gestión de las cuentas de depósitos y consigna-
ciones judiciales, así como para ingresar los intereses 
generados en dichas cuentas.

Este real decreto se dicta en virtud de la habilitación 
concedida al Gobierno por la disposición adicional 
segunda de la Ley 19/1986, de 14 de mayo, de reforma de 
los procedimientos de ejecución hipotecaria y ha sido 
informado por el Consejo General del Poder Judicial y por 
el Consejo Fiscal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con 
la aprobación previa del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 21 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto la regulación de 
los depósitos y consignaciones judiciales en metálico,
de efectos o valores.

2. Tanto los depósitos como las consignaciones judi-
ciales en metálico, de efectos o valores son aquellos que 
como tales se constituyen a disposición de los órganos de 
la Administración de Justicia en el ámbito de los procesos 
judiciales, tal y como se establece en la disposición adi-
cional segunda de la Ley 19/1986, de 14 de mayo, de 
reforma de los procedimientos de ejecución hipotecaria. 
A estos efectos, se entiende por:

a) Depósitos judiciales:
Los que se constituyan en cumplimiento de garantías, 

fianzas, cauciones u otros requisitos procesales estableci-
dos por las leyes.

Los que se realicen como consecuencia de la interven-
ción, aprehensión o incautación de moneda metálica, 
billetes de banco, cheques bancarios o valores realiza-
bles, efectuadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
por Vigilancia Aduanera o cualquier otro funcionario 
público, poniéndolos a disposición de la autoridad judi-
cial competente.

Cualquier ingreso que se realice como consecuencia o 
aseguramiento del embargo de bienes, y el de las cantida-
des que se hallaren durante la práctica de diligencias 
judiciales.

b) Consignaciones judiciales:
Aquellas que se realicen en ejecución voluntaria o 

forzosa de títulos que lleven aparejada ejecución.
Las que se realicen con finalidad liberatoria por el 

obligado al pago de una cantidad, o en otros supuestos 
legalmente establecidos.

3. Los depósitos y consignaciones judiciales regula-
dos en este real decreto se realizarán mediante ingreso de 
cantidades de moneda nacional o divisa extranjera con-
vertible en una «Cuenta de Depósitos y Consignaciones», 
con los requisitos establecidos en el artículo 8 del 
mismo.

4. Queda expresamente prohibida la utilización de 
cuentas distintas de las previstas en este real decreto para 
el objeto y ámbito al que éste hace referencia.

Artículo 2. Adjudicación del contrato de apertura y ges-
tión de las Cuentas de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales.

1. El Ministerio de Justicia designará la entidad de 
crédito en la que se prestará el servicio de apertura y ges-
tión de las «Cuentas de Depósitos y Consignaciones Judi-
ciales», previamente seleccionada de acuerdo con lo pre-
visto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en las normas regla-
mentarias dictadas en desarrollo de ésta y en lo dispuesto 
en este real decreto.

2. La forma de adjudicación del contrato de servicios 
será el concurso que deberá tener en cuenta, en todo caso, 
las mejores condiciones económicas y técnicas ofrecidas 
por los licitadores, así como su implantación territorial 
para el servicio de la Administración de Justicia.
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3. La entidad prestadora de los servicios bancarios 
deberá desarrollar, mantener y poner a disposición del 
Ministerio de Justicia la aplicación informática descrita en 
este real decreto, y cuya propiedad será en todo caso del 
mencionado Ministerio.

4. Los intereses que se liquiden por la entidad de 
crédito correspondiente a las Cuentas de Depósitos y 
Consignaciones se abonarán al Tesoro Público en la cuan-
tía y forma que se especifique en el pliego de bases del 
expediente del procedimiento de contratación que se 
hubiese seguido para la selección de la entidad de crédito 
establecida en el párrafo primero del presente artículo, 
que respetará en todo caso los medios de pago determi-
nados en el artículo 110 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de conformidad 
con el artículo 70 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, o 
las normas que le sustituyan en su caso.

Artículo 3. Nomenclatura y autorización para disponer 
de los fondos.

1. Las cuentas que regula este real decreto llevarán 
el nombre del órgano judicial, fiscal o del Servicio Común 
Procesal en cuestión, al que se añadirá la denominación 
«Cuenta de Depósitos y Consignaciones» y en ella se lle-
varán a cabo los ingresos mencionados en el artículo 1.

2. Las Cuentas de Depósitos y Consignaciones 
podrán ser multidivisas, debiendo permanecer diferen-
ciados los saldos existentes en moneda nacional y en 
divisas extranjeras convertibles.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
459.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, el secretario judicial, responsable directo del 
debido depósito en las instituciones legales de cuantas 
cantidades y valores, consignaciones y fianzas se produz-
can, será la única persona autorizada para disponer de los 
fondos existentes en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones, y estará obligado al cumplimiento de lo estable-
cido en este real decreto, de cuantas normas se dicten en 
su desarrollo, y de las instrucciones operativas que reciba 
al respecto del Ministerio de Justicia.

4. Asimismo, podrán disponer de los fondos de las 
Cuentas de Depósitos y Consignaciones los miembros de 
la Carrera Fiscal, en los supuestos establecidos en las Dis-
posiciones adicionales primera y segunda de este real 
decreto, y los secretarios relatores en la jurisdicción mili-
tar, debiendo cumplir con las normas establecidas en el 
apartado anterior.

5. Corresponde al Ministerio de Justicia autorizar la 
apertura de las Cuentas de Depósitos y Consignaciones, 
así como la cancelación y, en su caso, cambio de denomi-
nación de las mismas.

Artículo 4. Cuenta general y cuentas de expediente.

La Cuenta de Depósitos y Consignaciones de cada 
órgano será única y en ella se recogerán los movimientos 
y saldos de las distintas cuentas de expedientes judicia-
les, integradas dentro de aquélla.

Para realizar operaciones de ingreso o disposición de 
los fondos será necesario actuar sobre una cuenta de 
expediente.

Artículo 5. Gestión y control de la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones.

1. Los secretarios judiciales, y demás personas auto-
rizadas según el artículo 3.4 del este real decreto, gestio-
narán y efectuarán el control sobre la Cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones a través de la aplicación informática 
de titularidad del Ministerio de Justicia que éste deter-

mine, la cual deberá ser validada por el Consejo General 
del Poder Judicial y por la Fiscalía General del Estado.

La aplicación dispondrá de los mecanismos adecua-
dos de control y seguridad, siendo las medidas de seguri-
dad a implantar, con carácter mínimo, de nivel medio, 
según se prevé en el artículo 4.2 del Reglamento de medi-
das de seguridad de los ficheros automatizados que con-
tengan datos de carácter personal, aprobado por Real 
Decreto 994/1999, de 4 de junio, pudiéndose incorporar 
por parte de la Entidad de Crédito adjudicataria del con-
trato un nivel de seguridad mayor según las condiciones 
técnicas ofrecidas por ésta en el proceso de contratación. 
Deberá garantizar la autenticidad, confidencialidad, inte-
gridad y disponibilidad de los datos, permitir la disposi-
ción de fondos mediante la expedición de órdenes tele-
máticas de transferencia y/o mandamientos de pago, así 
como proporcionar información sobre los movimientos y 
saldos de las cuentas.

Corresponde al Ministerio de Justicia el estableci-
miento de perfiles de acceso a la información, el otorga-
miento de autorizaciones de usuario a los distintos órga-
nos y, en su caso, la comprobación del cumplimiento de 
las limitaciones establecidas, así como la disposición
de los diversos sistemas de incorporación, altas y bajas 
de usuarios. La aplicación tendrá perfiles de acceso dife-
rentes para los funcionarios especialmente designados 
por el Secretario judicial para prestar su colaboración en 
el uso de la misma.

2. Sólo en los casos de falta de medios informáticos 
adecuados o imposibilidad técnica sobrevenida, se 
podrán emitir mandamientos de pago u órdenes de trans-
ferencia de forma manual utilizando los impresos norma-
lizados, y cuidando en estos casos los Secretarios judicia-
les del control de los mandamientos u órdenes así 
emitidos.

3. Las órdenes de transferencia a cuentas judiciales, 
ya sea a otra cuenta expediente del propio órgano o a 
cuenta de distinto órgano, se llevarán a cabo de forma 
electrónica y automática, mediante la aplicación informá-
tica. Igualmente se operará de esta manera con las órde-
nes de transferencia a cuentas bancarias no judiciales.

Sólo las órdenes de transferencia expedidas de forma 
manual necesitarán de su entrega en la oficina de la enti-
dad de crédito.

4. El Libro de Registro de la Cuenta se obtendrá de la 
propia aplicación informática.

5. El Ministerio de Justicia podrá supervisar el 
estado de las Cuentas de Depósitos y Consignaciones 
mediante el aplicativo informático desarrollado al efecto 
por la entidad de crédito adjudicataria.

Artículo 6. Suministro de información.

1. Se establecerán los procedimientos necesarios 
para que los órganos judiciales o, en su caso, el Servicio 
Común Procesal de que se trate, la entidad de crédito, los 
depositantes y demás interesados tengan justificación 
suficiente de la realización de los ingresos y de las dispo-
siciones de fondos de la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones.

2. La entidad de crédito en la que se preste el servi-
cio de apertura y gestión de las Cuentas de Depósitos y 
Consignaciones estará obligada a facilitar la información 
que en relación a las mismas le solicite tanto el Ministerio 
de Justicia, para el ejercicio de sus funciones de dirección 
y control de las cuentas, como los Secretarios Judiciales 
o, en su caso, los Servicios Comunes Procesales, para la 
adecuada gestión de sus respectivas cuentas. Esta infor-
mación será facilitada en soporte papel y/o por medios 
telemáticos.



18178 Viernes 12 mayo 2006 BOE núm. 113

CAPÍTULO II

Operaciones en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones

Artículo 7. Recepción material y ocupación de dinero.

Cuando se reciba u ocupe el depósito material de 
moneda metálica, billetes de banco, cheques bancarios o 
valores realizables en las oficinas judiciales, el secretario 
judicial del órgano judicial o del Servicio Común Procesal 
de que se trate, ordenará su depósito, el mismo día, en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones y, de no ser ello 
posible por producirse fuera de las horas de apertura de 
las oficinas bancarias, en el primer día hábil siguiente.

Artículo 8. Requisitos formales de las operaciones.

1. Tanto las operaciones de ingreso como las de dis-
posición de los fondos de las Cuentas de Depósitos y 
Consignaciones se podrán realizar por medios electróni-
cos, informáticos, telemáticos o de forma manual, debién-
dose utilizar en este último caso los impresos normaliza-
dos oficiales de documento de ingreso, mandamiento de 
pago y transferencia a cuenta judicial. Cualquier medio 
empleado para operar con las cuentas deberá disponer de 
las condiciones de seguridad adecuadas y deberá contar 
con la aprobación del Ministerio de Justicia.

2. En todas las operaciones de ingreso o transferen-
cia a una Cuenta de Depósitos y Consignaciones deberán 
constar siempre el órgano judicial o, en su caso, el Servi-
cio Común Procesal y, al menos, los siguientes datos: 
nombre o razón social de quien realiza el ingreso y de la 
persona por cuenta de quien se realiza, Número de Identi-
ficación Fiscal y domicilio del ordenante, cantidad de la 
operación reflejada en letras y cifras, concepto en el que 
se realiza la misma, fecha de la operación y código com-
pleto de la cuenta expediente sobre la que se realiza ésta.

3. En las operaciones de disposición de fondos 
desde una Cuenta de Depósitos y Consignaciones, debe-
rán constar al menos los siguientes datos: nombre o 
razón social del beneficiario, cantidad de la operación 
reflejada en letras y cifras, concepto en el que se realiza la 
misma, fecha de la operación, código completo de la 
cuenta expediente sobre la que se realiza ésta y, en caso 
de mandamientos de pago, plazo de presentación al 
cobro. El Número de Identificación Fiscal del beneficiario 
deberá constar cuando esté recogido o así se desprenda 
del expediente judicial.

4. No se permite la emisión de mandamientos de 
pago al portador, ni la realización de transferencias a 
cuentas no judiciales de las que no conste la identidad de 
su titular.

5. Los secretarios judiciales y demás personal de la 
oficina judicial informarán a quien deba realizar un 
ingreso en las Cuentas de Depósitos y Consignaciones de 
los requisitos necesarios para ello y, en todo caso, le faci-
litarán el código completo de la cuenta general y de la 
cuenta expediente en el que se deba realizar aquél, así 
como la clave de la Entidad de crédito y la de la sucursal 
en la que se encuentre abierta la cuenta correspondiente. 
Asimismo informarán de lo establecido en el artículo 5.1 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

6. La entidad de crédito no dará curso a ninguna 
operación de ingreso o disposición de fondos que no 
reúna los requisitos enumerados en el apartado 2 de este 
artículo.

SECCIÓN 1.ª INGRESOS

Artículo 9. Ingresos específicos sin existencia previa de 
expediente judicial.

1. Los ingresos que deban realizarse sin existencia 
previa de un expediente judicial se efectuarán en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Juzgado 
Decano o, en su caso, del Servicio Común Procesal corres-
pondiente, en la cuenta expediente que a tal efecto se 
indique por el Secretario Judicial o demás personal de 
estas oficinas judiciales y, en cualquier caso, por la enti-
dad de crédito adjudicataria.

2. Si se tratara de ingresos previos o coetáneos a la 
presentación de demanda, o escrito que inicie el expe-
diente judicial, se acompañará a estos escritos el res-
guardo de ingreso o justificante del mismo, para que sea 
reclamado por el Secretario judicial competente al secre-
tario del Decanato o, en su caso, del Servicio Común Pro-
cesal correspondiente, comunicándole el código com-
pleto de la cuenta expediente a la que ha de efectuar la 
transferencia.

Artículo 10. Ingresos específicos en el orden penal.

1. Cuando se hayan intervenido cantidades por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por Vigilancia Aduanera 
o por cualquier otro funcionario público en la práctica de 
diligencias acordadas judicialmente o que obedezcan a la 
existencia de un procedimiento judicial previo, se ingre-
sarán aquéllas en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes de dicho Juzgado o, en su caso, del Servicio Común 
Procesal correspondiente.

2. Cuando no exista constancia del Juzgado compe-
tente se ingresarán en la Cuenta de Depósitos del Juz-
gado Decano o, en su caso, en la de aquel que se encuen-
tre en funciones de guardia, dejando como referencia el 
número de registro de la actuación policial y el Cuerpo o 
Policía actuante.

3. Una vez se hayan incoado las diligencias judicia-
les por el Juzgado competente, se transferirán por el 
Secretario del Juzgado Decano o, en su caso, del de guar-
dia, las cantidades ingresadas en la cuenta de éstos en el 
modo previsto en el artículo anterior.

Artículo 11. Ingresos específicos en el orden social.

 Los depósitos y consignaciones que se realicen en el 
ámbito del orden jurisdiccional social sin existencia pre-
via de un procedimiento incoado, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 56.2 del Estatuto de los Trabajadores, 
se ingresarán en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes del Juzgado Decano o en aquélla que sea facilitada 
por el Juzgado de lo Social territorialmente competente. 
La persona o entidad consignante, inmediatamente des-
pués de efectuada la consignación deberá poner la misma 
en conocimiento del Juzgado de lo Social, salvo que lo 
hubiera hecho con anterioridad.

SECCIÓN 2.ª DISPOSICIÓN DE FONDOS

Artículo 12. Reintegros de cantidades: mandamientos 
de pago y transferencias a cuentas bancarias no judi-
ciales.

1. El reintegro de las cantidades se realizará mediante 
la expedición del mandamiento de pago a favor del bene-
ficiario. El mandamiento de pago, que no será un docu-
mento compensable, deberá ser hecho efectivo mediante 
su presentación al cobro por el beneficiario en la entidad 
de crédito adjudicataria, debidamente firmado y sellado 
por el secretario judicial.



BOE núm. 113 Viernes 12 mayo 2006 18179

2. Los mandamientos deberán ser presentados al 
cobro en un plazo de tres meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de emisión de los mismos, no exclu-
yéndose los días inhábiles, pero si el día del vencimiento 
lo fuere, se entenderá que el mandamiento vence el pri-
mer día hábil siguiente.

En el supuesto de que el mandamiento hubiere cadu-
cado por su falta de presentación al cobro en el plazo 
señalado, el beneficiario del mismo podrá solicitar al 
secretario judicial la expedición de un nuevo manda-
miento sujeto a igual plazo de caducidad.

3. La entidad adjudicataria no hará efectivo el pago 
de ningún mandamiento caducado.

En los supuestos en que el mandamiento hubiera sido 
librado por importe superior al saldo existente en la 
cuenta expediente en el momento de su presentación al 
cobro, se pagará hasta el límite de éste, debiendo la enti-
dad de crédito informar de esta situación al secretario 
judicial.

4. El reintegro de cantidades también podrá hacerse 
a través de transferencias a cuentas bancarias no judicia-
les, siendo necesario que conste suficientemente en el 
expediente judicial el número de código de cuenta cliente 
o número internacional de cuenta bancaria (IBAN) y la 
titularidad de la misma, que habrá de incluir en todo caso 
a la persona o entidad que deba percibir la cantidad, la 
cual deberá ser informada del carácter público, en gene-
ral, de las actuaciones judiciales y de que el número faci-
litado por ella para este fin queda incorporado en el expe-
diente judicial.

5. En aquellos supuestos en que el beneficiario del 
reintegro de cantidad resida en distinto municipio a aquél 
en que estuviere la sede del órgano emisor, el secretario 
judicial utilizará la transferencia a cuenta bancaria no judi-
cial siempre que concurran los requisitos previstos en el 
apartado anterior. Sólo en el caso excepcional de no 
poder utilizar la transferencia a cuenta bancaria no judi-
cial, se podrá diligenciar la entrega del mandamiento de 
pago a través de la entidad de crédito adjudicataria.

Artículo 13. Transferencias al Tesoro Público.

1. El importe de las multas y demás pagos que deban 
efectuarse a favor de la Administración General del 
Estado y sus organismos autónomos se ingresará en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones del órgano corres-
pondiente.

Los secretarios judiciales, mediante orden de transfe-
rencia, ingresarán las cantidades referidas anteriormente 
en la cuenta especial de ingresos al Tesoro Público, «Mul-
tas y pagos a favor del Estado», que será única para todo 
el territorio nacional.

Del mismo modo se procederá cuando el titular haya 
renunciado expresamente a la cantidad.

2. Las cantidades que se encuentren ingresadas en 
las Cuentas de Depósitos y Consignaciones y que hayan 
sido objeto de decomiso en aplicación del artículo 374 de 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, y del artículo 5 de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 
diciembre, de Represión del Contrabando, una vez haya 
ganado firmeza la sentencia en la que se decrete su deco-
miso y adjudicación definitiva al Estado, serán transferi-
das por el secretario judicial a la cuenta especial de ingre-
sos al Tesoro Público, «Decomisos por Delito de Narcotráfico 
u otros delitos relacionados», que será única para todo el 
territorio nacional.

3. La entidad de crédito adjudicataria del servicio 
hará efectivo el ingreso al Tesoro Público de las cantida-
des de estas cuentas especiales con la periodicidad deter-
minada en el pliego de bases del procedimiento de con-
tratación que se hubiese seguido para la selección de la 
misma.

4. El Ministerio de Justicia tendrá conocimiento de 
estos ingresos a través de la aplicación informática desa-
rrollada por la entidad de crédito adjudicataria del con-
trato.

Artículo 14. Transferencias a la Cuenta de Fondos Provi-
sionalmente Abandonados.

1. Los secretarios judiciales ingresarán, mediante 
orden de transferencia a la cuenta especial «Fondos Pro-
visionalmente Abandonados»:

a) Las cantidades que no hayan podido ser entregadas 
a sus destinatarios, tras haber utilizado los medios oportu-
nos para la averiguación de su domicilio o residencia.

b) Las cantidades correspondientes a mandamien-
tos de pago entregados y no presentados al cobro por sus 
beneficiarios.

Esta cuenta especial será única para todo el territorio 
nacional.

2. El plazo para proceder a transferir los referidos 
fondos será de un año, contado desde la fecha del reque-
rimiento en las formas legalmente previstas o desde la 
fecha de emisión del mandamiento.

3. El secretario judicial estará obligado a indicar, en 
el momento de ordenar la transferencia a esta cuenta, la 
fecha desde la que los fondos se encuentren a disposición 
del interesado, o aquella en la que se haya practicado 
alguna gestión por el interesado que implique el ejercicio 
de su derecho sobre la cantidad si esta fuera posterior, y 
ello al objeto de cumplir con lo establecido en el artículo 18 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas o norma que lo sustituya.

4. Si el beneficiario reclamara antes del plazo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley 33/2003, el secretario 
judicial reintegrará la cantidad, mediante orden de transfe-
rencia, a la cuenta expediente correspondiente, y actuará 
seguidamente según lo preceptuado en el artículo 12.

5. Si el beneficiario de la cantidad ingresada en esta 
cuenta renunciara expresamente a la misma, el secretario 
judicial reintegrará la misma, mediante orden de transfe-
rencia, a la cuenta expediente correspondiente, y actuará 
seguidamente según lo preceptuado en el artículo 13.1.

6. Transcurrido el plazo para que los fondos de esta 
cuenta se consideren abandonados por sus titulares, el 
Ministerio de Justicia ordenará su ingreso al Tesoro 
Público, previo anuncio de prescripción de depósitos a 
favor del Estado, el cual tendrá el carácter de resolución 
de inserción obligatoria, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 20 del Real Decreto 1511/1986, de 6 de junio, sobre 
Ordenación del Boletín Oficial del Estado.

Disposición adicional primera. Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de las Secciones de Menores de las 
fiscalías.

1. En el marco de los procedimientos derivados de la 
aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, 
existirá una Cuenta de Depósitos y Consignaciones a dis-
posición de las secciones de menores de las fiscalías. Las 
personas autorizadas para la disposición de sus fondos 
serán indistintamente el fiscal delegado de la Jefatura 
para la Sección de Menores u otro fiscal de la sección 
designado por el fiscal jefe.

2. Esta cuenta llevará el nombre de la Sección de 
Menores de la Fiscalía de la Audiencia Nacional o de la Fis-
calía Territorial correspondiente, adicionado con la denomi-
nación «Cuenta de Depósitos y Consignaciones» y su régi-
men será el mismo que el previsto en este real decreto 
para las Cuentas de Depósitos y Consignaciones de órga-
nos judiciales; las referencias que en el mismo se hacen a 
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las diligencias judiciales deben entenderse hechas igual-
mente respecto a las diligencias del Ministerio Fiscal.

3. Cuando el fiscal remita los efectos y piezas al juz-
gado al concluir el expediente, se transferirán las cantida-
des depositadas en la cuenta de la sección de menores a 
la del juzgado de menores que deba conocer del mismo. 
En el supuesto de que no proceda la incoación de expe-
diente, y una vez que el fiscal haya resuelto sobre el des-
tino de las cantidades ingresadas en la Cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones, transferirá las mismas, si procede, 
a las cuentas del Tesoro Público que se contemplan en el 
artículo 13 o a la Cuenta de Fondos Provisionalmente 
Abandonados del artículo 14, o bien, pondrá a disposi-
ción a favor del legítimo titular en la forma prevista en el 
artículo 12.

Disposición adicional segunda. Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de las Fiscalías en el marco de las 
Diligencias de Investigación.

1. En el marco de las diligencias de investigación que 
el Ministerio Fiscal puede tramitar de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5 de la Ley 50/1981, de 30 de diciem-
bre, por la que se aprueba el Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal, y en el artículo 773.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, existirá una Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones a disposición de las fiscalías. Las perso-
nas autorizadas para la disposición de sus fondos serán 
indistintamente el fiscal jefe respectivo, u otro fiscal de la 
plantilla por él designado; podrán estar autorizados tam-
bién los delegados de jefatura de las adscripciones per-
manentes que sean designados por el fiscal jefe.

2. Esta cuenta llevará el nombre de la fiscalía corres-
pondiente adicionado con la denominación «Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones», y su régimen será el mismo 
que el previsto en este real decreto para las Cuentas de 
Depósitos y Consignaciones de órganos judiciales; las 
referencias que en el mismo se hacen a las diligencias 
judiciales deben entenderse hechas igualmente respecto 
a las diligencias del Ministerio Fiscal, en su actuación en 
el ámbito de las diligencias de investigación.

3. Cuando el fiscal concluya las diligencias de inves-
tigación mediante la presentación de denuncia o querella 
ante los juzgados, transferirá las cantidades ingresadas a 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones del juzgado 
decano, aportando posteriormente al juzgado competente 
para conocer de la denuncia o querella, el justificante de 
ingreso para que sea reclamado por el secretario judicial 
competente al secretario de decanato. En el supuesto de 
que las diligencias de investigación concluyeran con un 
archivo, el fiscal transferirá, si procede, las cantidades 
que se hubieran ingresado, a las cuentas contempladas 
en los artículos 13 y 14 de este real decreto, o las pondrá 
a disposición de quien resulte legítimo titular, conforme a 
lo previsto en el artículo 12.

Disposición adicional tercera. Cuentas de Depósitos y 
Consignaciones de los Juzgados de Paz.

1. Los juzgados de paz o agrupaciones de secretarías 
de juzgados de paz no dispondrán de una Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones abierta de manera individual 
a su nombre. El Ministerio de Justicia establecerá la ope-
rativa concreta a seguir para que estos órganos judiciales 
puedan actuar en este ámbito.

2. Los juzgados de paz o agrupaciones de secretarías 
de juzgados de paz ordenarán que el importe de las mul-
tas y demás pagos que deban efectuarse a favor de la 
Administración General del Estado y sus organismos 
autónomos se ingrese en la cuenta especial «Juzgados de 
Paz. Multas», que será única para todo el territorio nacio-
nal. La entidad de crédito adjudicataria del servicio hará 

efectivo el ingreso al Tesoro Público del importe de esta 
cuenta especial con la periodicidad determinada en el 
pliego de bases del procedimiento de contratación que se 
hubiese seguido para la selección de la misma.

3. Los juzgados de paz o agrupaciones de secretarías 
de juzgados de paz realizarán la gestión de las cantidades 
establecidas en sentencia a través de la cuenta especial 
«Juzgados de Paz. Indemnizaciones y otros», que será 
única para todo el territorio nacional.

4. El Ministerio de Justicia llevará un control de los 
ingresos y de las disposiciones de fondos de estas cuen-
tas especiales a través de la aplicación informática desa-
rrollada por la entidad de crédito adjudicataria del con-
trato.

Disposición adicional cuarta. Cuentas de Depósitos y 
Consignaciones en los órganos de la Jurisdicción 
Militar.

Este real decreto será de aplicación a los órganos judi-
ciales de la jurisdicción militar, siendo los secretarios 
relatores los autorizados para la disposición de los fondos 
que existan en las respectivas cuentas. Las referencias 
que en el mismo se hacen al secretario judicial deben 
entenderse hechas al secretario relator.

Disposición transitoria primera. Depósitos y Consigna-
ciones en la Caja General de Depósitos.

Los depósitos y consignaciones judiciales que a la entrada 
en vigor de este real decreto se encuentren en la Caja General 
de Depósitos se seguirán rigiendo, hasta su extinción, por lo 
establecido en el Reglamento de la Caja General de Depósi-
tos, aprobado por el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, y 
sus disposiciones de aplicación y desarrollo.

Disposición transitoria segunda. Mandamientos de 
devolución expedidos.

Los mandamientos de devolución expedidos con ante-
rioridad a la entrada en vigor de este real decreto caduca-
rán en el plazo de tres meses a partir de esta fecha.

Disposición transitoria tercera. Órdenes de transferen-
cias a cuentas no judiciales.

1. Las órdenes de transferencia a cuentas no judicia-
les que se emitan con posterioridad a la entrada en vigor 
de este real decreto se generarán a través de la aplicación 
informática a que hace referencia el artículo 5, pero no 
serán automáticas en tanto no se dispongan de medios 
tecnológicos que garanticen la seguridad y la eficacia de 
las mismas, y se dicten las oportunas instrucciones al res-
pecto.

2. Hasta ese momento, las órdenes de transferencia 
a cuentas no judiciales necesitarán de su entrega en la 
oficina de la entidad de crédito para su ejecución.

Disposición transitoria cuarta. Juzgados de paz o agru-
paciones de secretarías de juzgados de paz con 
cuenta.

Los juzgados de paz o agrupaciones de secretarías de 
juzgados de paz que, a la entrada en vigor de este real 
decreto, cuenten con una Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones a su nombre, podrán seguir disponiendo de ella 
bajo autorización del Ministerio de Justicia, y por un 
tiempo máximo de dos años a contar desde la entrada en 
vigor de este real decreto

Disposición transitoria quinta. Contrato vigente.

Las obligaciones impuestas en este real decreto a la 
entidad de crédito adjudicataria del contrato de apertura y 
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gestión de las Cuentas de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales serán de aplicación a la entidad que en el 
momento de la entrada en vigor de este real decreto venga 
prestando el servicio, en tanto en cuanto dichas obligacio-
nes no supongan modificación o alteración de lo pactado y 
ello durante toda la vigencia del contrato.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en este real 
decreto y expresamente el Real Decreto 34/1988, de 21 de 
enero, por el que se regulan los pagos, depósitos y consig-
naciones judiciales, y la Orden Ministerial de 5 de junio de 
1992, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/1988, de 21 
de enero.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo y eje-
cución.

Se autoriza a los titulares de los Ministerios de Justicia 
y de Economía y Hacienda para dictar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las normas que sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este real 
decreto.

Disposición final segunda. Modelos de formularios.

1. El Ministerio de Justicia aprobará, mediante orden, 
los modelos de formularios de ingreso, de mandamientos 
de pago y de órdenes de transferencia, así como los requi-
sitos que éstas han de reunir para su correcta recepción, y 
de cuantos instrumentos de pago puedan ser admisibles 
en el futuro.

2. En tanto no sean aprobados los nuevos modelos 
de formularios, tendrán validez y podrán usarse los actual-
mente vigentes.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los dos 
meses desde su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 21 de abril de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8346 REAL DECRETO 547/2006, de 5 de mayo, rela-

tivo a la seguridad de las aeronaves de terce-
ros países que utilizan los aeropuertos y otros 
aeródromos situados en territorio español.

La Directiva 2004/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a la seguridad de 
las aeronaves de terceros países que utilizan los aero-
puertos de la Comunidad, establece criterios comunes 
para la aplicación armonizada de las normas internacio-
nales de seguridad, y para los procedimientos de inspec-
ción en pista de las referidas aeronaves, así como medi-
das de inmovilización en tierra, cuando sean detectadas 
deficiencias graves para la seguridad. También la creación 
de mecanismos de cooperación entre las autoridades 
competentes de los Estados miembros para intercambiar 
información en esta materia.

La Ley 21/2003, de 7 de julio, de seguridad aérea, ha 
establecido el régimen jurídico general de la inspección 
aeronáutica, con la finalidad de preservar la seguridad, el 
orden y la fluidez del tráfico y del transporte aéreo, de 
acuerdo con los principios y normas de Derecho interna-
cional reguladoras de la aviación civil.

En desarrollo de la citada Ley de seguridad aérea, este 
real decreto tiene por objeto incorporar al ordenamiento 
jurídico nacional la Directiva 2004/36/CE, para regular la 
inspección en pista aplicable a las aeronaves de terceros 
países que aterricen en los aeropuertos y otros aeródro-
mos españoles, con el fin de velar por el cumplimiento, 
entre otras, de las normas internacionales sobre seguri-
dad aérea que recogen los anexos del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional, hecho en Chicago, el 7 de 
diciembre de 1944.

Este real decreto establece medidas en relación con la 
inspección de la seguridad operacional de las aeronaves 
de terceros países y por tanto queda englobado en la 
competencia exclusiva que atribuye al Estado el artícu-
lo 149.1.20.ª de la Constitución en materia de tránsito y 
transporte aéreo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de 
mayo de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto regular las ins-
pecciones en pista de las aeronaves civiles de terceros 
países que aterricen en aeropuertos y otros aeródromos 
situados en territorio español, con el fin de establecer y 
mantener un nivel uniforme y elevado de seguridad en la 
aviación civil.

2. Lo dispuesto en este real decreto será de aplica-
ción directa a las inspecciones en pista a que se refiere el 
apartado anterior, sin perjuicio de cualesquiera otras que 
lleve a cabo la autoridad aeronáutica, o de las medidas 
que deba adoptar conforme a la legislación vigente sobre 
seguridad aérea.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de 
este real decreto las aeronaves adscritas a la defensa, las 
aeronaves de Estado no militares y las aeronaves de una 
masa máxima de despegue inferior a 5.700 kg que no se 
dediquen a actividades comerciales de transporte aéreo.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de lo dispuesto en este real decreto se 
entenderá por:

a) «Aeródromo»: área definida de tierra o de agua, 
que incluye todas sus edificaciones, instalaciones y equi-
pos, destinada total o parcialmente a la llegada, salida y 
movimiento en superficie de aeronaves.

b) «Inmovilización en tierra»: la prohibición formal 
de que una aeronave abandone un aeropuerto u otro 
aeródromo, y la adopción de las medidas necesarias para 
inmovilizarla.

c) «Normas internacionales de seguridad»: las nor-
mas de seguridad que figuran en el Convenio de Chicago 
y en sus anexos, en la versión vigente en el momento de 
la inspección.

d) «Inspección en pista»: el examen de las aerona-
ves de terceros países de conformidad con lo establecido 
en este real decreto que se efectúen dentro del recinto 
aeroportuario.

e) «Aeronaves de terceros países»: las aeronaves que 
no sean utilizadas u operadas bajo el control de una autoridad 
competente de un Estado miembro de la Unión Europea.
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 9294 LEY 16/2006, de 26 de mayo, por la que se 
regula el Estatuto del Miembro Nacional de 
Eurojust y las relaciones con este órgano de la 
Unión Europea.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Tratado de Amsterdam, firmado el 2 de octubre 
de 1997, incorporó a la Unión Europea la noción de «espa-
cio de libertad, seguridad y justicia», e incluyó la coopera-
ción judicial como uno de los elementos de la construcción 
europea. En aplicación de las previsiones de dicho tratado, 
el Consejo Europeo, reunido en la ciudad finesa de Tam-
pere los días 15 y 16 de octubre de 1999, estableció un 
detallado programa de objetivos y prioridades en orden a 
la creación efectiva del referido espacio.

Las nuevas formas de delincuencia y una Europa cada 
día más integrada, en la que se suprimen gradualmente 
los controles en las fronteras entre los Estados miembros, 
demandan de sus sistemas jurídicos respuestas novedo-
sas y a la altura de los retos a los que se enfrentan. Con 
este propósito, en el Consejo Europeo de Tampere, los 
Jefes de Estado y de Gobierno acordaron la creación de 
«una unidad (Eurojust) integrada por magistrados, fisca-
les o agentes de policía de competencia equivalente», 
cuya misión «consistirá en facilitar la adecuada coordina-
ción de las fiscalías nacionales y en apoyar las investiga-
ciones penales en los casos de delincuencia organizada, 
en particular basándose en análisis de Europol, así como 
en cooperar estrechamente con la red judicial europea, 
con objeto, en particular, de simplificar la ejecución de 
comisiones rogatorias».

Posteriormente, el Tratado de Niza, de 26 de febrero
de 2001, otorgó a Eurojust un respaldo expreso, como 
uno de los instrumentos destinados a favorecer la coope-
ración judicial en materia penal en la Unión Europea.

La creación definitiva de esta unidad tuvo lugar con la 
adopción de la Decisión 2002/187/JAI del Consejo, de 28 
de febrero de 2002, por la que se crea Eurojust para refor-
zar la lucha contra las formas graves de delincuencia.

Así, Eurojust se configura como un órgano de la Unión 
Europea, dotado de personalidad jurídica propia, finan-
ciado con cargo al presupuesto general de la Unión Euro-
pea, excepto en lo que respecta a los sueldos y retribucio-
nes de los miembros nacionales y de sus asistentes, que 
correrán a cargo de los Estados miembros de origen.

De conformidad con el artículo 34.2.c) del Tratado de la 
Unión Europea, la decisión es obligatoria en todos sus 
elementos, por lo que se hace necesario que los Estados 
miembros adopten determinadas disposiciones que 
hagan posible la aplicación efectiva de sus previsiones.

Hay que señalar también que en el Tratado por el que 
se establece una Constitución para Europa se prevé 
expresamente en su artículo III-273 la función de Eurojust, 
consistente en apoyar y reforzar la coordinación y la 
cooperación entre las autoridades nacionales encargadas 
de investigar y perseguir la delincuencia grave que afecte 
a dos o más Estados miembros o que deba perseguirse 
según criterios comunes, basándose en las operaciones 
efectuadas y en la información proporcionada por las 
autoridades de los Estados miembros y por Europol.

Por medio de esta Ley se adapta el ordenamiento
jurídico español a las necesidades derivadas del cum-

plimiento de las obligaciones impuestas por la Deci-
sión 2002/187/JAI del Consejo, al tiempo que se incorpo-
ran otras medidas complementarias, singularmente, las 
previstas en la Decisión 2005/671/JAI del Consejo, de 20 
de septiembre de 2005, relativa al intercambio de infor-
mación y a la cooperación sobre delitos de terrorismo.

En la elaboración de esta Ley se han tenido en cuenta 
las recomendaciones efectuadas por el Consejo de Justi-
cia y Asuntos de Interior de la Unión Europea, en su 
sesión de 2 de diciembre de 2004, sobre la mejor utiliza-
ción de Eurojust en la lucha contra las formas graves de 
delincuencia.

Esta Ley no tiene por objeto establecer una regulación 
completa de Eurojust, puesto que ésta le corresponde al 
derecho de la Unión Europea, sino dictar las disposicio-
nes necesarias para hacer posible la aplicación de este 
último, en especial, en lo que respecta al estatuto del 
miembro nacional español de Eurojust y a las relaciones 
de las autoridades españolas con dicho órgano de la 
Unión Europea.

Al hilo de la regulación derivada de la Decisión 
2002/187/JAI del Consejo, se ha querido incorporar a 
nuestro ordenamiento jurídico una regulación mínima 
relativa a otros órganos o estructuras que, en materia de 
cooperación judicial, han ido surgiendo en los últimos 
años y que carecían de reflejo normativo en nuestro dere-
cho, como es el caso de las redes judiciales europeas y de 
la figura de los magistrados de enlace.

CAPÍTULO I

Del estatuto del miembro nacional, del asistente
y del corresponsal nacional de Eurojust

Artículo 1. Miembro nacional de Eurojust.

1. El miembro nacional de Eurojust será el represen-
tante de España en la Unidad Eurojust, y ejercerá las com-
petencias que le atribuye el derecho de la Unión Europea, 
de conformidad con lo previsto en esta ley.

2. El miembro nacional de Eurojust quedará adscrito 
orgánicamente al Ministerio de Justicia.

Artículo 2. Nombramiento.

1. El miembro nacional de Eurojust será nombrado 
por real decreto del Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Justicia.

2. El nombramiento se hará entre magistrados o fis-
cales con, al menos, diez años de servicio en la carrera y 
acreditada experiencia en la jurisdicción penal. Dichos 
extremos deberán ser acreditados mediante informe del 
Consejo General del Poder Judicial o de la Fiscalía Gene-
ral del Estado, según la carrera de procedencia del candi-
dato propuesto. Este informe será solicitado por el Minis-
terio de Justicia y deberá evacuarse en el plazo máximo 
de quince días.

3. El Gobierno notificará dicho nombramiento y su 
duración a la Unidad Eurojust y a la Secretaría General del 
Consejo, a través del órgano competente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 3. Duración del nombramiento y situación 
administrativa.

1. El miembro nacional de Eurojust será nombrado 
por un período de tres años, renovable por un segundo 
período de igual duración. No se computará a estos efec-
tos el tiempo que hubiere empleado en el ejercicio del 
cargo de asistente previsto en el artículo 6 de esta Ley.
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2. El magistrado o fiscal nombrado pasará a la situa-
ción que le corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
y en la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se 
regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, respecti-
vamente.

3. Se aplicará al miembro nacional de Eurojust el 
régimen de incompatibilidades y abstención previsto 
para los miembros de su carrera de procedencia.

Artículo 4. Cese.

1. El miembro nacional de Eurojust cesará en sus 
funciones:

a) Por expiración del plazo de nombramiento.
b) Por renuncia.
c) Por separación de la carrera judicial o fiscal, según 

su procedencia.
d) Por libre remoción.

2. El cese se acordará mediante real decreto del Con-
sejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Justicia.

3. El Gobierno notificará dicho cese a la Unidad 
Eurojust y a la Secretaría General del Consejo, a través 
del órgano competente, en virtud de lo previsto en el 
artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. El miembro nacional de Eurojust cesado por expi-
ración del plazo de nombramiento continuará desempe-
ñando sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
miembro designado.

Artículo 5. Memoria anual.

1. El miembro nacional de Eurojust elevará al Ministe-
rio de Justicia un informe anual sobre las actividades desa-
rrolladas en su calidad de miembro nacional de Eurojust.

2. El miembro nacional de Eurojust podrá ser lla-
mado para informar a las Comisiones de Justicia y de 
Interior del Congreso de los Diputados y del Senado sobre 
la actividad desempeñada, tras la remisión de la Memoria 
anual al Ministerio de Justicia. Una vez recibida aquélla, 
el Gobierno enviará copia a las Cámaras.

Artículo 6. Asistente del miembro nacional de Eurojust.

1. El Consejo de Ministros, mediante real decreto, 
podrá nombrar uno o varios asistentes del miembro nacio-
nal de Eurojust. El nombramiento de más de un asistente 
requerirá la previa aprobación del Colegio de Eurojust.

2. El nombramiento, cese, adscripción, situación 
administrativa y régimen de notificación a la Unidad 
Eurojust del asistente se regirán por lo dispuesto para el 
miembro nacional de Eurojust.

Artículo 7. Funciones del asistente.

1. El asistente del miembro nacional de Eurojust 
ejercerá las funciones previstas en el derecho de la Unión 
Europea regulador de Eurojust y apoyará a aquel en el 
ejercicio ordinario de sus funciones.

2. El asistente podrá actuar como miembro nacional 
en caso de ausencia, enfermedad, abstención o vacancia 
del miembro nacional de Eurojust. Si hubieran sido nom-
brados varios asistentes, ejercerán la suplencia por el 
orden de su antigüedad en el cargo y, de ser la misma, 
según su antigüedad en la carrera de procedencia.

El asistente que actúe como miembro nacional osten-
tará las mismas facultades que la ley atribuye a éste.

Artículo 8. Corresponsales nacionales de Eurojust.

1. El Ministro de Justicia designará, mediante orden, 
un corresponsal nacional para asuntos de terrorismo.

Además del corresponsal previsto en el párrafo ante-
rior, el Ministro de Justicia podrá, mediante orden, desig-
nar uno o varios corresponsales nacionales de Eurojust 
para otro tipo de asuntos.

Estas designaciones se notificarán a la Unidad Euro-
just a través del órgano competente, en virtud de lo pre-
visto en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La designación como corresponsal nacional de 
Eurojust no alterará la situación administrativa del desig-
nado, ni comportará la provisión de un puesto de trabajo 
o destino distinto del que se viniera desempeñando.

3. Los corresponsales nacionales tendrán la condi-
ción de punto de contacto de la red judicial europea.

Artículo 9. Funciones de los corresponsales nacionales.

1. A solicitud del miembro nacional de Eurojust, los 
corresponsales nacionales deberán transmitir a los órga-
nos judiciales o del Ministerio Fiscal las solicitudes reali-
zadas en el ejercicio de sus funciones. Asimismo, presta-
rán al miembro nacional el apoyo técnico necesario para 
el cumplimiento de sus misiones.

Las relaciones entre el miembro nacional y los corres-
ponsales nacionales no excluyen las relaciones directas 
entre el miembro nacional y las autoridades competentes.

2. El corresponsal nacional para asuntos de terro-
rismo ejercerá las funciones previstas en el derecho de la 
Unión Europea. A tal fin, el corresponsal tendrá acceso a 
la información, que transmitirá a Eurojust, relativa a la 
existencia de cualquier investigación o procedimiento 
judicial por delitos de terrorismo y al menos:

a) a la identificación de las personas o entidades 
sujetas a dichas investigaciones,

b) a los actos objeto de investigación o enjuicia-
miento y sus circunstancias específicas,

c) a la relación con otros casos pertinentes de delitos 
de terrorismo,

d) y a las eventuales actuaciones que en materia de 
cooperación jurídica internacional se hayan podido cur-
sar en relación con aquéllas, así como a su resultado.

CAPÍTULO II

De las atribuciones del miembro nacional de Eurojust

Artículo 10. Facultades de cooperación jurídica interna-
cional.

1. El miembro nacional de Eurojust podrá recibir y 
transmitir las solicitudes de asistencia judicial formuladas 
por las autoridades judiciales españolas o del Ministerio 
Fiscal.

2. El miembro nacional de Eurojust recibirá y trans-
mitirá las solicitudes de asistencia judicial formuladas por 
las autoridades competentes de otros Estados miembros 
de la Unión Europea a través de Eurojust. En caso de 
urgencia el miembro nacional de Eurojust podrá recibir 
solicitudes de asistencia judicial directamente de las auto-
ridades de otro Estado miembro de la Unión Europea, que 
deberá transmitir a las autoridades competentes de 
manera inmediata.

3. La atribución al miembro nacional de Eurojust de 
las anteriores facultades se entenderá de conformidad 
con lo previsto en los convenios y acuerdos vigentes en 
cuanto a la designación de las autoridades nacionales 
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competentes para la recepción y transmisión de solicitu-
des de asistencia judicial.

4. El miembro nacional de Eurojust podrá corregir 
errores, dividir la solicitud y realizar cualesquiera otras 
modificaciones en las solicitudes de auxilio judicial que 
resulten necesarias para su rápida y correcta tramitación, 
poniéndolo en conocimiento inmediato de la autoridad de 
la que provenga la solicitud.

Artículo 11.  Acceso a la información.

El miembro nacional de Eurojust, para el ejercicio de 
sus competencias, podrá:

a) Acceder al Registro central de antecedentes pena-
les y demás registros públicos en las mismas condiciones 
que se prevén para los jueces y tribunales y para los 
miembros del Ministerio Fiscal.

b) Solicitar o intercambiar con autoridades judiciales 
o administrativas españolas cualquier información nece-
saria para el cumplimiento de sus funciones.

c) Recabar de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
cualquier información necesaria para el cumplimiento de 
sus funciones, en las mismas condiciones que se prevén 
para los jueces y tribunales y para los miembros del 
Ministerio Fiscal.

d) Recibir información por parte de la Oficina Euro-
pea de Lucha contra el Fraude (OLAF), como autoridad 
española competente, en los supuestos previstos en la 
normativa comunitaria.

e) Acceder al Sistema de Información de Schengen 
en los términos establecidos en el Convenio de 19 de 
junio de 1990, de aplicación del Acuerdo de Schengen
de 14 de junio de 1985, o en las disposiciones por las que 
se modifica, así como a otros sistemas de información de 
la Unión Europea de conformidad con sus disposiciones 
específicas.

f) Acceder a la información centralizada recogida por 
la red judicial europea.

Artículo 12. Protección de datos.

La transmisión de datos personales que sea conse-
cuencia del ejercicio de las atribuciones conferidas al 
miembro nacional de Eurojust se regirá por la normativa 
que le sea aplicable, en función de la naturaleza del 
fichero en cuestión.

El miembro nacional de Eurojust podrá acceder a los 
datos de carácter personal en las mismas condiciones 
que los jueces y tribunales y los miembros del Ministerio 
Fiscal.

CAPÍTULO III

De las relaciones entre Eurojust y las autoridades
españolas

Artículo 13.  Deber de colaboración con Eurojust.

1. Los jueces y tribunales, los miembros del Ministe-
rio Fiscal y todas las personas y entidades públicas están 
obligadas a prestar la colaboración requerida por Euro-
just, colegiadamente o a través del miembro nacional o 
su asistente, así como por los corresponsales nacionales, 
dentro del marco de sus respectivas competencias, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes.

2. La desatención a los requerimientos de Eurojust 
será objeto de sanción disciplinaria.

Artículo 14.  Actuaciones a instancia de Eurojust.

1. Con carácter general, Eurojust se comunicará 
directamente con el órgano judicial o la fiscalía que 
conoce del asunto.

2. El Fiscal General del Estado será competente para 
recibir las solicitudes de Eurojust, cuando se refieran a:

a) La iniciación de una investigación o una actuación 
penal sobre hechos concretos.

b) El reconocimiento de que las autoridades de un 
Estado miembro están en mejor condición para llevar a 
cabo una investigación o unas actuaciones judiciales 
sobre hechos concretos.

Recibida una solicitud, el Fiscal General del Estado 
resolverá sobre su procedencia e impartirá, en su caso, 
las instrucciones oportunas para que por el Ministerio 
Fiscal se insten las actuaciones que sean pertinentes.

3. Si la solicitud versara sobre la creación de un 
equipo conjunto de investigación, deberá ser remitida a la 
autoridad competente para su constitución.

4. Si las autoridades competentes resolvieran recha-
zar una solicitud formulada por Eurojust, deberán motivar 
su decisión. Cuando la indicación de los motivos de dene-
gación perjudicara intereses nacionales esenciales en 
materia de seguridad o comprometiese el correcto desa-
rrollo de investigaciones en curso o la seguridad de las 
personas, bastará con invocar la concurrencia de tales 
circunstancias.

Artículo 15. Solicitudes de intervención de Eurojust.

1. Podrán solicitar la intervención de Eurojust los 
órganos judiciales, los miembros del Ministerio Fiscal y el 
Ministerio de Justicia, dentro del marco de sus respecti-
vas competencias.

Lo dispuesto en este apartado es también aplicable a 
los casos en los que las investigaciones o actuaciones 
afecten a un tercer Estado con el que Eurojust haya cele-
brado un acuerdo de cooperación, así como a las que 
afecten a los intereses de la Comunidad Europea.

2. La Fiscalía General del Estado informará a Euro-
just sobre la existencia de toda investigación o actuación 
judicial, comprendida en el ámbito de competencia de 
éste, que tenga repercusiones a escala de la Unión Euro-
pea o pueda afectar a otro Estado miembro de la Unión 
Europea. No obstante lo anterior, dicha comunicación 
podrá demorarse por el tiempo indispensable para no 
comprometer el resultado de las actuaciones.

3. Las autoridades españolas competentes para la 
creación de un equipo conjunto de investigación comuni-
carán a Eurojust la creación de los equipos conjuntos en 
los que exista participación española, siempre que verse 
sobre materias de su competencia.

4. Las solicitudes e informaciones a las que aluden 
los apartados anteriores serán transmitidas a través del 
miembro nacional de Eurojust.

5. El miembro nacional de Eurojust comunicará al 
Fiscal General del Estado cualquier información que posea 
y que pueda ser de interés para las investigaciones o pro-
cedimientos penales que puedan desarrollarse por la juris-
dicción española, o para su coordinación con los que se 
desarrollen en otro Estado miembro de la Unión Europea.

Artículo 16. Remisión a España de las actuaciones pena-
les iniciadas en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

1. A solicitud del Colegio Eurojust o del miembro 
nacional de Eurojust, el Ministerio Fiscal podrá instar de 
los jueces centrales de instrucción y los jueces de instruc-
ción que inicien un procedimiento judicial o amplíen a 
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otros hechos el procedimiento ya abierto en España, 
como consecuencia de la declaración efectuada por una 
autoridad competente de otro Estado miembro de la 
Unión Europea por la que se acuerde la remisión a España 
del procedimiento.

2. La ampliación prevista en el apartado anterior 
sólo será posible mientras el estado del procedimiento 
judicial lo permita.

3. Sólo se podrá acceder a lo solicitado cuando la 
jurisdicción española resultase competente para conocer 
de los hechos a los que se refiere el procedimiento judicial 
que se traslada y el delito presuntamente cometido no 
hubiera prescrito de conformidad con el derecho español.

4. Aceptada la iniciación o ampliación del procedi-
miento, se considerarán válidos en España los actos de 
instrucción realizados por el Estado que remite el procedi-
miento, siempre que no contradigan los principios funda-
mentales del ordenamiento jurídico español. En caso de 
delito que no fuese perseguible en España sino a instan-
cia de parte, se considerará válida la instrucción comen-
zada en el Estado de remisión sin este requisito si la per-
sona que tiene derecho a formular la acción penal 
expresamente acepta la investigación realizada, al tiempo 
que interpone la correspondiente querella.

Artículo 17. Miembro de la Autoridad Común de Control.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos formará parte, en representación del Estado espa-
ñol, de la Autoridad Común de Control de Eurojust.

El Gobierno notificará su nombramiento y cese a la 
Unidad Eurojust y a la Secretaría General del Consejo, a 
través del órgano competente, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera. De los magistrados de 
enlace.

1. Se habilita al Gobierno para crear o suprimir, 
mediante real decreto, a propuesta del Ministro de Justi-
cia, plazas de magistrados de enlace en los destinos que 
proceda, de conformidad con lo previsto en el derecho de 
la Unión Europea, los convenios internacionales o lo acor-
dado en términos de reciprocidad.

Hasta que el Gobierno ejerza esta potestad, el número 
y el destino de los magistrados de enlace será el que se 
establece en el anexo de esta Ley.

2. Los magistrados de enlace tendrán, promoverán y 
facilitarán la cooperación jurídica en materia civil y penal 
entre España y el Estado ante el que están acreditados y 
favorecerán el contacto directo entre las autoridades judi-
ciales y administrativas competentes. Asimismo, ejerce-
rán todas aquellas funciones que les atribuyan el derecho 
de la Unión Europea, los convenios internacionales o lo 
acordado en términos de reciprocidad.

3. Los magistrados de enlace serán nombrados y 
removidos libremente mediante real decreto, a propuesta 
conjunta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y de Justicia. El nombramiento se hará entre 
miembros de la carrera judicial o del Ministerio Fiscal con, 
al menos, cinco años de servicio en la respectiva carrera.

4. Los magistrados de enlace dependerán orgánica-
mente de la misión diplomática a la que se asignen, y 
funcionalmente del Ministerio de Justicia.

5. El miembro de la carrera judicial o del Ministerio 
Fiscal nombrado pasará a la situación que le corresponda 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 50/1981, de 30 
de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, respectivamente.

Disposición adicional segunda. De las redes judiciales 
europeas.

1. Dentro de los términos previstos en sus normas de 
creación, corresponde al Ministerio de Justicia designar los 
puntos de contacto españoles de las redes europeas exis-
tentes o que puedan crearse en la Unión Europea en mate-
ria de cooperación judicial.

2. La designación asegurará la representación del 
Poder Judicial, del Ministerio Fiscal y del Ministerio de 
Justicia. Al efecto, corresponde al Consejo General del 
Poder Judicial y al Fiscal General del Estado proponer al 
Ministro de Justicia la designación de los correspondien-
tes puntos de contacto.

Disposición adicional tercera. Régimen retributivo.

El miembro nacional de Eurojust, los asistentes y los 
magistrados de enlace mantendrán el régimen retributivo 
de sus cuerpos de origen, a cuyo efecto el Consejo de 
Ministros fijará las cuantías de las retribuciones comple-
mentarias y de la correspondiente indemnización por 
destino en el extranjero.

Disposición adicional cuarta.

El Gobierno, en el plazo de tres meses, procederá a 
promover las modificaciones legislativas que sean nece-
sarias a fin de adecuar la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y la Ley 50/1981, de 30 de diciem-
bre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministe-
rio Fiscal, al contenido de la presente Ley.

Disposición transitoria primera. Vigencia de los nom-
bramientos.

1.  El actual miembro español de Eurojust y los 
magistrados de enlace continuarán desempeñando sus 
funciones hasta que se efectúen los nuevos nombramien-
tos conforme a las previsiones de esta Ley.

2.  Los puntos de contactos de la red judicial europea 
actualmente designados continuarán desempeñando sus 
funciones hasta que se efectúen nuevas designaciones 
conforme a las previsiones de esta Ley.

Disposición transitoria segunda. Procuradores de los 
tribunales.

Lo dispuesto en la redacción que la disposición final 
primera da al artículo 23.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil no afectará a las situaciones anteriores a la entrada 
en vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el artículo 65 de la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden 
social, así como cuantas otras disposiciones, de igual o infe-
rior rango, se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

El apartado 1 del artículo 23 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil queda redactado así:

«1.  La comparecencia en juicio será por medio 
de Procurador, que habrá de ser licenciado en Dere-
cho, legalmente habilitado para actuar en el Tribunal 
que conozca del juicio.»
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Disposición final segunda. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1. 3.ª, 5.ª y 6.ª 
de la Constitución, que reserva al Estado la competencia en 
materia de relaciones internacionales, Administración de 
Justicia y legislación procesal, respectivamente.

Disposición final tercera. Habilitación reglamentaria.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, 
aprobará las disposiciones reglamentarias necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 26 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

ANEXO

Relación de magistrados de enlace 

Destino Número

  
En Estados de la Unión Europea  . . . . . . . 4
En otros Estados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9295 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2006, del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos, por 
la que se publican los precios de venta al 
público de determinadas labores de tabaco en 
Expendedurías de Tabaco y Timbre de la Penín-
sula e Illes Balears.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la 
Ley 13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos, se 
publican los precios de venta al público de determinadas 
labores de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de la Península e Illes Balears, que han sido propuestos 
por los correspondientes fabricantes e importadores.

Primero.–Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos los 
diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de la Península e Illes Balears, serán los siguientes: 

 Precio total
de venta
al público

–
Euros/cajetilla

A) Cigarrillos  

American Jean’s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Austin Gold  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Austin Red  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Benson & Hedges Red Filter . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Benson & Hedges Red Style . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Bullbrand 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,80
Coronas AB Blando 100  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Coronas AB Duro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Coronas AB Duro100  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Coronas AB Gold Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Coronas AB Menthol Duro  . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Coronas AB Silver Duro  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Denim American Blend 20  . . . . . . . . . . . . . . . 1,75
Excite Blue 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Excite Green Menthol 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Excite Red Blando 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,75
Excite Red Duro 20  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Golden American Classic Blue  . . . . . . . . . . . . 1,95
Golden American Classic Celeste . . . . . . . . . . 1,95
Golden American Classic Red  . . . . . . . . . . . . 1,95
JPS American Blend (Red)  . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
JPS American Blend (Silver) . . . . . . . . . . . . . . 1,85
JPS American Blend (White)  . . . . . . . . . . . . . 1,85
JPS Green Menthol  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Latino Heritage  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,70
Pall Mall Alaska  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Pall Mall Los Ángeles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Pall Mall New Orleans . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Pall Mall San Francisco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Pall Mall Sin Filtro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Pepe 20  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,75
Popular Negro KSF Box  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,80
Popular Negro RS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,80
Popular Rubio KSF Box  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,80
Reales Blando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,80
Ronson Red  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15
Ronson White . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15
Sax Blue  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85
Sax Special . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,85

 Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

B) Cigarros y cigarritos  

 Álvaro:  

Monic Emboquillados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30

 Aray & Sons:  

La Casona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,75

 Bundle:  

Selection Corona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50
Selection Lonsdale BY  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60
Selection Robusto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,70

 Coronas Reserva:  

Cigarritos (En envase de 20) . . . . . . . . . . . . . . 0,15
Cigarritos (En envase de 50) . . . . . . . . . . . . . . 0,16
Cigarritos Capa Clara  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15

 Hamlet:  

Miniatures  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20
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